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Este texto es la continuación de cuatro trabajos 
anteriores sobre las líneas y vacilaciones de la ju-
risprudencia de la Corte Suprema en veinte temas 
relevantes de la praxis de Derecho administrativo, 
el que ahora se actualiza para los años 2022, 2023 
y 2024. Sintetiza y grafica el resultado de una in-
vestigación de un caudal de casi mil sentencias 
de la Corte Suprema de los años señalados. Su 
formato es sintético. Respecto de cada uno de 
los veinte temas se señalan: los hechos que dan 
origen a la conflictividad; la ratio iuris decidendi; 
gráficos en que queda en evidencia la conducta 
lineal o zigzagueante tanto de la Sala como de sus 
ministros y abogados integrantes; un análisis de tal 
comportamiento; y, al final, un recuento exhaustivo 
de sentencias. El resultado no es distinto al de los 
estudios anteriores, y persisten muchas vacilacio-
nes de la Corte Suprema, lo que se debe en mayor 
medida a las conductas erráticas de varios ministros 
y abogados integrantes; y en menor medida a los 
cambios de integración de las salas.

Palabras clave:  Jurisprudencia de Derecho admi-
nistrativo (veinte temas), Vacilaciones de la jurispru-
dencia (años 2022, 2023 y 2024), Corte Suprema,  
ratio iuris decidendi, comportamiento judicial (cam-
bios zigzagueantes de criterio).

This text is the continuation of previous works on 
the lines and vacillations of the jurisprudence of 
the Supreme Court in twenty relevant issues of the 
praxis of administrative law, which is now updated 
for the 2022, 2023 and 2024 calendar year. It 
synthesizes and graphs the result of an investigation 
of a volume of almost a thousand Supreme Court 
judgments of the designated years. Its format is 
synthetic. Regarding each issue, it is indicated: 
the facts that originated the conflict; the ratio iuris 
decidendi; graphics that evidence the linear or 
zigzagging behavior of both the Chamber as of its 
ministers and member attorneys; an analysis of such 
behavior; and an exhaustive count of rulings. The 
result is no different from previous studies, and the 
Supreme Court’s many hesitations persist, largely 
due to the erratic behavior of several justices and 
lawyers, and less to changes in the composition of 
the chambers.

Keywords:  Jurisprudence of administrative law 
(twenty issues), vacillations of jurisprudence, Su-
preme Court, ratio iuris decidendi, judicial behavior 
(zigzagging changes in criteria).

El Derecho administrativo ante la 
jurisprudencia de la Corte Suprema, V: 

Líneas y vacilaciones en veinte temas durante 
2022, 2023 y 2024

Alejandro Vergara Blanco*

Introducción

Esta es la continuación de una serie de cuatro 
estudios anteriores1, en los cuales se describió 

*  Profesor Titular de Derecho administrativo. Pontificia 
Universidad Católica de Chile.
1  Los cuatro estudios anteriores son los siguientes: El 
primero, que abarca la jurisprudencia de los años 2008 a 
2018, fue publicado en esta Revista Nº 28 (2019) Número 
especial, 184 pp.; el segundo estudio, que abarca la ju-
risprudencia del año 2019, fue publicado en esta Revista 
Nº 31 (2020), pp. 251-299; el tercer estudio, que abarca la 
jurisprudencia del año 2020, fue publicado en esta Revista 
Nº 33 (2021), pp. 299-344; y, el cuarto estudio, que abarca 
la jurisprudencia del año 2021, fue publicado en esta Re-
vista Nº 35 (2021), pp. 321-355. Todos están alojados en 
el sitio web de la Revista y en los sitios en que se encuen-
tra indexada.
Estos estudios han sido realizados en el marco de las 
tareas del Observatorio Jurisprudencial del Programa de 
Derecho Administrativo Económico de la Facultad de De-
recho de la Pontificia Universidad Católica de Chile. En la 
realización de la investigación de estos últimos tres años 

la escena jurisprudencial que dominó durante 
el período 2008 a 2021 en la Corte Suprema, 
en veinte temas relevantes de la disciplina del 

participaron ayudantes de la cátedra de Derecho admi-
nistrativo del autor y ayudantes de investigación de dicho 
Programa, a todos quienes debo agradecer por su valioso 
trabajo. En especial, debo mencionar la dedicada labor 
de Francisca Medina Cailly y de Luis Felipe Peña Álvarez, 
quienes actuaron, respectivamente, como coordinadora y 
revisor, de los aportes de los ayudantes Yanina Vicencio 
Fernández, Mitzio Alvarez Fuentes y Bruno López Melivilu. 
En el inicio de la investigación también participaron diver-
sos ayudantes del programa. Todos ellos realizaron, bajo 
mi dirección, la búsqueda, selección y fichaje de senten-
cias; la elaboración de los listados; confección de gráficos 
y tuvieron una activa participación en la discusión de los 
criterios jurisprudenciales.
El trabajo tuvo varias revisiones antes de su publicación, 
para evitar errores; en todo caso, la revisión final es mía y 
asumo la responsabilidad de cualquier error que no haya 
podido ser corregido a tiempo.
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derecho administrativo2. La actual investiga-
ción fue realizada sobre un caudal de 965 sen-
tencias emitidas por la Corte Suprema durante 
los años 2022, 2023 y 2024, en los mismos 
veinte temas de los estudios anteriores.

En esta continuación del Estudio, se man-
tiene el método de trabajo de los anteriores 
estudios, como se explica en la primera parte. 
En la segunda parte se ofrecen los resultados, 
en tres apartados: el escenario jurisprudencial, 
en que se explica de un modo sintético el 
comportamiento de la Sala y de los ministros 
respectivos; los gráficos y el listado completo 
de las sentencias respectivas. Cierran el traba-
jo unas breves conclusiones.

Los siguientes son los veinte temas espe-
cíficos que reviso (con indicación del número 
de casos en que la jurisprudencia se pronunció 
sobre cada uno de ellos):

I. Conflictos durante el procedimiento ad-
ministrativo

1. Cómputo de plazos durante la tramita-
ción del procedimiento administrativo (60 
casos).

2. Plazos fatales para que la Administra-
ción responda solicitudes del ciudadano. 
Las demoras o dilaciones de la Adminis-
tración (69 + 203 casos).

3. Audiencia previa como requisito esen-
cial de procedimiento de invalidación (27 
casos).

4. Plazo de la Administración para ejercer 
potestad sancionatoria (13 casos).

5. Agotamiento de la vía administrativa e 
interrupción del plazo para ejercer poste-
riores recursos jurisdiccionales (8 casos).

II. Conflictos al presentar recursos juris-
diccionales

6. Plazo de prescripción de la acción de 
nulidad administrativa (6 casos).

7. Cómputo del plazo para presentar re-
cursos jurisdiccionales contra actos admi-
nistrativos (59 casos).

8. Prescripción de la acción indemnizato-
ria de responsabilidad (9 casos).

2  La investigación de la jurisprudencia de Derecho admi-
nistrativo es más amplia y cubre muchos otros temas, los 
que se suelen incorporar en comentarios de la jurispru-
dencia, en libros dedicados a la disciplina o en apuntes 
dirigidos a la enseñanza. Para estos estudios y sus publi-
caciones, por ahora, he elegido esos veinte temas que son 
harto actuales y relevantes en la praxis de la disciplina.

9. Prescripción de la acción indemniza-
toria contra crímenes de lesa humanidad 
por agentes del Estado (54 casos).

10. Legitimación activa para ejercer la ac-
ción de protección (7 casos).

11. Procedencia y alcance de la acción de 
mera certeza (4 casos).

III. Conflictos relativos a la estabilidad de 
los trabajadores en la Administración

12. Funcionarios a honorarios y suple-
toriedad del Código del Trabajo (172 
casos).

13. Término anticipado de empleos a 
contrata (129 casos).

14. Desviación de poder en las desvin-
culaciones de funcionarios a contrata (28 
casos).

15. Recurso de protección como vía idó-
nea en casos de desvinculación de fun-
cionarios a contrata (84 casos).

IV.	Conflictos en recursos naturales, me-
dio ambiente y bienes públicos

16.Regularización de derechos de aguas 
(18 casos).

17.Autorización como requisito de servi-
dumbres mineras (11 casos).

18.Plazo para que tercero absoluto pueda 
solicitar invalidación ambiental (4 casos).

19. Afectación presunta de bienes pri-
vados al uso público (no se encontraron 
casos).

20. Acceso a playas públicas (1 caso).

Primera parte: Método de trabajo

1.	 Método de trabajo: Ratio iuris decidendi 
idéntica en casos comparados y 
exhaustividad de la muestra

El método de trabajo que he seguido es el 
usual en toda recopilación exhaustiva de fuen-
tes del derecho. Es el mismo de las anteriores 
investigaciones, que puedo sintetizar así: Se 
inicia con la selección de sentencias de cada 
uno de los temas de la muestra (i); y, para 
darle validez a la muestra, se verifica que haya 
exactitud o igualdad en la ratio iuris decidendi 
de todos los casos que se comparan (ii).

i) selección de las sentencias. La selec-
ción de las sentencias tiene que ser el resulta-
do de una búsqueda rigurosa (en este caso en: 
www.poderjudicial.cl, sin perjuicio de la ayuda 
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inestimable que proveen otras bases de datos 
confiables). De esas bases se han seleccionado 
todas las sentencias. De este modo esta mues-
tra permite ofrecer la conclusión que se busca: 
la linealidad o vacilación de la jurisprudencia 
en cada tema analizado.

ii) igualdad o exactitud de la materia y 
casos de la muestra. Ratio iuris decidendi. 
Si bien es verdad que cada caso es distinto 
(ello es obvio: suelen ser distintas las partes, 
las épocas o el origen del conflicto, etc.), la 
muestra se realizó luego de un trabajo previo 
de reducción de la temática de cada sentencia 
hasta llegar a la identificación de las respues-
tas jurisprudenciales a una temática muy espe-
cífica, casi siempre a la interpretación de una 
misma norma, o conjunto de normas, o a una 
identidad del factum, esto es, de los hechos. 
Esto es, a una misma ratio iuris decidendi 
[= razón jurídica de la decisión]. De ahí que 
podemos decir que en todas las sentencias 
colacionadas en cada caso hay identidad de 
base fáctica y regulatoria: unos mismos hechos 
y un mismo derecho de base y, por ende, una 
misma (o desigual) ratio iuris decidendi para 
una causa igual.

Explico lo anterior pues la pretensión de 
este estudio es que todos los casos colacio-
nados para cada materia sean una muestra 
empíricamente comparable, y así ser la base 
exacta de las conclusiones que se buscan: la 
linealidad o vacilación de la jurisprudencia.

2.	 Explicación de cada tema e información 
que ahora se ofrece

En la primera publicación de esta investiga-
ción3, cada uno de los veinte temas fue expli-
cado considerando y ofreciendo la siguiente 
información: i) los hechos que dan origen al 
tipo de conflicto y la regulación de este; ii) la 
ratio iuris decidendi específica de cada tema; 
iii) el escenario jurisprudencial; y iv) gráficos de 
comportamiento de salas, ministros y aboga-
dos integrantes.

Al respecto, en esta publicación, referida 
a los mismos veinte temas: omitimos comple-
tamente la información ofrecida en i) y ii), por 
lo que cabe remitirse a lo allí explicado; ello 
para evitar repeticiones en este sitio; pero, 
se ofrece una información enteramente nueva 
(como es natural) y relativa a los resultados de 
los años 2022, 2023 y 2024, en cuanto a las 
informaciones referidas en iii) y iv), esto es: el 
escenario jurisprudencial y los gráficos.

3  Véase esta Revista Nº 28 (2019, número especial), en su 
sitio web. También circuló en papel, en la época.

De ahí que en la Segunda Parte la expli-
cación de cada tema esté referido únicamente 
al escenario jurisprudencial y a los gráficos 
respectivos. Además, al final se agregan los 
listados de sentencias.

Segunda parte: Veinte temas de Derecho 
administrativo ante la Corte Suprema (años 
2022, 2023 y 2024)

Cabe advertir que este es un trabajo de reco-
pilación de sentencias sobre los veinte temas 
que se indican. Al realizar esta búsqueda en 
un caso no se encontró sentencia alguna refe-
rida al tema respectivo; ello ocurrió en el tema 
número 19. Si bien tal tema se mantuvo en la 
numeración y subtítulos, ahí solo se consigna 
esta circunstancia.

A.	 Escenario jurisprudencial en cada tema

Una explicación sucinta de la conducta de las 
salas y de los ministros y abogados integrantes, 
según cada tema, es la siguiente; la que debe 
ser complementada con la observación de los 
gráficos que se incorporan más adelante.

I.	 Conflictos durante el procedimiento 
administrativo

1.	 Cómputo de plazos durante la tramitación 
del procedimiento administrativo 

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

En materia de cómputo de plazos dentro 
del procedimiento administrativo, tanto en la 
sala respectiva como en la conducta de los mi-
nistros y abogados integrantes, ha continuado 
la uniformidad del criterio de aplicación del 
artículo 25 de la Ley 19.880, sin vacilaciones al 
respecto, como venía ocurriendo en los años 
anteriores.

La mayoría de las sentencias estudiadas 
refieren al cómputo del plazo para presentar 
recursos jurisdiccionales contra actos admi-
nistrativos, en las que la Corte interpreta este 
plazo dentro del procedimiento administra-
tivo, por tanto, aplica el artículo 25 de la Ley 
19.880.

Solo cabe destacar dos sentencias que 
se refieren al cómputo de plazos en sede ad-
ministrativa, haciendo expresa mención de 
las diferencias de plazos en ambas etapas del 
procedimiento administrativo, como ocurre en 
Superintendencia de Insolvencia (2022) y en 
Vicencio (2024). 
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b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

Se observa una conducta lineal de la Cor-
te Suprema, tanto de la Tercera Sala como de 
la Cuarta Sala. Cabe destacar que los votos en 
contra en los casos que refieren al cómputo 
del plazo para presentar recursos jurisdiccio-
nales contra actos administrativos se sustentan 
en la interpretación que se hace de cada ley 
sectorial correspondiente al tema sobre el que 
trata cada sentencia.

Respecto a las sentencias que refieren al 
cómputo de plazos dentro del mismo procedi-
miento administrativo, se observa en Vicencio 
(2024) el voto en contra del abogado integran-
te Valdivia, argumentando que en el procedi-
miento de cobro de obligaciones tributarias 
se aplican las normas especiales del Código 
Tributario, y a pesar de que este procedimien-
to tenga una etapa administrativa, esta está 
jurisdiccionalmente estructurada. 

Gráficos:

Véase gráficos 1.a y 1.b, más adelante.

2.	 Plazos fatales para que la Administración 
responda solicitudes del ciudadano. Las 
demoras o dilaciones de la Administración 

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

El año 2022, la Tercera Sala de la Corte 
Suprema falló uniformemente en favor de la 
postura del cumplimiento de plazos por parte 
de la Administración. Durante el año 2023, sin 
embargo, es posible identificar un comporta-
miento extremadamente zigzagueante. Si bien 
la ambivalencia parece estabilizarse en Aguirre 
(2023), sosteniendo el mismo criterio durante 
cuatro pronunciamientos posteriores, la Ter-
cera Sala vuelve a la postura del cumplimien-
to de plazos por parte de la Administración 
en Lecaros (2023). De esta forma, del total 
de dieciocho causas en el año 2023, en diez 
de ellas la Tercera Sala de la Corte Suprema 
se inclina por fallar a favor de la inexistencia 
de plazos fatales y en ocho vuelve al criterio 
adoptado el año 2022, afirmando la postura 
en pro del cumplimiento de plazos por parte 
de la Administración. 

El año 2024, la Tercera Sala de la Cor-
te Suprema mantiene, a grandes rasgos, su 
irregularidad, pero con una tendencia más 
marcada en favor de la postura que sostiene la 
inexistencia de plazos fatales. Cabe destacar 
que, en este periodo, además, la Tercera Sala 

se inclina en Ruiz (2024), Instituto (2024), Rojas 
(2024), Sornoza (2024) por sostener la postura 
del decaimiento para afirmar que los plazos no 
son fatales para la Administración. 

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

Durante el año 2022, los ministros Sergio 
Muñoz, Vivanco, Ravanales y Carroza unifor-
memente se inclinan por la postura a favor del 
cumplimiento de plazos por la Administración. 
Sin embargo, durante este periodo el com-
portamiento del ministro Matus experimentó 
variaciones; si bien consistentemente votó sos-
teniendo la inexistencia de plazos fatales para 
la Administración, en contra de la postura ma-
yoritaria de la Sala, a partir de Fabres (2022) 
terminó por alinearse con la sala. El año 2023, 
los ministros Sergio Muñoz, Vivanco, Carroza 
y Ravanales zigzaguean prácticamente de for-
ma idéntica en sus pronunciamientos. En este 
sentido, el ministro Sergio Muñoz, en Figueroa 
(2023) se inclinó por fallar en favor de la pos-
tura a favor del cumplimiento de plazos de la 
Administración, en contra de la postura mayo-
ritaria de la Tercera Sala en dicha oportunidad, 
para luego zigzaguear y así volver a sostener 
la inexistencia de plazos fatales para la Admi-
nistración en Toledo (2023) y Carranca (2023). 

Por su parte, el año 2024 se evidencia el 
mismo comportamiento oscilante por parte 
de los ministros mencionados. Los ministros 
Carroza, Ravanales y Vivanco mantienen sus 
pronunciamientos oscilantes entre las tres pos-
turas, sin mantener una posición sostenida por 
más de tres fallos consecutivos. Sin embargo, 
rompe dicha coordinación el ministro Sergio 
Muñoz, que se pronuncia generalmente en el 
sentido de sostener la inexistencia de plazos 
fatales para la Administración, alterando dicha 
postura solo en tres oportunidades a lo largo 
del año. En una de ellas opta por la postu-
ra del decaimiento, mientras que en las dos 
restantes se inclina por la postura en favor de 
cumplimiento de plazos para la Administración.

Gráficos:

Véase gráficos 2.a y 2.b, más adelante.

2.bis. Plazos fatales para que la Administración 
responda solicitudes de inmigrantes. Las 
demoras o dilaciones de la Administración

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

El año 2022, la Tercera Sala de la Corte 
Suprema falló consistentemente a favor de la 
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postura a favor del cumplimiento de plazos 
por la Administración. Solo en dos oportuni-
dades, Suescum (2022) y Gómez I (2022), se 
sostuvo la inexistencia de plazos fatales.

Debido a numerosa cantidad fallos en 
esta materia, en los años 2023 y 2024 solo se 
realizó un muestreo representativo de las pos-
turas adoptadas por la Tercera Sala, haciendo 
innecesaria una investigación completa. De 
esta manera, durante el año 2023 la Tercera 
Sala se inclinó uniformemente por fallar en 
favor de la postura que sostiene la inexistencia 
de plazos fatales. En tanto, en el año 2024, 
volvió a sostener la postura en favor del cum-
plimiento de plazos por la Administración. 

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

Durante el año 2022, los ministros Sergio 
Muñoz, Vivanco, Carroza, Ravanales y Juan 
Manuel Muñoz se inclinaron unánimemente 
por la postura en favor del cumplimiento de 
plazos por parte de la Administración. Sin 
embargo, los ministros Matus, Valderrama y 
Dahm manifestaron pronunciamientos zigza-
gueantes. En particular, el ministro Matus, si 
bien en la mayoría de los fallos optó por con-
currir con la postura mayoritaria, a partir de 
Darias (2022) emitió ocho fallos consecutivos 
en sentido opuesto, sosteniendo la inexis-
tencia de plazos fatales. Posteriormente, en 
Villasana (2022) volvió a adherir a la postura 
en favor del cumplimiento, para nuevamente 
retomar el criterio contrario desde Aponcio 
(2022), posición que mantuvo durante el resto 
del año. Por su parte, los ministros Dahm y 
Valderrama se desviaron del criterio mayorita-
rio solo en Gómez I (2022).

En Suescum (2022), cabe destacar la pos-
tura del ministro Llanos, quien exclusivamente 
en esa oportunidad sostuvo la inexistencia de 
plazos fatales. A partir de Hernández I (2022), 
se alineó con el parecer mayoritario de la Ter-
cera Sala, favorable al cumplimiento de plazos 
por parte de la Administración.

Durante el año 2023, los ministros Vivan-
co, Ravanales, Juan Manuel Muñoz, Carroza 
y Valderrama sostuvieron uniformemente la 
inexistencia de plazos fatales, modificando 
el criterio prevalente en 2022. En similar lí-
nea, el ministro Matus mantuvo sin vacilacio-
nes la postura adoptada el año anterior. No 
obstante, el ministro Sergio Muñoz exhibió 
pronunciamientos zigzagueantes. Aunque ge-
neralmente falló a favor del cumplimiento de 
plazos, en González (2023), Chery (2023) y Po-
lindara (2023) se pronunció por la inexistencia 
de plazos fatales.

Finalmente, en 2024, los ministros Vivan-
co, Ravanales y Carroza retomaron la postura 
en favor del cumplimiento de plazos, posición 
que fue sostenida uniformemente también por 
el ministro Sergio Muñoz, quien mantuvo la 
postura adoptada el año 2023.

Gráficos:

Véase gráficos 2.bis.a y 2.bis.b, más adelante.

3.	 Audiencia previa como requisito esencial 
de procedimiento de invalidación

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

Se muestra una línea doctrinal cada vez 
más estable en torno a la exigencia de la au-
diencia previa establecida en el artículo 53 de 
la LBPA. El año 2022 se caracteriza por una 
postura dominante que reconoce la esenciali-
dad de la audiencia previa del interesado. Del 
mismo modo, y pese a la irrupción de nuevos 
abogados integrantes y ministros suplentes, en 
los años 2023-2024 ninguno de los fallos aban-
dona la exigencia formal de la audiencia, de 
modo que el criterio mayoritario se consolida.

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

En este asunto, se destacan los ministros 
Vivanco, Ravanales, S. Muñoz, Letelier, Gó-
mez, Quezada y el abogado integrante Alcal-
de que, entre 2022 y 2024 mantienen votos 
uniformes reconociendo la audiencia previa 
como trámite indispensable. En suma, el com-
portamiento de los ministros erige la audiencia 
previa como un presupuesto inexcusable para 
la validez de toda invalidación administrativa. 

Gráficos:

Véase gráficos 3.a y 3.b, más adelante.

4.	 Plazo de la Administración para ejercer 
potestad sancionatoria

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

El año 2022 permanece íntegramente 
adscrito a la misma tendencia, pues, la Prime-
ra y la Tercera Sala resolvieron por mayoría la 
aplicación del plazo de cinco años del Código 
Civil para poder ejercer la potestad sanciona-
toria. En 2023, la uniformidad de esta línea 
es interrumpida en Banco de Chile (2023) y 
Banco Santander (2023), siendo particulares 
casos en que se aplica una normativa especial 
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de prescripción, establecida en el artículo 22 
bis de la Ley 19.913, que establece un plazo 
de tres o cinco años para el ejercicio de la po-
testad sancionatoria de la Unidad de Análisis 
Financiero. Sin embargo, predomina la aplica-
ción de las normas de cinco años del Código 
Civil en Clínica Santa María (2023), Dirección 
de Aeronáutica Civil (2024) y Farmacias Simi-
lares (2024). No obstante, destaca en Super-
mercados (2024) y Redbus (2024) la singular 
postura que acoge la prescripción del Código 
Penal de cinco años para los simples delitos.

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

Se observa una tendencia lineal mayo-
ritaria de aplicación de las normas de pres-
cripción de cinco años del Código Civil, que 
se mantiene en su gran mayoría estable entre 
2022 y 2024, en los ministros, Vivanco, Rava-
nales, Carroza, y, sin perjuicio de ello, en 2023 
adhieren a la aplicación de una norma espe-
cial. Las ministras Vivanco y Ravanales, sorpre-
sivamente, cambiarían su postura a la aplica-
ción de las normas de prescripción del Código 
Penal de cinco años para los simples delitos, 
primero, como prevención en Supermercados 
(2024) y adhiriendo al cambio de postura en la 
sala en Redbus (2024). Este criterio es el que 
siempre ha manifestado el ministro S. Muñoz 
por medio de prevenciones y votos disidentes, 
quien ha dicho que, tanto el Derecho adminis-
trativo sancionador como el Derecho penal, 
son manifestación común del ius puniendi del 
Estado. Asimismo, el voto disidente del abo-
gado integrante Alcalde en Laboratorio Maver 
S.A. (2022) y Farmacias Similares (2024).

Cabe mencionar que el plazo de prescrip-
ción de 6 meses aplicado a las faltas penales 
es la postura del abogado integrante Alcalde 
en Laboratorio Maver S.A. (2022), Banco de 
Chile (2023) y Farmacias Similares (2024). Ar-
gumenta su postura también en Dirección de 
Aeronáutica (2024), a modo de prevención, 
compartiendo el voto de mayoría de aplica-
ción de las normas del Código Civil.

Gráficos:

Véase gráficos 4.a y 4.b, más adelante.

5.	 Agotamiento de la vía administrativa 
e interrupción del plazo para ejercer 
posteriores recursos jurisdiccionales

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

Si bien en el año 2022 no se encontra-
ron sentencias, en el bienio 2023-2024 se 
introduce matices, aunque sin alterar el eje 
central de la doctrina. Pues, en el año 2023, la 
Tercera Sala conoció tres fallos en que pronun-
ció sentencia favorable a la interrupción del 
plazo durante la tramitación de los recursos 
administrativos, confirmando que el cómputo 
íntegro se reinicia solo una vez agotada la vía 
ad intra. Sin embargo, se registró una votación 
dividida en Sociedad concesionaria Ruta del 
Limarí (2023), ya que hubo dos votos que se 
apartaron de la mayoría y, aunque no niegan 
la procedencia de la interrupción, distinguen 
que el desistimiento extingue la pretensión 
impugnatoria. Posteriormente, en el año 2024, 
resolvieron de forma unánime que la presen-
tación de recursos administrativos interrumpe 
el plazo para accionar ante los tribunales, re-
afirmando el artículo 54 inciso 2° de la LBPA. 
Así, en este periodo no se registraron votos en 
contra ni prevenciones. 

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

En el periodo 2023-2024 existió una 
marcada tendencia mayoritaria. Los ministros 
Sergio Muñoz, Vivanco, Ravanales y los aboga-
dos integrantes Águila y Benavides emitieron 
votos favorables a la interrupción del plazo en 
todas las causas que integraron, preservando 
la línea uniforme inaugurada en 2012. A ellos 
se sumaron en 2024 Andrea Muñoz, Letelier, 
Simpertigue y Coppo, igualmente constantes 
en su adhesión. No obstante, cabe señalar 
que se observan disidencias puntuales de los 
ministros Matus y Juan Muñoz, quiénes, en 
Sociedad concesionaria Ruta del Limarí S.A. 
(2023), sostienen que el desistimiento de los 
recursos equivale, conforme a los artículos 40 
y 42 LBPA, a una renuncia procesal que “pone 
término al procedimiento administrativo” y ex-
tingue la pretensión impugnatoria.

Gráficos:

Véase gráficos 5.a y 5.b, más adelante.

II.	 Conflictos al presentar recursos 
jurisdiccionales

6.	 Plazo de prescripción de la acción de 
nulidad administrativa

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conductas de la sala

En este período, la Tercera Sala recorre 
dos posiciones en discusión, iniciando con Fer-
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nández (2022) en que adopta la corriente ma-
yoritaria que explica que la acción de nulidad 
prescribe cuando tiene un componente patri-
monial conforme a los artículos 2497, 2514 y 
2515 del Código Civil. Sin embargo, en Coo-
perativa Agrícola (2022) se acogió la tesis de la 
imprescriptibilidad al considerar que la acción 
deducida fue una acción de nulidad de dere-
cho público. Posteriormente, en el año 2023, 
la CS retorna a la postura anterior, ya que en 
Varas (2023) reactiva la distinción clásica. Asi-
mismo, en Valdivia (2023) se mantiene la línea 
mayoritaria y, en 2024, permanece invariable, 
como se aprecia en un único fallo: Ríos (2024).

b) Conducta de los ministros y abogados 
integrantes

En el año 2022 los ministros Carroza, 
Benavides, Matus y Águila, vacilan por dos 
categorías: adoptan la imprescriptibilidad de 
la acción en Cooperativa Agrícola (2022); y, 
finalmente, retoman la postura mayoritaria en 
Varas (2023), Ahumada (2023), Valdivia (2023) 
y Ríos (2024). Así, la Corte Suprema muestra 
un civilismo tradicional predominante, con 
la aplicación de normas de prescripción civil 
con un componente patrimonial y, en menor 
medida, una postura minoritaria a favor de la 
imprescriptibilidad. 

Gráficos:

Véase gráficos 6.a. y 6.b, más adelante.

7. Cómputo del plazo para presentar 
recursos jurisdiccionales contra actos 
administrativos 

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

La CS ha mantenido una conducta lineal y 
uniforme durante el período 2022 a 2024, apli-
cando supletoriamente el artículo 25 de la Ley 
Nº 19.880 (LBPA), que establece el cómputo 
de días hábiles administrativos para la inter-
posición de recursos jurisdiccionales. De este 
modo considera que la etapa recursiva judicial 
forma parte del procedimiento administrativo, 
justificando así la aplicación del artículo 25 de 
la LBPA. 

Solo destaca en Sistema de Transmisión 
(2022) la postura arcaica y singular de la Cuar-
ta Sala que aplica el plazo de días corridos, 
contemplado en el artículo 50 del Código Ci-
vil. Esta decisión, sin embargo, se fundamenta 
en la aplicación de una norma particular, que 
al no remitir a ninguna otra disposición se 

computa según la regla general, esto es el ar-
tículo 50 ya mencionado. 

Figuran singulares fallos de recursos de 
queja, en materia laboral, Escárate (2024), So-
ciedad Arquitectura y Paisajismo (2024), donde 
la Cuarta Sala se aparta de la tendencia al no 
aplicar el artículo 25 de la LBPA. En estos ca-
sos, se argumenta que el reclamo establecido 
en el artículo 503 del Código del Trabajo, al no 
estar contenido en el mismo Título del art. 511, 
que remite expresamente al artículo 25 de la 
LBPA, deben computarse conforme al propio 
Código, que en su artículo 435 señala que solo 
se considerarán inhábiles los días feriados, al 
igual que el cómputo establecido en el CPC. 

Asimismo, en Bell Mardones (2023) en 
esta misma materia la Cuarta Sala rechaza un 
recurso de queja, desconociendo la aplicación 
del artículo 25 de la LBPA. Sin embargo, en 
Corporación Municipal I (2024), Corporación 
Municipal II (2024) e Inversiones Agrícolas 
(2024), la misma sala adhiere a aplicar el artí-
culo 25, dado que en estos casos el litigio se 
sustenta en la reclamación establecida en el 
artículo 512, contenido en el mismo Título que 
el artículo 511, lo que habilita el cómputo por 
días hábiles administrativos.

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

Se utiliza en forma lineal y consistente, 
por la mayoría de los ministros y abogados in-
tegrantes, la aplicación supletoria del artículo 
25 de la LBPA. Destaca en Sistema de Trans-
misión (2022), la postura de las ministras de 
la Cuarta Sala, Chevesich, A. Muñoz y la abo-
gada integrante Repetto, quienes configuran 
el voto de mayoría que adhiere a la antigua 
postura de la aplicación de días corridos del 
Código Civil. En este fallo los votos disidentes 
fueron de las ministras Ravanales y Etcheberry, 
quienes estimaron la aplicación supletoria del 
artículo 25 de la LBPA. 

Por otro lado, en Bell Mardones (2023), 
se rechaza un recurso de queja en materia la-
boral en que se aprecia un voto disidente del 
ministro Blanco quien abogó por la aplicación 
de la norma de naturaleza administrativa, con-
siderando que el artículo 511 del Código del 
Trabajo remite específicamente al artículo 25 
de la LBPA.

También se observa un voto en contra 
por parte de la Abogada Integrante Coppo en 
Aguas Manquehue (2023) y otra disidencia del 
ministro Matus en Catalán (2023), quienes res-
pectivamente estimaron que debía aplicarse el 



ReDAd  Revista de Derecho Administrativo, Nº 41 [ enero-junio 2025 ] pp. 547-653

554 Alejandro Vergara Blanco / El Derecho administrativo ante la jurisprudencia de la Corte Suprema, V: Líneas y vacilaciones …

CPC, dado que, en estos casos, la normativa 
particular, artículo 137 del Código de Aguas, 
remite al CPC. Así, interpretan que a pesar 
de que remita a un Título distinto del cual se 
encuentra el artículo 66 igual correspondería 
aplicar este último. 

Por otro lado, el abogado integrante 
Valdivia en Escárate (2024) y en Sociedad Ar-
quitectura y Paisajismo (2024) emite un voto 
disidente y estima acoger los recursos de que-
ja respectivos, por la procedencia de la aplica-
ción del artículo 25 de la LBPA. 

Finalmente, se observa que la ministra 
A. Muñoz mantiene una postura coherente al 
interpretar que los artículos, pertinentes a re-
clamos administrativos, del Código del Trabajo 
deben regirse por el cómputo establecido en 
dicho cuerpo legal, el cual considera inhábiles 
únicamente los feriados, al igual que lo dis-
puesto en el artículo 66 del CPC.

Gráficos:

Véase gráficos 7.1 y 7.2, más adelante. 

8.	 Prescripción de la acción indemnizatoria de 
responsabilidad

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Comportamiento de la sala

Durante los años 2022, 2023 y 2024, la 
Corte Suprema ha fallado de manera uniforme 
según el criterio que promueve la aplicación 
del artículo 2332 del Código Civil, respecto a 
la prescripción. Norma que es aplicada, en su 
gran mayoría, en virtud del artículo 2497 del 
mismo código, a casos en que se presentan 
acciones indemnizatorias por responsabilidad 
patrimonial de la Administración. No existe 
ninguna variación o zigzag; se mantiene una 
conducta lineal.

b) Comportamiento de los ministros y 
abogados integrantes

Se revela que la estabilidad colegiada 
descansa en una mayoría amplia. Entre 2022 
y 2024 la conducta de los ministros y aboga-
dos integrantes refleja un parámetro claro y 
estable. La acción indemnizatoria por falta de 
servicio prescribe en cuatro años y el principal 
argumento de ministros y abogados integran-
tes es el del artículo 2497, el cual establece 
que las reglas sobre prescripción se aplican 
igualmente a favor y en contra del Estado. 

Gráficos:

Véase gráficos 8.a. y 8.b, más adelante.

9.	 Prescripción de la acción indemnizatoria 
por crímenes de lesa humanidad por 
agentes del Estado 

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

Desde el año 2014 la Segunda Sala de la 
Corte Suprema ha sido uniforme en sostener la 
imprescriptibilidad de la acción en virtud de los 
principios generales de Derecho internacional 
de los derechos humanos y la consagración 
normativa en los Tratados Internacionales ratifi-
cados por Chile conforme a lo dispuesto en el 
artículo 5º de la CPR. De esta forma, hasta el 
año 2024 la Corte Suprema ha sostenido que la 
imprescriptibilidad de la acción penal por críme-
nes de lesa humanidad necesariamente debe 
tener su correlato en la acción civil indemniza-
toria correspondiente, por lo que esta última 
no debe sujetarse a las normas generales sobre 
prescripción contenidas en el Código Civil.

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

Tanto ministros como abogados integran-
tes que han integrado la sala han mantenido 
una única línea jurisprudencial, optando por la 
postura de sostener la imprescriptibilidad de 
la acción indemnizatoria contra crímenes de 
lesa humanidad.

Gráficos:

Véase gráficos 9.a. y 9.b., más adelante.

10.	 Legitimación activa para ejercer la acción 
de protección 

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

Durante el año 2022, la Tercera Sala de la 
Corte Suprema no conoció casos de legitima-
ción activa para ejercer la acción de protección.

En los años 2023 y 2024 la misma sala, 
unánimemente, resolvió fallar en favor de la 
postura que exige un grado de determinación 
más estricto respecto de la individualización 
del afectado, la que se mantiene vigente hasta 
el final del periodo. De este modo, la Tercera 
Sala ha adoptado una línea jurisprudencial úni-
ca en relación con la procedencia de la acción 
de protección, requiriendo un interés legítimo 
y concreto que se encuentre controvertido o 
vulnerado. En este sentido, la Corte descarta 
la posibilidad de que la acción de protección 
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sea de ejercicio popular, lo que implicaría un 
grado de legitimación activa menos estricto.

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

Durante los años 2023 y 2024, los minis-
tros S. Muñoz, Ravanales, Vivanco, Carroza 
y Matus, así como los abogados integrantes 
Alcalde, Águila y Ruiz se pronunciaron unáni-
memente en favor de la postura que exige un 
grado de determinación más estricto respecto 
de la individualización del afectado. En los fa-
llos analizados no existen votos disidentes que 
contravengan la postura mencionada. 

Gráficos 

Véase gráficos 10.a y 10.b, más adelante. 

11.	 Procedencia y alcance de la acción de mera 
certeza 

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

El año 2022, en Estero Zamorano (2022), 
la Tercera Sala opta por aceptar la admisibili-
dad de las acciones de mera certeza. En dicho 
fallo, se resolvió una controversia entre la Jun-
ta de Vigilancia del Estero Zamorano y la Co-
munidad de Aguas Canal Panquehue, suscita-
da a propósito del derecho que asistía a cada 
parte sobre el aprovechamiento de aguas pro-
venientes de drenajes. Se incluye el análisis de 
esta sentencia en el presente trabajo en aten-
ción a que, si bien se ha tendido a asimilar las 
organizaciones de usuarios de aguas a corpo-
raciones de derecho privado, el ordenamiento 
jurídico les encarga funciones eminentemente 
públicas, como la administración y distribución 
de aguas a que tienen derecho sus miembros, 
o la resolución de conflictos entre los mismos. 

Mediante la acción de mera certeza, la 
junta de vigilancia buscó obtener un pronun-
ciamiento judicial que respaldara su decisión 
de excluir a terceros del aprovechamiento de 
aguas de drenaje. Esta facultad había sido 
amagada por una resolución judicial previa, 
dictada en el marco de un procedimiento de 
amparo de aguas promovido por la comuni-
dad de aguas. Es en este escenario de incer-
teza respecto de la titularidad del derecho de 
aprovechamiento donde la Tercera Sala admi-
te la procedencia de las acciones de mera cer-
teza. Sin embargo, en los años 2023 y 2024, la 
Tercera Sala revierte su criterio, optando por 
rechazar la admisibilidad de acciones de mera 

certeza en Panes (2023), Asociación Gremial 
(2024) y Alfan (2024). 

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

El año 2022 las ministras Vivanco y Que-
zada en Estero Zamorano (2022) se inclinan 
por la postura de aceptar la admisibilidad de 
las acciones de mera certeza. 

Ambas, sin embargo, regresan al criterio 
de rechazar la admisibilidad de estas, Vivan-
co en Panes (2023), y Quezada en Asociación 
Gremial (2024). Por otro lado, cabe mencionar 
que la ministra Andrea Muñoz se pronuncia 
consistentemente por el rechazo de la admi-
sibilidad de acciones de mera certeza en los 
fallos Asociación Gremial (2024) y Alfan (2024).

Gráficos:

Véase gráficos 11.a y 11.b, más adelante. 

III.	 Conflictos relativos a la estabilidad de los 
trabajadores en la Administración 

12.	 Funcionarios a honorarios y supletoriedad 
del Código del Trabajo 

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

La Cuarta Sala de la Corte Suprema los 
años 2022, 2023 y 2024 siempre ha distingui-
do la naturaleza del vínculo según correspon-
da aplicar las normas del Código del Trabajo 
o el Estatuto Administrativo, sea para acoger o 
para rechazar los recursos de unificación de ju-
risprudencia dependiendo de la configuración 
de la hipótesis de hecho, esto es, de la efecti-
va existencia de trabajo subordinado y conti-
nuo por un trabajador a honorarios. Así, se ha 
uniformado el criterio en torno a la aplicación 
supletoria del Código del Trabajo cuando se 
cumplen estas hipótesis de hecho. No se ob-
serva ningún zigzag durante este período. 

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

En el período 2022-2024 la postura es es-
table y lineal de los ministros y abogados inte-
grantes, respecto a distinguir la naturaleza del 
vínculo. Cabe destacar la conducta de la mi-
nistra Chevesich, quien se inclina en todos los 
fallos ante el criterio de la sentencia de unifica-
ción, de aplicar la supletoriedad de las normas 
del Código del Trabajo, pero no los comparte 
en relación con el tema complementario de la 
sanción de nulidad del despido, sin perjuicio 
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que no lo hace por medio de votos disidentes, 
sino de prevenciones. Así, esta ministra ha sido 
totalmente consistente en su postura, pese a 
adherir al voto de mayoría en todos los fallos.

Gráficos:

Véase gráficos 12.1 y 12.2, más adelante. 

13.	 Término anticipado de empleos a contrata 

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

La jurisprudencia de la Tercera Sala en el 
año 2022 fue en un inicio consistente y lineal 
para no aceptar la precariedad del empleo 
a contrata, con escasas disidencias; sin em-
bargo, se aprecian tres zigzags durante este 
período, en Cárdenas (2022), Soto VI (2022) y 
Dinamarca (2022), en que la sala se inclina por 
aceptar la precariedad del empleo a contrata. 
En principio de 2023 los zigzags aumentan; 
sin embargo, entre Ortega (2023) y Domarchi 
(2023), predomina la postura de no acepta-
ción, figurando 9 zigzag en la Sala, de 55 fallos 
total. Sin embargo, los cambios de tendencias 
retornarán y serán continuos en virtud de la 
aplicación del criterio de la confianza legítima, 
principio que va a ser determinante en los fa-
llos futuros. En 2024 la brecha se estrecha aún 
más entre ambas posturas, manteniéndose en 
gran medida la vacilación durante este perío-
do entre ambos criterios, sin establecer una 
línea estable y consistente, ahora, atendiendo 
únicamente a la hipótesis del amparo de la 
confianza legítima en cada caso. 

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

Durante 2022 los ministros Matus y Ra-
vanales fueron quienes comenzaron a cambiar 
continuamente sus votos, siendo vacilantes en 
su postura, conducta que perdura hasta 2024. 
El ministro Carroza se mantiene firme en la 
posición de no aceptar la precariedad del em-
pleo a contrata, destacando su postura con un 
voto disidente en Cárdenas (2022) y en Soto 
VI (2022), oportunidades en que la sala cambia 
su postura en el sentido que aceptar la preca-
riedad. A inicios de 2023 el ministro Carroza 
mantiene su postura lineal con 2 disidencias 
en Valenzuela (2023) y en Chahin (2023), pero 
en los fallos siguientes se une a las constantes 
variaciones de la sala, en la cual continúan 
zigzagueando entre ambas posturas los mi-
nistros Matus y Ravanales junto a los ministros 
S. Muñoz, Vivanco y el abogado integrante 
Águila. Así, en 2023 y 2024 no se observan va-

cilaciones o posturas lineales de ministros en 
particular; estas se producen por toda la sala, 
estando prácticamente ausentes las disiden-
cias en todos los fallos durante estos períodos.

Gráficos:

Véase gráficos 13.a y 13.b, más adelante. 

14.	 Desviación de poder en las 
desvinculaciones de los funcionarios a 
contrata 

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

En el año 2022 la conducta de la Tercera 
Sala de la Corte Suprema es lineal sin zigzags, 
inclinándose por la postura de reconocer la 
desviación de poder en las desvinculaciones 
de funcionarios a contrata. En 2023 se pre-
senta un zigzag en atención a un cambio de 
integración de la sala en Rivas (2024). En 2024 
la sala oscila entre ambas tendencias sin esta-
blecer un criterio lineal respecto al reconoci-
miento de la desviación de poder.

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

En 2022 son consistentes en mantener 
una postura lineal de reconocer la desviación 
de poder los ministros S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales y Carroza. Por la postura que no re-
conoce desviación de poder destacan con sus 
votos disidentes el ministro Matus y los aboga-
dos integrantes Alcalde y Águila, postura que 
mantiene en 2023 el ministro Matus. El aboga-
do integrante Águila cambia su postura en Re-
tamal (2023) y forma parte del voto de mayoría 
que reconoció la desviación de poder. En 2024 
se observa que los ministros S. Muñoz, Vivanco 
y Simpértigue en Fernández (2024) adoptan 
un cambio de postura que luego la cambian 
en Hernández (2024) demostrando ministros y 
abogados integrantes vacilaciones en sus con-
ductas, sin consolidar una línea jurisprudencial.

Gráficos:

Véase gráficos 14.a y 14.b, más adelante.

15.	 Recurso de protección como vía idónea en 
casos de desvinculación de funcionarios a 
contrata

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

La jurisprudencia de la Tercera Sala de la 
Corte Suprema incurre en múltiples vacilacio-
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nes en la materia. Así, no es posible distinguir 
un patrón claro o una única línea jurispruden-
cial en torno al tema, sin perjuicio que durante 
2022 y 2023 en la mayoría de las sentencias 
se adopta el criterio de acoger el recurso de 
protección como vía idónea. Así, entre Gómez 
(2022) y Rojas (2022) se ha decidido acoger el 
recurso de protección en casos de desvincula-
ción de funcionarios a contrata por vulneración 
a la garantía de igualdad. 

Se cambia de criterio en Cruz (2022) 
hasta Ortiz (2022) donde acepta el recurso de 
protección, pero bajo el fundamento de vul-
neración de garantías constitucionales, para 
posteriormente acoger nuevamente el criterio 
anterior de forma vacilante a partir de Suazo 
(2022). Cabe destacar durante este periodo 
los casos Cárdenas (2022), Soto V (2022), Di-
namarca (2022) y Fernandoi (2022), en los que 
la Corte decidió rechazar el recurso de pro-
tección sobre desvinculación de funcionarios 
a contrata por estimar que no era arbitraria la 
decisión de la Administración y no vulneraba 
el principio de confianza legitima de los fun-
cionarios. 

Luego en los años 2023 y 2024 continúan 
las vacilaciones que se habían observado du-
rante el año 2022, destacando en el año 2023 
Martinez (2023) y Fuenzalida (2023), únicos 
dos casos en que la Corte decide rechazar el 
recurso de protección por aspectos de forma. 
Cabe destacar en el año 2024 un aumento del 
número de sentencias que deciden rechazar el 
recurso de protección por aspectos de fondo 
respecto de los años anteriores.

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

En este tema como pudo adelantarse, se 
presenta un zigzagueo constante tanto de los 
ministros como de los abogados integrantes 
encargados de ver las causas. Se evidencia 
que los ministros S. Muñoz, Carroza, Vivanco 
y Ravanales zigzaguean de forma constante 
entre la postura de aceptar el recurso de pro-
tección como vía idónea como vulneración a la 
garantía de la igualdad ante la ley para luego 
aceptarlo como fundamento a la vulneración 
de otras garantías constitucionales, y en me-
nor cantidad de casos rechazarlo, hasta 2024 
en donde los casos de rechazo del recurso de 
protección aumentan en número respecto de 
los años anteriores. Cabe destacar el compor-
tamiento del ministro Matus, que la mayoría 
de sus decisiones recaen en rechazar el recur-
so de protección por aspectos de fondo, zig-

zagueando en algunos casos hacia la postura 
de acoger el recurso de protección.

Gráficos:

Véase gráficos 15.a y 15.b, más adelante.

IV.	 Conflictos en recursos naturales, medio 
ambiente y bienes públicos

16.	 Regularización de derechos de aguas 

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

Durante este período, la Tercera Sala 
ha mostrado una tendencia que ha formado 
una línea jurisprudencial estable y consistente 
respecto al reconocimiento de los usos con-
suetudinarios de las aguas como un requisito 
esencial para la regularización de los derechos 
de agua. Así, se puede observar en Jiron Bola-
ños (2022), Abarca (2022) y Corporación Unión 
Evangélica (2022), fallos en los que el uso 
consuetudinario se configura en la suma de 
posesiones, tema sobre el cual no se volvería 
a discutir. En 2023 y 2024 la discusión se cen-
tra en la ocurrencia del uso efectivo actual e 
ininterrumpido de las aguas para dar cabida a 
la regularización de derechos de aguas, como 
ocurre en Aballay (2023), Agrícola Panquehue 
Ltda. (2023) y Agro Esmeralda SpA (2024). 
Con ello, la CS reconoce el uso consuetudina-
rio como requisito esencial en la regularización 
de los derechos de aguas.

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

La jurisprudencia en este tema es lineal 
en todos los ministros y abogados integrantes 
que han integrado la Tercera Sala no existien-
do votos disidentes al respecto.

Gráficos:

Véase gráficos 16.a y 16.b, más adelante.

17.	 Autorizaciones administrativas como 
requisito de servidumbres mineras

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

La Cuarta Sala durante 2022 y 2023 zig-
zaguea en dos ocasiones. En un principio, en 
Minera Futuro (2022) y en Pagueguy (2022) 
adopta la postura de exigir solo requisitos de 
la legislación minera, luego en Ferrada (2022) 
y Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi 
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(2022) exige autorizaciones administrativas 
que no están contempladas en la legislación 
minera, para luego volver a la primera postu-
ra como ocurre en Algorta (2022) y en Reyes 
(2022). En 2023 nuevamente cambia a la se-
gunda postura en Claussen (2023) y retorna 
a la primera postura en el caso siguiente, So-
ciedad Quimica y Minera (2023), manteniendo 
esta línea durante 2024. Así, la Cuarta Sala 
ofrece un resultado zigzagueante.

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

La gran mayoría de los ministros de la 
Cuarta Sala han mantenido posturas uniformes, 
tales como la ministra Chevesich que ha sido 
constante y consistente en exigir solo requisi-
tos de la legislación minera. También destaca 
en esta línea la ministra A. Muñoz. El ministro 
Blanco también ha sido uniforme en la postura 
contraria de exigir requisitos administrativos 
adicionales a la legislación minera, como tam-
bién lo ha sido el ministro Simpértigue. 

La ministra Gajardo ha zigzagueado entre 
exigir solo requisitos de la legislación minera, 
como lo hace en Minera Futuro (2022) sin per-
juicio que en Pagueguy (2022), Ferrada (2022) 
y Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi 
(2022) adopta la postura de exigir requisitos 
que no son de la legislación minera, para lue-
go retornar a la primera postura en Algorta 
(2022). Siendo esta ministra la que muestra en 
gran medida una conducta vacilante durante 
este período.

Gráficos:

Véase gráficos 17.a y 17.b, más adelante.

18.	 Plazo para que tercero absoluto pueda 
solicitar invalidación ambiental

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Conducta de la sala

En la única sentencia de 2022, Jara 
(2022), La Tercera Sala empleó el criterio de 
aplicar el plazo de 2 años presente en el artí-
culo 53 de la Ley Nº 19.880 para que el ter-
cero absoluto pueda solicitar la invalidación 
ambiental. Esta misma línea se mantendrá en 
el año 2023. 

b) Conducta de ministros y abogados in-
tegrantes

Los ministros S. Muñoz, Vivanco y Carroza 
mantienen la línea jurisprudencial de aplicar el 
plazo de 2 años. Aisladamente se observa en 

Jara (2022) que la ministra Ravanales y el abo-
gado integrante Alcalde tomaron una postura 
contraria, pero por razones diferentes al tema 
del plazo, sin pronunciarse sobre el plazo apli-
cable.

Gráficos:

Véanse gráficos 18.a y 18.b, más adelante.

19.	 Afectación presunta de bienes privados al 
uso público

La Corte Suprema no conoció casos 
sobre esta materia en los años 2022, 2023 y 
2024.

20.	 Acceso a playas públicas.

Escenario jurisprudencial años 2022-
2023-2024:

a) Comportamiento de la sala

Durante este periodo la Corte Suprema 
se pronunció solo una vez respecto al tema, en 
la sentencia Meunier (2023), en la cual adopta 
la postura de reconocer el acceso a playas 
públicas como un gravamen que pesa sobre 
los propietarios colindantes, sin embargo, no 
se pronuncia sobre temas de fondo, sino de 
forma, respecto del órgano ante el cual debió 
haberse reclamado, por haber dictado una 
resolución administrativa que permitía el paso 
peatonal a la playa pública que colinda con el 
reclamante. Pero la hemos marcado como una 
negativa al reconocimiento del acceso, por la 
existencia de un voto disidente.

b) Conducta de los ministros y abogados 
integrantes

No se observan vacilaciones ya que solo 
se evidencia una sentencia entre 2022 y 2024. 
El único ministro que reconoció el acceso a 
playa pública como un gravamen al propieta-
rio colindante, fue el ministro Matus en Meu-
nier (2023) con un voto disidente, 

Gráficos:

Véase gráficos 20.a y 20.b, más adelante.

B. Gráficos
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Gráfico 1.a. Comportamiento sala: Cómputo de plazos durante la tramitación del procedimiento administrativo. 

-Gráfico 1.a. Comportamiento sala: Cómputo de plazos durante la tramitación del procedimiento administrativo. 
AÑO CASOS QUE APLICAN EL ART. 25 LBPA CASOS QUE NO APLICAN ART. 25 LBPA 
2022 MINERA FLORIDA   

SUPERIR   
ABOGADOS DE LA MAZA   

ISAPRE CRUZ BLANCA    
INMOBILIARIA CONQUISTA GODOY   

PARDO   
SOCIEDAD DE INVERSIONES   
INMOBILIARIA PENÍNSULA    

FERROCARRIL DE ANTOFAGASTA   
MINT SPA   

2023 CGE TRANSMISIÓN   
CLÍNICA DÁVILA    

AGUAS MANQUEHUE  [voto] 
COMUNIDAD DE AGUAS   

ISAPRE CRUZ BLANCA   
AGRÍCOLA   

CLUB PALESTINO   
OMESA SPA   

TU VES I    
CODELCO    
GUZMÁN    

MEGAMEDIA S.A.   
DIRECTV CHILE    

CATALÁN   [voto] 
TU VES  II   

INVERSIONES ROSSINI LTDA     
 LUZ PARRAL S. A.   

2024 AGRÍCOLA LAS CAÑAS   
AGRÍCOLA DON ALFONSO  [voto] 

EMPRESA DE AGUA POTABLE  [voto] 
SOCIEDAD VIÑA SANTA RITA  [voto] 

CODELCO  [voto] 
IZQUIERDO  [voto] 
VICENCIO  [voto] 

AGUAS DEL VALLE I   
CLÍNICA LAS CONDES        

     INVERSIONES LIBARDON       
HOFMANN   

ULLOA   
SERCOTEC   

AGUAS DEL VALLE II   
FUNDACIÓN CHILE   

SOCIEDAD ALEJANDROS   
         CUTIPA        

LÓPEZ       
GÓMEZ       
GÓMEZ      

RED DE TV      
AGRÍCOLA     [voto] 

ABASTIBLE     [voto] 
CORPORACIÓN MUNICIPAL I  [voto] 

CORPORACIÓN MUNICIPAL II  [voto][voto] 
SOCIEDAD EDUCACIONAL      

INMOBILIARIA     [voto] 
INVERSIONES AGRÍCOLAS  [voto][voto] 

CHAMBE      
GÓMEZ FLORES   

© PDAE UC 2025 
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Gráfico 2.a. Comportamiento Sala: Plazos fatales para que la Administración responda solicitudes del ciudadano. 
Las demoras o dilaciones de la Administración.

 

Gráfico 2.a. Comportamiento Sala: Plazos fatales para que la Administración responda solicitudes  
del ciudadano. Las demoras o dilaciones de la Administración. 

 
AÑO 

 

ARTÍCULO 27 LBPA NO ES FATAL POSTURA PRO CUMPLIMIENTO DE PLAZOS 
POR LA ADMINISTRACIÓN SOSTIENEN INEXISTENCIA DE PLAZOS FATALES POSTURA DEL DECAIMIENTO 

2022     COMPAÑÍA PUERTO DE CORONEL 
       SIST. TRANSMISIÓN 

[voto]    FRONTEL S.A 
    RUIZ 
    VILLAGRÁN  
     BERRÍOS 

[voto]     CLUB STGO. WANDERS 
    VEGAS 

[voto]     ARAYA 
[voto]    NÚÑEZ 

    RODRÍGUEZ 
    FABRES 
    INGENIERÍA Y CONSTRUCCIÓN  

OLIVARES 
2023 [voto]    CONTRERAS 

[voto]    CUEVAS 
CLÍNICA REÑACA     
BANCHILE AGF     
PHARMA INVETI     

    ALCAINO 
[voto][voto]    SEPÚLVEDA 

PUNTO CONSTRUCCIÓN      
    MORALES 
    OSORIO 
ESPINOZA     

[voto]    PILAR 
AGUIRRE     
MAGO CHIC     
FIGUEROA    [voto] 
TOLEDO     
CARRANCA     

 

    LECAROS 
2024 AGRÍCOLA EL MAITÉN      

VILLAGRÁN     
   RUIZ  

AGRÍCOLA LA CHIMBA      
CAYUMIL     
ZAPATA     
PACHECO     

    MAESTRANZA  
    MENA 

MUZA     
    OYARZÚN 
BLANCO Y NEGRO     
    ROSAS 
    LUNA 
BARRA     
   INSTITUTO  
AGRÍCOLA SAN GUILLERMO     
    NAIN 
    LEUTHNER 
    COMITÉ DE AGUA 
CORPORACIÓN BENEFICENCIA     
ISAPRE CRUZBLANCA     
BURGOS     
   ROJAS  
ARCOS     
    CAMPOS 
NAVARRO     
EMPRESA AGUA POTABLE     
INVERSIONES     
    BARRIOS 
CAEROLS     
   SORNOZA  
    HERNÁNDEZ 

    TORO 
ENEL     
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Gráfico 2.bis.a. Comportamiento sala: Plazos fatales para que la Administración responda solicitudes de inmigrantes. 
Las demoras o dilaciones de la Administración.Gráfico 2.bis.a. Comportamiento sala: Plazos fatales para que la Administración responda  

solicitudes del ciudadano. Las demoras o dilaciones de la Administración. 

AÑO ARTÍCULO 27 LBPA NO ES FATAL 
POSTURA PRO CUMPLIMIENTO DE 
PLAZOS POR LA ADMINISTRACIÓN 

  
2022 SOSTIENEN INEXISTENCIA DE PLAZOS 

FATALES 
POSTURA DEL DECAIMIENTO 

       BENÍTEZ 
    CELIS 
       CORREA 
       FIGUEREDO 
       FLORES 
       GOMEN 
       GUZMÁN 
       HERRERA 
       LAGUNA 
       MARÍN 
       MARQUEZ 
       MEDINA 
       MELERO 
       NAVA 
       TORREYES 
       KALAJA 

SUESCUM     
       BARRIOS 
       CAPIRO 
       CARABALI 

       CASTILLO 
       CETINA 
       CHACÍN 
       DÍAZ I 
       JAIMES 
       MIRANDA 
       MONTILLA 
       MORA 
       NAVA II 
       ORTIZ  
       OVIEDO 
       SÁNCHEZ 
       FERNÁNDEZ 
       RUIZ 
       SUCRE 
       APONTE DE DÍAZ 
       ARRAIZ 
       ATENCIO 
       ÁVILA 
       CHAVARRI 
       CONTRERAS 
       CORREDOR 
       CRESPO 
       GIL 
       MÉNDEZ 
       MERA 
       NADALES 
       PÁEZ 
       PUERTA 
       RIVERO 
       ROJAS 
       SALAYA 
       SUEGART 
    AQUINO 
    BARAZARTE 
       BERMÚDEZ 
       BRACAMONTE  
       CASTILLO 
       CORRALES 
       FLORES 
       GARCÍA 
       GARCÍA II 
       GARCÍA III 
       GÓMEZ 
       HERNÁNDEZ 
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       MANZANO 
       MÁRQUEZ I 
       MÁRQUEZ II 
       MEJÍAS 
       PADRÓN 
       ROJAS 
       SEGRERA 
       SUÁREZ 
       URBINA 
       VILLALBA 
       VILLAMIZAR 
       ZAMBRANO 
       AGUIRRE 
       ARIAS 
       AUGUSTE 
       CARRERO 
       CÓRDOVA 
       CORRALES 
       DI PERRI 
       ECHEÑIQUE 
       ESCALONA 
       FERMÍN 
       FERNÁNDEZ 
       GAMBOA 
       GRATEROL 
       MACHADO 
       MALDONADO 
       MOLINA 
       MORONTA 
       NIETO 
       ORTÍZ 
       PIMENTEL 
       RAMÍREZ I 
       RAMÍREZ II  
       RINCÓN 
       RODRÍGUEZ 
       SÁNCHEZ 
       VÁSQUEZ 
       ABUFAKHER 
       HUAMÁN 
       MONTERO 
       PEROZO 
       RAMÍREZ 
       AGUERO 
       FLOREZ 
       HERNÁNDEZ 
       MARTÍNEZ 
       PACHANO 
       ZIBETTI 
       BELANDRIA 
       MARTÍNEZ 
       ROMERO 
       VALBUENA 

[voto]       DARIAS 
[voto]       LÓPEZ 
[voto]       OROZNO 
[voto]       QUINTERO 
[voto]       RODRÍGUEZ I 
[voto]       RODRÍGUEZ II 

       ZAMBRANO 
[voto]       RODRÍGUEZ 

       ALTUVE 
       BITRIAGO 
       CAÑIZALES 
       CASTELLANO 
       LIRIANO 
       PEÑALOZA 
       RANGEL 
       VILLASANA 
       HASSOUN 
       HERNÁNDEZ I 
       PERDOMO I 
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       SOSA 
[voto]       APONCIO 
[voto]       CHACÓN 
[voto]       JALLARO 
[voto]       DIAZ II 
[voto]       LOVERA 
[voto]       PERDOMO II 
[voto]       PEREIRA 
[voto]       PÉREZ I 
[voto]       SARWAR 
[voto]       TORRES 
[voto]       HASEN 

       GUTIERREZ 
       SUÁREZ 
       BONFIGLIO 

GÓMEZ I        [voto] 
       FUENTES 
       GARCÍA 
       GÓMEZ II 
       HERNÁNDEZ 

[voto]       PITTER 
[voto]       VITAL 

       ORIA 
       RENODAVICH 
       REYES 
       HIDALGO 
       CORRO 
       FERNÁNDEZ 
       PÉREZ II 
       ALBORNOZ 
       GAMEZ 
       BRACHO 

[voto]       FUSTIN  
       CORTEZ 

[voto]       USECHE 
[voto]       ACOSTA 
[voto]       AIME 
[voto]       CARO 
[voto]    CELEDON 
[voto]    ALASTRE 
[voto]    ADELA 
[voto]    ARELLANO 
[voto]    NAVARRO 
[voto]    ARRIECHI 
[voto]    DELISCA 

    LUZ 
    BELLOLIO 

[voto]    RENAUD 
    CHIRINO 

[voto] [voto]    BRACHO  
[voto] [voto]    MAESTRE 

2023 OBDALIZ      
VILLEGAS    [voto] 
COLLAZOS     [voto] 
MARCELUS    [voto] 

LAREZ    [voto] 
ALCINA     
PASCAL    [voto] 

GONZALEZ     
CHERY     

DÍAZ    [voto] 
ANTOINE     
DA SILVA     
MOLINA    [voto] 
CRIOLLO    [voto] 

POLINDARA     
ALARCÓN    [voto] 

LENA    [voto] 
GIMENEZ    [voto] 

2024     CHARLES 
     SOTO 
    MEJÍA  



ReDAd  Revista de Derecho Administrativo, Nº 41 [ enero-junio 2025 ] pp. 547-653

570 Alejandro Vergara Blanco / El Derecho administrativo ante la jurisprudencia de la Corte Suprema, V: Líneas y vacilaciones …

    CALDERÓN  
    GONZÁLEZ 
    LAURENT 

© PDAE UC 2025 
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Gráfico 7.a. Comportamiento sala: Cómputo del plazo para presentar recursos jurisdiccionales contra actos 
administrativos.

Gráfico 7.a. Comportamiento sala: Cómputo del plazo para presentar recursos jurisdiccionales contra actos administrativos. 
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Gráfico 8.a. Comportamiento sala: Prescripción de la acción indemnizatoria de responsabilidad

Gráfico 8.b. Comportamiento ministros y abogados integrantes: Prescripción de la acción indemnizatoria de 
responsabilidad

Gráfico 8.a. Comportamiento sala: Prescripción de la acción indemnizatoria 
de responsabilidad 

 

AÑO 
LAS NORMAS DEL CÓDIGO CIVIL SOBRE 

PRESCRIPCIÓN NO SON APLICABLES A LA ACCIÓN 
INDEMNIZATORIA DE RESPONSABILIDAD 

LAS NORMAS DEL CÓDIGO CIVIL SOBRE PRESCRIPCIÓN 
SON APLICABLES A LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA DE 

RESPONSABILIDAD 

2022 

  LILLO 
  ABARCA 

    ARRAU 
    VALENZUELA 
    PE & GE S.A. 

2023 

  MERCADAL 
  VALDIVIA 
  MENESES 

2024  CID 
©PDAE UC 2025 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 8.b. Comportamiento ministros y abogados integrantes: Prescripción de la acción 
indemnizatoria de responsabilidad 

 

AÑO CASO 

LAS NORMAS DEL CÓDIGO CIVIL 
SOBRE PRESCRIPCIÓN NO SON 

APLICABLES A LA ACCIÓN 
INDEMNIZATORIA DE 

RESPONSABILIDAD 

LAS NORMAS DEL CÓDIGO CIVIL SOBRE PRESCRIPCIÓN 
SON APLICABLES A LA ACCIÓN INDEMNIZATORIA DE 

RESPONSABILIDAD 

2022 LILLO   [Vivanco][Ravanales][Gajardo][Abuabuad] [S. Muñoz] 

ABARCA    [Vivanco][Ravanales][Matus][Quezada][Águila] 

ARRAU   [Vivanco][Quezada][Águila][Benavides][S. Muñoz] 

VALENZUELA    [Vivanco][Ravanales][Matus][Carroza][S. Muñoz] 

PE & GE S.A.   [Vivanco][Ravanales][Coppo][Ruz][S. Muñoz] 

2023 MERCADAL    [Vivanco][Ravanales][Matus][Carroza][S. Muñoz] 

VALDIVIA    [Simpertigue][Matus][Carroza][Benavides][Águila]  

MENESES    [Vivanco][Ravanales][Benavides][Alcalde][S. Muñoz] 

2024 CID   [Vivanco][Ravanales][Matus][Coppo][Águila] 

  © PDAE UC 2025 
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Gráfico 9.a. Comportamiento sala: Prescripción de la acción indemnizatoria contra crímenes de lesa humanidad por 
agentes del Estado

  VERGARA 
  VÉJAR 
  NÚÑEZ 

2024  
 

PAVIN 
 

 

ALLUP 
 

 

WEIBEL 
 

 

POLANCO 
 

 

TAPIA 
 

 

GOMEZ 
 

 

MULLER 
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Gráfico 9.a. Comportamiento sala: Prescripción de la acción indemnizatoria contra crímenes 
de lesa humanidad por agentes del Estado 

AÑO ACCIÓN PRESCRIPTIBLE SEGÚN NORMAS DEL 
CÓDIGO PENAL  

ACCIÓN IMPRESCRIPTIBLE POR APLICACIÓN DE 
TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES 

2022   KRASSNOFF 
  MONTIEL 
  SOLIZ 
  ARAVENA 
  BRAVO 
  SUAZO  
  URIBE 
  CONEJEROS 
  BECERRA 
  RIVAS 
  VEGA  
  CELPA 
  FODICH 
  MURILLO 
  SMITH 
  OSSES 
  ALVARADO 
  ARAYA 
  VALLEJOS 

2023   AGUILAR 
  SEPÚLVEDA 
  ANTIVIL 
  BÓRQUEZ 
  PROGRAMA DE DERECHOS HUMANOS 
  CONSEJO DEFENSA DEL ESTADO 
  TORRES 
  LEICHTLE 
  KRAUSS 
  RAMOS 
  NOVOA 
  QUINTANA 
  ESTRADA 
  MORENO 
  CUBELLI 
  BELLO 
  GONZÁLEZ 
  VALENZUELA 
  RIVEROS 
  HEREDIA 
  TAPIA 
  VIDAL 
  VILLALOBOS 
  FUENTEALBA 
  ARDOUIN 
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TAPIA    [Brito][Valderrama][Llanos][Tavolari][Abuauad] 

VIDAL    [Brito][Valderrama][Llanos][Tavolari][Abuauad] 

VILLALOBOS    [Brito][Valderrama][Llanos][Tavolari][Abuauad] 

FUENTEALBA    [Brito][Valderrama][Llanos][Tavolari][Abuauad] 

ARDOQUIN    [Brito][Valderrama][Llanos][Tavolari][Abuauad] 

VERGARA    [Valderrama][Dahm][Llanos][Letelier][Tavolari] 

VÉJAR    [Brito][Dahm][Llanos][Letelier][Quezada] 

NÚÑEZ    [Brito][Valderrama]{Dahm][Llanos][Abuauad] 

2024 PAVIN    [Valderrama][Dahm][Llanos][Munita][Ruz] 

ALLUP    [Valderrama][Dahm][Letelier][Tavolari][Etcheberry] 

WEIBEL    [Valderrama][Dahm][Llanos][Letelier][Matus] 

POLANCO    [Valderrama][Ramos][Letelier][Tavolari][Gandulfo] 

TAPIA    [Valderrama][Llanos][Ferrada][Letelier][Gandulfo] 

GOMEZ    [Valderrama][Llanos][Gajardo][Ferrada][Gandulfo] 

    [Llanos][Letelier][Matus][Lusic][Etcheberry] 

© PDAE UC 2025 

Gráfico 9.b. Comportamiento ministros y abogados integrantes: Prescripción de la acción indemnizatoria contra 
crímenes de lesa humanidad por agentes del EstadoGráfico 9.b. Comportamiento ministros y abogados integrantes: Prescripción de la acción 

indemnizatoria contra crímenes de lesa humanidad por agentes del Estado 

AÑO CASO ACCIÓN PRESCRIPTIBLE SEGÚN 
NORMAS DEL CÓDIGO PENAL 

ACCIÓN IMPRESCRIPTIBLE POR APLICACIÓN DE 
TRATADOS Y CONVENIOS INTERNACIONALES 

2022 KRASSNOFF     [Valderrama] [Llanos] [Biel] [Vázquez] [Brito] 

MONTIEL     [Dahm] [Llanos] [Letelier] [Munita] [Brito] 

SOLIZ     [Dahm] [Llanos] [Ruz] [Abuabuad] [Brito] 

ARAVENA    [Dahm] [Valderrama] [Llanos] [Munita] [Brito] 

BRAVO    [Dahm] [Llanos] [Letelier] [Munita] [Etcheberry] 

SUAZO    [Dahm] [Letelier] [ Llanos] [Etcheberry] [Munita] 

URIBE    [Valderrama] [Dahm] [Letelier] [Abuabuad] [Brito] 

CONEJEROS     [Valderrama] [Dahm] [Letelier] [Abuabuad] [Brito] 

BECERRA     [Valderrama] [Dahm] [Llanos] [Letelier] [Brito] 

RIVAS     [Etcheberry] [Dahm] [Llanos] [Letelier] [Brito] 

VEGA    [Dahm] [Llanos] [Letelier] [Valderra a] [Brito] 

CELPA     [Dahm] [Llanos] [Letelier] [Abuabuad] [Brito] 

FODICH     [Valderrama] [Dahm] [Llanos] [Letelier] [Brito] 

MURILLO    [Valderrama] [Llanos] [Letelier] [González] [Brito] 

SMITH     [Valderrama] [Dahm] [Letelier] [Abuabuad] [Brito] 

OSSES     [Valderrama] [Llanos] [González] [Tavolari] [Brito] 

ALVARADO     [Valderrama] [Dahm] [Llanos] [Letelier] [Brito] 

ARAYA     [Dahm] [Llanos] [Letelier] [Tavolari] [Brito] 

VALLEJOS     [Valderrama] [Dahm] [Letelier] [Simpertigue] [Brito] 

2023 AGUILAR    [Llanos][Letelier][J.Muñoz][Lusic][Tavolari] 

SEPÚLVEDA    [Valderrama][Dahm][Letelier][Munita][Etcheberry] 

ANTIVIL    [Brito][valderrama][Dahm][Morales[Ruz] 

BÓRQUEZ    [Valderrama][Dahm][Letelier][Munita]{Etcheberry] 

PROGRAMA DE 
DERECHOS 
HUMANOS 

   
[Valderrama][Dahm][Llanos][Letelier][Simpértigue] 

CDE    [Brito][valderrama][Dahm][Llanos][Munita] 

TORRES    [S. Muñoz][Vivanco][Ravanales][Carroza][Aguila 

LEICHTLE    [Dahm][Llanos][Letelier][Tavolari][Abuauad] 

KRAUSS    [Brito][Dahm][Llanos][Letelier][Abuauad] 

RAMOS    [Brito][Valderrama][Dahm][Letelier][Munita][Ruz] 

NOVOA    [Brito][Valderrama][Dahm][Letelier][Munita][Ruz] 

QUINTANA    [Brito][Dahm][Llanos][Letelier][Quezada] 

ESTRADA    [Brito][Valderrama][Dahm][Letelier][Tavolari] 

MORENO    [Brito][Valderrama][Dahm][Letelier][Tavolari] 

CUBELLI    [Brito][Valderrama][Dahm][Letelier][Tavolari] 

BELLO    [Brito][Valderrama][Dahm][Letelier][Tavolari] 

GONZÁLEZ    [Brito][Valderrama][Dahm][Letelier][Tavolari] 

VALENZUELA    [Brito][Valderrama][Dahm][Letelier][Tavolari] 

RIVEROS    [Brito][Valderrama][Dahm][Letelier][Tavolari] 

HEREDIA    [Brito][Valderrama][Dahm][Letelier][Tavolari] 
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Gráfico 10.a. Comportamiento sala: Legitimación activa para ejercer la acción de protección

Gráfico 10.b. Comportamiento ministros y abogados integrantes: Legitimación activa para ejercer la acción 
de protección

Gráfico 11.a. Comportamiento sala: Procedencia y alcance de la acción de mera certeza

Gráfico 11.b. Comportamiento ministros y abogados integrantes: Procedencia y alcance de la acción de mera certeza

Gráfico 10.a. Comportamiento sala: Legitimación activa para  
ejercer la acción de protección 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

AÑO 

LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EXIGE UN 
GRADO DE DETERMINACIÓN MÁS 

ESTRICTO RESPECTO DE LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DE AFECTADO 

LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EXIGE UN 
GRADO DE DETERMINACIÓN MENOS 

ESTRICTO RESPECTO DE LA 
INDIVIDUALIZACIÓN DEL AFECTADO 

 
2023 

GARRI   
RENDÓN   
SUPERINTENDENCIA   
MUNICIPALIDAD   

2024 ASOCIACIÓN SORDOMUDOS   
QUELÍN   
CORRAL   

©PDAE UC 2025 

Gráfico 10.b. Comportamiento ministros y abogados integrantes: 
 Legitimación activa para ejercer la acción de protección 

 
AÑO CASO 

LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EXIGE UN GRADO DE 
DETERMINACIÓN MÁS ESTRICTO RESPECTO DE LA 

INDIVIDUALIZACIÓN DEL AFECTADO  

LA LEGITIMACIÓN ACTIVA EXIGE UN GRADO 
DE DETERMINACIÓN MENOS ESTRICTO 

RESPECTO DE LA INDIVIDUALIZACIÓN DEL 
AFECTADO 

 
2023 

GARRI [Ravanales][J. Muñoz][S. Muñoz] [Matus][Águila]   
RENDÓN [Vivanco][Carroza][Matus][Muñoz][Ravanales]   

SUPERINTENDENCIA [Vivanco][Carroza][Ravanales][Matus] [Munita]   
MUNICIPALIDAD [Vivanco][Carroza][S. Muñoz] [Matus][Alcalde]   

2024 ASOCIACIÓN 
SORDOMUDOS 

[Vivanco][Ravanales][Carroza][Catepillán][Ruz]   

QUELÍN [Muñoz][Ravanales][Carroza][Alcalde][Águila]   
CORRAL [Vivanco][Ravanales][Carroza][Simpértigue][Ruíz]   

©PDAE UC 2025 

Gráfico 11.a. Comportamiento sala: Procedencia y alcance de la acción de mera certeza 

AÑO RECHAZO DE LA ADMISIBILIDAD DE ACCIONES 
DE MERA CERTEZA 

ADMISIBILIDAD DE ACCIONES DE MERA 
CERTEZA 

2022    ESTERO ZAMORANO 
2023 PANES    
2024 ASOCIACIÓN GREMIAL 

NACIONAL DE FF.AA.    

ALFAN SOTO    
© PDAE UC 2025 

 

  Gráfico 11.b. Comportamiento ministros y abogados integrantes: Procedencia y alcance de la acción de mera certeza 

 

 

AÑO CASO RECHAZO DE LA ADMISIBILIDAD DE ACCIONES DE MERA 

CERTEZA 
ADMISIBILIDAD DE ACCIONES DE MERA CERTEZA 

2022 ESTERO ZAMORANO                                                                   
 

[S.Muñoz][Vivanco][Quezada][Águila][Benavides]                                                                                                                         

2023 PANES [Vivanco][Matus][Gómez][Águila][Benavides]    

2024 ASOCIACIÓN GREMIAL 

NACIONAL DE FF.AA. 
[A. Muñoz][J. Muñoz][Quezada][Etcheberry][Lathrop]    

ALFAN SOTO [Chevesich][A. Muñoz][Simpertigue][Rojas][Vidal]    

© PDAE UC 2025 
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Gráfico 12.a. Comportamiento sala: Régimen de los funcionarios a honorarios y supletoriedad del Código del Trabajo

Gráfico 12.a. Comportamiento sala: Régimen de los funcionarios  
a honorarios y supletoriedad del Código del Trabajo 

 

Año Casos que no aplican el 
Código del Trabajo 

Casos que distinguen la naturaleza del 
vínculo, aplicando el CT y el EA, según 

corresponda 

2022 

 TOBAR 
 CARDENAS 

  SANDOVAL 
   RIBEIRO 

  CEBALLOS 
  VALENZUELA 
  VENEGAS 
  TEJOS 

  LEAL 
  ARANCIBIA 

  BARRA 
  PAREDES I 
  PAZ 
  ROBLES 
  CONTRERAS 

  OJEDA I 
  GUEVARA 
  PAREDES II 
  SOTO 
  BRIZUELA 
  VERGARA 
  CRUCES 
  DÍAZ 
  LÓPEZ I 
  MUÑOZ 
  CORDERO 
  FUENTES 
  HERNÁNDEZ 
  PADILLA 

   LÓPEZ I 
  MOSCOSO I 
  BRIONES 

  POLLE 
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  BENAVIDES 
  SILVA 
  NAVARRO 
  MONTORY 
  GIMÉNEZ 
  CARRIZO 
  AGUIRRE 

 DE LA FUENTE 
  RIQUELME 
  NAVARRETE 
  TAPIA 
 MOSCOSO II 
  VIVEROS 
  MADRID 
  WILSON 
 CUMSILLE 
 CONTRERAS 
  BUSTOS I 
  CHACOFF 
 RUCKOLDT 
  DUARTE 
 OLIVARES 
 AMÉSTICA 
 SAGARDÍA 
 GUERRERO 
  OJEDA II 
  CABEZAS 
 GONZÁLEZ 
  COFRÉ 
  RAMÍREZ 
  VILLENA 
  BUSTOS II 
  SÁNCHEZ 

 
 
 

 
 
 
2023 

  SILVA  
  HIDALGO  
  BALZER 
  CANCINO 
  GUTIÉRREZ 

   ROMERO 
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  FLORES 
  ALARCÓN 
  DÍAZ 
  VALENZUELA 
  BRAVO 

  BENAVIDES 
  CERÓN 
  NOGRARO 
  CÁDIZ  
  RIQUELME 

  FUENTES 
  BUGUEÑO 

  BALBOA 
  VANCAMIL  

  MOLINA  
  TSUKAME 

  SANTANDER 
  GONZÁLEZ 
  CÓRDOVA 
  BASCUR 

  VARGAS 
  BAERISWYL 
  LETELIER 
  VALDEBENITO 
  AGUILERA 
  SCHMEISSER 
  LEVITUREO 
  CASTRO 
 CORTÉS 
  FUENTES 
  ORTIZ 
  BELTRÁN 
  GONZÁLEZ 
 OSORIO 

 
 
 
 
 
2024 

 KRSTULOVIC 
  VILLANUEVA 
  MIÑO 
  GATICA 
  VALLADARES 
  FONSECA 
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  PUENTES 
  CABRERA 
  LÓPEZ 
  NAVARRO 
  YÉVENES 
  MATURANA 
  CORVACHO 
  CANALES 
  TRAIPE  
  ORTEGA 
  CHALES 
  RIVERA 
  BUSTOS 
  LERMA 
  OLGUIN  
  PEÑALOZA 
  FIGUEROA 
  VERGARA 
  AGUAYO 
  BRAVO 
  ORTEGA 

  LÓPEZ 
  NARANJO 
  SAZO 
  CORNEJO 
  GUZMÁN 
  VILLALOBOS 
  POBLETE 
 ULLOA 
  MOYA 
  SAAVEDRA 
  ESCOBEDO 
  VARGAS 
 MIRANDA 
  IBERA 
  BUSTOS 
  KEIM 
  FELIÚ 
  ASTORGA 
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  CAMPOS 
  AVELLO 
  RODRÍGUEZ 
  HINOJOSA 
  ARRIAGADA 
  SOTO 
  PÉREZ 
  MORA 
  CERDA 
   MÜLLER 
  FIGUEROA 
  VERA 
  SILVA  
  BECERRA 
  ANDRADE 
  LEAL 
  URIBE 
  GALLARDO 
  CELEDÓN 
  OLAVE 
  VILCHES 

 © PDAE UC 2025  
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Gráfico 12.b. Conducta ministros y abogados integrantes: Funcionarios a honorarios y supletoriedad del Código 
del Trabajo Gráfico 12.b. Conducta ministros y abogados integrantes: Funcionarios a honorarios y 

supletoriedad del Código del Trabajo  

AÑO CASO Casos que no aplican el 
Código del Trabajo 

Casos que distinguen la naturaleza del vínculo, 
aplicando el CT y el EA, según corresponda 

2022 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TOBAR    [Chevesich] [J. Muñoz] [Gómez] [Etcheberry] [Ruz] 

CARDENAS    [Mera] [Contreras] [Etcheberry] [Fuentes] [A. Muñoz] 

SANDOVAL    [Mera] [Contreras] [Etcheberry] [Fuentes] [A. Muñoz] 

CEBALLOS    [Gómez] [Contreras] [Gajardo] [Ruz] [A. Muñoz] 

VALENZUELA    [Chevesich] [Contreras] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

VENEGAS    [Repetto] [Gómez] [Gajardo] [Ruz] [A. Muñoz] 

TEJOS    [Mera] [Contreras] [Etcheberry] [Fuentes] [A. Muñoz] 

LEAL      [Chevesich] [Gómez] [Contreras] [Ruz] [Etcheberry] 

ARANCIBIA    [Matus] [Contreras] [Munita] [Coppo] [A. Muñoz] 

BARRA    [Matus] [Contreras] [Coppo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

PAREDES I    [Chevesich] [Contreras] [Munita] [Ruz] [A. Muñoz] 

PAZ    [Matus] [Contreras] [Munita] [Coppo] [A. Muñoz] 

ROBLES    [Matus] [Contreras] [Munita] [Coppo] [A. Muñoz] 

CONTRERAS    [Chevesich] [Contreras] [Munita] [Ruz] [A. Muñoz] 

OJEDA I    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [Ruz] [A. Muñoz] 

GUEVARA    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Contreras] [A. Muñoz] 

PAREDES II    [Gómez] [Contreras] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

SOTO    [Simpertigue] [Blanco] [Gajardo] [Ruz] [A. Muñoz] 

BRIZUELA    [Chevesich] [Biel] [Contreras] [Etcheberry] [A. Muñoz]  

VERGARA    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

CRUCES    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [Coppo] [Fuentes] 

DÍAZ    [Blanco] [Letelier] [Gajardo] [Morales] [Etcheberry] 

LÓPEZ I    [Blanco] [Letelier] [Gajardo] [Morales] [Etcheberry] 

MUÑOZ    [Blanco] [Letelier] [Gajardo] [Morales] [Etcheberry] 

CORDERO    [Simpertigue] [Coppo] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

FUENTES   [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Simpertigue] [A. Muñoz] 

HERNÁNDEZ    [Blanco] [Matus] [Gajardo] [Simpertigue] [A. Muñoz] 

PADILLA   [Chevesich] [Ruz] [Gajardo] [Blanco] [A. Muñoz] 

LÓPEZ II   [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Morales] [Blanco] 

MOSCOSO I    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Ruz] [A. Muñoz] 

BRIONES    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Blanco] [A. Muñoz]   

POLLE   [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Blanco] [A. Muñoz] 

BENAVIDES   [Chevesich] [Blanco] [Letelier] [Coppo] [A. Muñoz] 

SILVA    [Ruz] [Simpertigue] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz]   

NAVARRO    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz] 

MONTORY   [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Simpertigue] [A. Muñoz] 

GIMÉNEZ    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Mera] [A. Muñoz] 

CARRIZO   [Ruz] [Matus] [Gajardo] [Blanco] [A. Muñoz] 
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AGUIRRE    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz] 

DE LA FUENTE    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Simpertigue] [A. Muñoz]   

RIQUELME    [Chevesich] [Blanco] [Letelier] [Coppo] [A. Muñoz] 

NAVARRETE    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Mera] [A. Muñoz] 

TAPIA    [Blanco] [Mera] [Águila] [Simpertigue] [Etcheberry] 

MOSCOSO II    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz] 

VIVEROS    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Mera] [A. Muñoz] 

MADRID    [Mera] [Etcheberry] [Gajardo] [Ruz] [A. Muñoz] 

WILSON    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Simpertigue] [A. Muñoz] 

CUMSILLE    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Mera] [A. Muñoz] 

CONTRERAS   [Chevesich] [Silva] [Gajardo] [Blanco] [A. Muñoz] 

BUSTOS I    [Simpertigue] [Ruz] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

CHACOFF     [Blanco] [Simpertigue] [Morales] [Tavolari] [A. Muñoz] 

RUCKOLDT    [Mera] [Ruz] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

DUARTE   [Ruz]  [Blanco] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

OLIVARES    [Chevesich]  [Blanco] [Simpertigue] [Ruz] [A. Muñoz] 

AMÉSTICA   [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Simpertigue] [A. Muñoz] 

SAGARDÍA   [Chevesich]  [Blanco] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

GUERRERO   [Blanco] [Simpertigue] [Tavolari] [Águila] [A. Muñoz] 

OJEDA II    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [Munita] [Fuentes] 

CABEZAS     [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Simpertigue] [A. Muñoz] 

GONZÁLEZ      [Blanco] [Morales] [Gajardo] [Simpertigue] [Ruz] 

COFRÉ     [Chevesich]  [Blanco] [Gajardo] [Simpertigue] [Etcheberry] 

RAMÍREZ    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [J.Muñoz] [Morales] 

VILLENA   [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Simpertigue] [Lusic] 

BUSTOS II    [Blanco] [Morales] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

SÁNCHEZ    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Simpertigue] [Morales] 

2023 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SILVA    [Blanco] [Simpertigue] [Munita] [Coppo] [A. Muñoz] 

HIDALGO    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Lusic] [Morales] 

BALZER    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Águila] [Etcheberry] 

CANCINO   [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Simpertigue] [Lusic] 

GUTIÉRREZ    [H. González] [Coppo] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

ROMERO   [Simpertigue] [H. González] [Gajardo] [Coppo] [Etcheberry] 

FLORES    [Llanos] [J. Muñoz] [Ruz] [Fuentes] [A. Muñoz]  

ALARCÓN    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [H. González] [A. Muñoz] 

DIAZ    [Llanos] [J. Muñoz] [Ruz] [Fuentes] [A. Muñoz] 

VALENZUELA    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [H. González] [Ruz] 

BRAVO    [Simpertigue] [Gutiérrez] [Gajardo] [Tavolarí] [Fuentes] 

BENAVIDES    [Simpertigue] [Blanco] [Gajardo] [Etcheberry] [A.Muñoz] 

CERÓN    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [J. Muñoz] [Morales]  

NOGRARO   [Gutiérrez] [Coppo] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz]  

CÁDIZ    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Gutiérrez] [A. Muñoz] 

RIQUELME    [Chevesich] [J. Muñoz] [Quezada] [Tavolarí] [A. Muñoz] 
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FUENTES    [J. Muñoz] [Quezada] [Tavolarí] [Etcheberry] [Fuentes] 

BUGUEÑO    [Simpertigue] [J. Muñoz] [Gajardo] [Benavides] [A. Muñoz]   

BALBOA    [Simpertigue] [J. Muñoz] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz] 

ANCAMIL    [Gómez] [Gutiérrez] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

MOLINA    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [J. Muñoz] [A. Muñoz] 

TSUKAME    [Letelier] [Simpertigue] [Gajardo] [J. Muñoz] [A. Muñoz] 

SANTANDER    [Letelier] [Simpertigue] [Gajardo] [J. Muñoz] [A. Muñoz] 

GONZÁLEZ     [Chevesich] [J. Muñoz] [Lusic] [Tavolarí] [Fuentes] 

CÓRDOVA    [Simpertigue] [J. Muñoz] [Gajardo] [Benavides] [A. Muñoz] 

BASCUR    [Simpertigue] [Zepeda] [Quezada] [Lusic] [A. Muñoz] 

VARGAS    [Simpertigue] [Zepeda] [Quezada] [Lusic] [A. Muñoz] 

BAERISWYL    [Simpertigue] [J. Muñoz] [Quezada] [Zepeda] [Etcheberry] 

LETELIER    [Chevesich] [Blanco] [Simpertigue] [Catepillán] [A. Muñoz] 

VALDEBENITO    [Chevesich] [H. González] [Gajardo] [Tavolarí] [A. Muñoz]   

AGUILERA     [Chevesich] [J. Muñoz] [Gajardo] [Tavolarí] [Coppo] 

SCHMEISSER    [Chevesich] [Lusic] [Gajardo] [Munita] [Coppo]  

LEVITUREO    [Chevesich] [Quezada] [Gajardo] [Coppo] [A. Muñoz] 

CASTRO    [Simpertigue] [Tavolarí] [Gajardo] [Águila] [A. Muñoz] 

CORTÉS    [Simpertigue] [Lusic] [Gajardo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

FUENTES    [Simpertigue] [J. Muñoz] [Gajardo] [Quezada] [A. Muñoz] 

ORTIZ   [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Abuauad] [A. Muñoz] 

BELTRÁN    [Simpertigue] [Sáez] [Tavolarí] [Coppo] [A. Muñoz] 

GONZÁLEZ 
ALTAMIRANO    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [Morales] [Ruz] 

OSORIO    [Melo] [Águila] [Gajardo] [Abuauad] [A. Muñoz] 

2024 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

KRSTULOVIC    [Simpertigue] [Lusic] [Ruz] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

VILLANUEVA    [Contreras] [Gutiérrez] [Munita] [Coppo] [A. Muñoz] 

MIÑO    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Abuauad] [A. Muñoz] 

GATICA   [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz] 

VALLADARES   [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Fuentes] [A. Muñoz] 

FONSECA   [Llanos] [Quezada] [Gajardo] [Tavolarí] [Etcheberry] 

PUENTES    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [Morales] [ A. Muñoz] 

CABRERA    [Blanco] [Simpertigue] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz] 

LÓPEZ    [Chevesich] [Simpertigue] [J. Muñoz] [Ruz] [A. Muñoz] 

NAVARRO    [Chevesich] [Simpertigue] [Morales] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

YEVENES   [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Fuentes] [A. Muñoz]   

MATURANA    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz] 

CORVACHO    [Melo] [Contreras] [Coppo] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

CANALES    [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz] 

TRAIPE   [Chevesich] [Simpertigue] [Gajardo] [Lusic] [A. Muñoz] 

ORTEGA   [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Abuauad] [A. Muñoz] 

CHALES    [Chevesich] [Simpertigue] [Munita] [Morales] [A. Muñoz] 
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ANDRADE     [Chevesich] [Ravanales] [Etcheberry] [Rojas] [A. Muñoz] 

LEAL    [Chevesich] [Carroza] [Gajardo] [Rojas] [A. Muñoz] 

URIBE     [J.González] [J. Muñoz] [H.González] [Lathrop] [Rojas] 

GALLARDO    [Chevesich] [Zepeda] [Lathrop] [Rojas] [A. Muñoz] 

CELEDÓN    [Chevesich] [Lusic] [Lathrop] [Benavides] [A. Muñoz] 

OLAVE    [J.González] [J. Muñoz] [Gutiérrez] [Lathrop] [Rojas] 

VILCHES    [J.González] [J. Muñoz] [Gutiérrez] [Lathrop] [Rojas] 

 © PDAE UC 2025  

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

RIVERA    [Chevesich] [Contreras] [Morales] [Ruz] [A. Muñoz] 

BUSTOS    [Simpertigue] [Vázquez] [Coppo] [Morales] [A. Muñoz] 

LERMA    [Chevesich] [Simpertigue] [Ruz] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

OLGUÍN    [Chevesich] [Simpertigue] [Etcheberry] [Águila] [A. Muñoz] 

PEÑALOZA    [Chevesich] [Lusic] [Catepillán] [Morales] [Etecheberry] 

FIGUEROA    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz] 

VERGARA    [Chevesich] [Lusic] [Gajardo] [Munita] [Coppo] 

AGUAYO   [Chevesich] [J.Muñoz] [Benavides] [Rojas] [A. Muñoz] 

BRAVO    [Chevesich] [Simpertigue] [Etcheberry] [Rojas] [A. Muñoz] 

ORTEGA    [J. Muñoz] [Melo] [Etcheberry] [Rojas] [A. Muñoz] 

LÓPEZ    [Chevesich] [Melo] [Etcheberry] [Rojas] [A. Muñoz] 

NARANJO    [Chevesich] [Melo] [Gajardo] [Etcheberry] [Ferrada] 

SAZO    [Chevesich] [Melo] [Etcheberry] [Lathrop] [A. Muñoz] 

CORNEJO    [Simpértigue] [Melo] [Etcheberry] [Rojas] [A. Muñoz] 

GUZMÁN    [Chevesich] [J. Muñoz] [Coppo] [Águila] [A. Muñoz] 

VILLALOBOS    [Chevesich] [Melo] [Gajardo] [Etcheberry] [Ferrada] 

POBLETE    [Simpertigue] [Melo] [Quezada] [Etcheberry] [Rojas] 

ULLOA    [Chevesich] [Lathrop] [Gajardo] [Rojas] [A. Muñoz] 

MOYA    [Chevesich] [Simpertigue] [Catepillán] [Ruz] [A. Muñoz] 

SAAVEDRA    [Chevesich] [Carroza] [Matus] [Munita] [Coppo] 

ESCOBEDO    [Simpertigue] [Quezada] [Gajardo] [Lathrop] [Tavolarí] 

VARGAS    [Chevesich] [Matus] [Lathrop] [Rojas] [A. Muñoz] 

MIRANDA    [Chevesich] [Lathrop] [Gajardo] [Rojas] [A. Muñoz] 

IBERA    [Chevesich] [Melo] [Valdivia] [Rojas] [A. Muñoz] 

BUSTOS    [Chevesich] [Simpertigue] [Lusic] [Morales] [Ruz] 

KEIN    [Carroza] [Melo] [Etcheberry] [Lathrop] [A. Muñoz] 

FELIÚ    [Chevesich] [Simpertigue] [Sáez] [Etcheberry] [Lathrop] 

ASTORGA   [Chevesich] [Lathrop] [Gajardo] [Rojas] [A. Muñoz] 

CAMPOS   [Chevesich] [Zepeda] [Tavolarí] [Rojas] [A. Muñoz] 

AVELLO    [Chevesich] [Matus] [Etcheberry] [Lathrop] [A. Muñoz] 

RODRÍGUEZ    [Chevesich] [Zepeda] [Tavolarí] [Rojas] [A. Muñoz] 

HONOJOSA    [Chevesich] [Quezada] [Lathrop] [Rojas] [A. Muñoz] 

ARRIAGADA   [Chevesich] [Zepeda] [Lathrop] [Rojas] [A. Muñoz] 

SOTO    [Chevesich] [Zepeda] [Tavolarí] [Rojas] [A. Muñoz] 

PÉREZ   [Chevesich] [Contreras] [Etcheberry] [Lathrop] [A. Muñoz] 

MORA    [Chevesich] [Catepillan] [Etcheberry] [Rojas] [A. Muñoz] 

CERDA    [Chevesich] [Quezada] [Lathrop] [Rojas] [A. Muñoz] 

MÜLLER    [Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Morales] [A. Muñoz] 

FIGUEROA    [Chevesich] [Ravanales] [Etcheberry] [Rojas] [A. Muñoz] 

VERA    [Chevesich] [Gómez] [Etcheberry] [Rojas] [A. Muñoz] 

SILVA    [Chevesich] [Gómez] [López] [Etcheberry] [A. Muñoz] 

BECERRA    [Chevesich] [Ravanales] [Etcheberry] [Rojas] [A. Muñoz] 
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Gráfico 13.a. Comportamiento de la sala: Término anticipado de empleos a contrata

   
 

   
 

Gráfico 13.a. Comportamiento de la sala: Término anticipado de empleos a contrata 
AÑO ACEPTAN PRECARIEDAD DEL EMPLEO A CONTRATA NO ACEPTAN PRECARIEDAD DEL EMPLEO A 

CONTRATA 
2022    SOTO I 

   SOTO II  
   ROJAS 
   SUAZO    JOPIA 
   SAGREDO 
   ORTIZ 
   REYES I 
[voto]   VALENCIA 
[voto]   PEDREROS 
[voto]   REYES II 
[voto]   INOSTROZA 
[voto]   SILVA 
[voto]   ALVARADO 
   SOTO III 
   RASCHEYA 
CÁRDENAS   [voto] 
[voto]   ORELLANA 
[voto][voto]    FUENTES 
[voto]    VIANCO 
SOTO IV   [voto] 
[voto]   BAEZA 
DINAMARCA     
[voto]   BUTRON 
[voto]   CRISÓSTOMO  
[voto]   SOTO V 
   ÁLAMOS 
[voto]   GAJARDO 

2023 VALENZUELA  [voto] [voto] 
CHAHIN  [voto] 
[voto] 

 
CABELLO 

  CORTES 
MARTÍNEZ   
[voto]  MARTÍNEZ STENGER  
CASTRO   
  PALMA  
VIDAL   
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  CABRERA  
  SALCEDO  
  NÚÑEZ 
  SÁEZ 
FIGUEROA   
  DIAZ  
BARRAZA   
PARRA   
  ORTEGA  
  SILVA  
  FUENTES  
  CARVAJAL  
  WURTH  
  MALATESTA  
  BARRIOS  
NIEMANN   
  CONTRERAS 
  POLLIER 
ARANCIBIA   
  LAUFARIE 
  CANTONE 
  BAJER 
  ABUSLEME 
  FUENZALIDA 
  DEL VALLE 
  BRUNET 
  QUILODRÁN 
  ROSAS 
  TERÁN 
  GUERRA 
  JIMÉNEZ 
PIÑONES   
  GARAY 
  ELIZALDE 
  CHÁCON 
  GARRIDO 
  GUAITA 
  URIBE 
  CALVO 
  CHÁVEZ 
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FAUNDEZ  [voto] 
  LINDH 
CASTRO   
  FLORES 
  RETAMAL 
  MANCILLA 
  CORTES 
  DIAZ 
  RIQUELME 
  SAAVEDRA 
ÁLVAREZ   
ÁLVAREZ   
FALLAD   
  ZÚÑIGA 
  ACUÑA 
  MIRANDA 
  MIRANDA 
  FARAH 
  LECAROS 
  MUÑOZ 
  LÓPEZ 
  OTAROLA 
DOMARCHI   

2024   CARTES 
ALARCÓN                                            
CASTILLO   
CASTRO   
   ANONIMIZADO 
  ALVIAL 
  SANDOVAL 
CÁRCAMO   
PINTO   
  LAGOS 
GARAY   
  VILLAFAÑA 
  ÁLVAREZ 
FERNÁNDEZ   
  PAREDES 
  ORTIZ 

   
 

   
 

  BRUNET 
  SALGADO 
  CALQUÍN  
  JELDEZ 
GALLEGUILLOS   
  VERGARA 
  NORERO 
CHAMORRO   
ZAMBRANO   
ORELLANA   
SEPÚLVEDA   
  DÍAZ 

© PDAE UC 2025 
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Gráfico 16.a. Comportamiento de la sala: Regularización de derechos de aguas

Gráfico 16.A. Comportamiento de la sala: Regularización de derechos de aguas 

  
AÑO RECONOCE USOS CONSUETUDINARIO S 

DE LAS AGUAS COMO REQUISITO 
ESENCIAL 

NO RECONOCE USO CONSUETUDINARIO 

2022 SCHWEITZER VILLALOBOS    
BOLAÑOS     

SOCIEDAD AGRÍCOLA P.M.L.    
AGRÍCOLA PANQUEHUE    
ABARCA    
CORPORACIÓN UNIÓN EVANGÉLICA    
ANGULO    

2023 ABALLAY    
COMUNIDAD INDÍGENA DIAGUITA EL 
ROMERO I    

CORREA    
CORREA (II)    
AGRÍCOLA PANQUEHUE LTDA    
COMUNIDAD INDÍGENA ATACAMEÑA 
DE TOCONCE    

COMUNIDAD INDÍGENA DIAGUITA EL 
ROMERO II    

2024 COMUNIDAD INDÍGENA DIAGUITA    
JUNTA DE VIGILANCIA RIO HUASCO    
BORDONES    
AGRO ESMERALDA    

© PDAE UC 2025 
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Gráfico 16.b. Comportamiento de ministros y abogados integrantes: Regularización de derechos de aguas

AÑO CASO RECONOCE USOS CONSUETUDINARIO S DE LAS 
AGUAS COMO REQUISITO ESENCIAL 

NO RECONOCE USO CONSUETUDINARIO 

2022 SCHWEITZER 

VILLALOBOS 
[S. Muñoz] [Vivanco] [Ravanales] [Carroza] [Alcalde]                                                                     

BOLAÑOS [S. Muñoz] [Vivanco] [Ravanales] [González] [Contreras]    

SOCIEDAD AGRÍCOLA 

P.M.L. 
[S. Muñoz] [Ravanales] [Carroza] [Alcalde] [Matus]    

AGRÍCOLA PANQUEHUE [S. Muñoz] [Vivanco] [Ravanales] [Carroza] [Coppo]    

ABARCA  [S. Muñoz] [Vivanco] [Ravanales] [Alcalde] [Matus]    

CORPORACIÓN UNIÓN 

EVANGÉLICA 
[S. Muñoz] [Ravanales] [Carroza] [Benavides] [Morales]    

ANGULO [Vivanco] [Ravanales] [Carroza] [Matus] [Biel]     

2023 ABALLAY  [J. Muñoz] [Vivanco] [Ravanales] [Águila] [Matus]                                                                  

COMUNIDAD INDÍGENA 

DIAGUITA EL ROMERO I 
[Vivanco] [Gómez] [Matus] [Carroza][Munita]               

CORREA I  [S. Muñoz] [Ravanales] [J. Muñoz] [Águila] [Matus]    

CORREA II [S. Muñoz] [Ravanales] [J. Muñoz] [Águila] [Matus]    

 

Gráfico 16.B. Comportamiento de ministros y abogados integrantes: Regularización de derechos de aguas 

AGRÍCOLA PANQUEHUE 

LTDA 
[S.Muñoz][Ravanales][Carroza][Matus][Águila]    

COMUNIDAD INDÍGENA 

ATACAMEÑA DE 

TOCONCE 

[S. Muñoz] [Vivanco] [Benavides][Carroza][Coppo]    

COMUNIDAD INDÍGENA 

DIAGUITA EL ROMERO II 
[S.Muñoz][Ravanales][Vivanco][Carroza][Matus]    

2024 COMUNIDAD INDÍGENA 

DIAGUITA 
[Vivanco][Carroza][Matus][J. Muñoz][Águila]    

JUNTA DE VIGILANCIA 

RIO HUASCO 
[Vivanco][Ravanales][Carroza][Fuentes][Ferrada]    

BORDONES [S. Muñoz][Vivanco][Ravanales][Carroza][Ruiz]    

AGRO ESMERALDA [Vivanco][Ravanales][Carroza][Fuentes][Ferrada]    

© PDAE UC 2025 
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Gráfico17.a. Comportamiento de la sala: Autorizaciones como requisito servidumbres mineras

Gráfico 17.b. Comportamiento ministros y abogados integrantes: Autorizaciones como requisito 
servidumbres mineras

Gráfico17.a. Comportamiento de la sala: Autorizaciones como requisito 
servidumbres mineras 

 

  

AÑO EXIGE SOLO REQUISITOS DE LA LEGISLACIÓN 

MINERA 
EXIGE REQUISITOS QUE NO SON DE LA LEGISLACIÓN 

MINERA 

2022 MINERA FUTURO DE CHILE SPA  [voto][voto] 

PAGUEGUY FONTECILLA GASTON  [voto][voto] 

[voto][voto] DAVID FERRADA BARRERA   
[voto] COMPAÑÍA MINERA DOÑA INÉS DE COLLAHUASI SCM   
SOCIEDAD LEGAL MINERA LA OVEJA   
ALGORTA NORTE S.A [voto] 

REYES [voto][voto] 
2023  CLAUSSEN 

SOCIEDAD QUÍMICA Y MINERA DE CHILE S. A  
2024 COMPAÑÍA CIELO AZUL LIMITADA CON CONSEJO DE 

DEFENSA DEL ESTADO 
 

MAQUINARIAS Y SERVICIOS TAMBLAY CON 

COMPAÑÍA MINERA 
 

© PDAE UC 2025 

Gráfico 17.b. Comportamiento ministros y abogados integrantes: Autorizaciones como 
requisito servidumbres mineras 

AÑO CASO EXIGE SOLO REQUISITOS DE LA 

LEGISLACIÓN  
EXIGE REQUISITOS QUE NO SON DE LA 

LEGISLACIÓN MINERA 
2022 MINERA FUTURO DE CHILE SPA [Chevesich][Letelier][Gajardo] [Gómez][Humeres] 

PAGUEGUY FONTECILLA GASTON [Chevesich] [A. Muñoz][Vásquez]   [Gajardo][Contreras] 

DAVID FERRADA BARRERA   [A. Muñoz][Coppo] [Blanco][Gajardo][Simpértigue] 

COMPAÑÍA MINERA DOÑA INÉS 

DE COLLAHUASI SCM   
[Chevesich] [Blanco] [Gajardo] [Humeres] [Ruz]  

SOCIEDAD LEGAL MINERA LA 

OVEJA 
[Blanco] [S.Muñoz] [Simpértigue] [Morales] [Tavolari]  

ALGORTA NORTE S. A [Chevesevich][Dahm][Gajardo][Lusic]  [Blanco] 

REYES [Chevesevich] [A. Muñoz] [J.M Muñoz] [Gajardo][Simpertigue] 

2023 CLAUSSEN  [Blanco][Muñoz][Gajardo][Simpértigue][Etcheberry] 

SOCIEDAD QUÍMICA Y MINERA 

DE CHILE S. A 
[Chevesich][Munita][Abuauad]  [Gajardo][Simpértigue] 

2024 COMPAÑÍA CIELO AZUL 

LIMITADA CON CONSEJO DE 

DEFENSA DEL ESTADO 

 
[A. Muñoz] [Gajardo] [J.Muñoz] [Coppo] [Morales] 

 

MAQUINARIAS Y SERVICIOS 

TAMBLAY CON COMPAÑÍA 

MINERA 

 
[A. Muñoz] [Repetto] [Melo] [Etcheberry] [Benavides] 
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Conclusiones

1°) Resultados distintos en 2022, 2023  
y 2024

En total, de una revisión de la jurispru-
dencia, se seleccionaron 965 sentencias.

El resultado de la revisión de la juris-
prudencia de la Corte Suprema, en veinte 
temas en los años 2022, 2023 y 2024 (en los 
19 temas en que efectivamente se registraron 
fallos), en cuanto a su uniformidad o vacilación 
es similar a la de los cuatro estudios prece-
dentes (en los que se revisa la jurisprudencia 
correspondiente a los años 2008 a 2021). En 
resumen, en 9 de los 20 temas la conducta es 
zigzagueante; y, en otros 9 casos, la conducta 
es uniforme. En los dos casos que restan, o no 
hubo sentencias o hubo una sola.

Por ejemplo, en una materia en que exis-
te múltiples sentencias (el tema 2, relativo a 
“Plazos fatales para que la Administración res-
ponda solicitudes del ciudadano. Las demoras 
o dilaciones de la Administración”) la jurispru-
dencia se manifiesta muy zigzagueante, cam-
biando la linealidad que había manifestado en 
2021; mientras que en el tema 12 (relativo a 
los “funcionarios a honorarios y supletoriedad 
del Código del Trabajo”) se ha continuado una 
conducta de uniformidad de la jurisprudencia 
en torno a la aplicación del Código del Traba-
jo, originando nuevas subcategorías jurispru-
denciales dentro de esa interpretación. 

En cuanto a la conducta de sus ministros 
y abogados integrantes, en algunos casos se 
tiende a la linealidad, persistiendo de todas 
formas los zigzagueos individuales de minis-
tros y abogados integrantes; hay casos en que 
el zigzagueo es casi únicamente de la Sala 
(originados estos últimos usualmente por un 
cambio de integración de dicha Sala o por el 
cambio de voto de algún ministro o aboga-
do integrante). La Corte Suprema, entonces, 
en general sigue exhibiendo una conducta 
contrastada: por una parte, dirigida a ofrecer 
precedentes, pues se aprecia una serie de 
relevantes temas con jurisprudencia uniforme; 
pero, no obstante, paralelamente, se mantie-
nen vacilaciones en algunos otros temas. Al 
final ofrezco un cuadro que resume los temas 
de esas variaciones y linealidades

Es notorio que la mantención o no de los 
zigzags depende únicamente de la discreción 
de ministros y abogados integrantes, muchos 
de los cuales no tienen ninguna consistencia 
en su conducta, sin ninguna consecuencia ins-
titucional respecto de ello.

2°) Comportamiento de las salas: tres 
conductas se aprecian

Podemos esquematizar la conducta de 
las Salas de la Corte Suprema así: i) hay temas 
en que la jurisprudencia del año anterior era 
lineal, y sigue siéndolo (no se aprecia la con-
ducta inversa: que antes fuese lineal y ahora 
zigzagueante); ii) hay temas en que la jurispru-
dencia en la década anterior era zigzagueante 
y ahora es lineal; esto es, la Corte Suprema 
deja de zigzaguear; y, iii) hay temas en que la 
jurisprudencia era zigzagueante y sigue sién-
dolo. Se puede apreciar en los gráficos res-
pectivos y en el resumen final.

En otras palabras, los escenarios cambian 
constantemente en los distintos temas, año 
a año.

En suma, puede decirse que se ha man-
tenido aproximadamente el escenario de los 
años anteriores en cuanto al número de ca-
sos en que ministros y abogados integrantes 
incurren en vacilaciones, pero destacando, 
sin perjuicio de lo anterior, que, en dos casos 
altamente zigzagueantes en años anteriores, 
en 2022, 2023 y 2024 encontraron uniformi-
dad, siendo estos los temas 12 (funcionarios 
a honorarios) y 16 (regularización de derechos 
consuetudinarios de aguas).

3°) Comportamiento de ministros y abo-
gados integrantes en 2022, 2023 y 2024

Si bien, como en años anteriores, en casi 
la mitad de los temas se mantiene la linealidad 
de las salas en 9 temas, lo que se debe a una 
conducta en ocasiones lineal de los ministros 
y abogados integrantes, paralelamente se 
mantienen diversas y persistentes conductas 
erráticas de algunos de ellos, lo que origina 
constantes zigzagueos en otros 9 temas. Al 
respecto, podemos observar tres tipos de con-
ductas de ministros y abogados integrantes (las 
que se pueden apreciar en los gráficos; además 
son descritas infra en los acápites dedicados a 
los escenarios jurisprudenciales de cada tema): 

i) casos de ministros y abogados inte-
grantes que anteriormente eran muy zigza-
gueantes, si bien ahora siguen zigzagueando 
casi todos lo hacen en menos ocasiones;

ii) hay ministros y abogados integrantes 
que anteriormente eran levemente zigza-
gueantes, tienden a ofrecer conductas más 
lineales; y 

iii) son minoritarios los ministros que 
ofrecen gran linealidad y uniformidad en sus 
votos.
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Al respecto, cabe concluir que son pocos 
los ministros que han enmendado su rumbo y 
que dejan de ser zigzagueantes. En otras pala-
bras, los ministros que han sido altamente zig-
zagueantes con anterioridad siguen siéndolo, 
y siguen incurriendo de manera ostensible en 
zigzags. Es quizás el resultado de que el Pleno 
de la CS no ha establecido como estándar se-
guir los precedentes y de que no hay sanción 
alguna a estas conductas.

Al respecto, se destaca y cabe reconocer 
el comportamiento ejemplar de la ministra 
Chevesich, la que, en todas las sentencias ana-
lizadas desde el inicio del Estudio, en ninguna 
ocasión ha variado sus votos en casos idénti-
cos. Es, por cierto, un modelo a seguir. Tam-
bién, de la misma Cuarta Sala que integra esa 
ministra, son muy lineales los ministros Andrea 
Muñoz y Ricardo Blanco.

4°) Resumen de los resultados que arroja 
el Estudio del año 2021

Un resumen de los resultados, y que 
puede cotejarse en las secciones anteriores 
dedicadas a describir el escenario jurispruden-
cial y a mostrar los gráficos respectivos, es el 
siguiente:

I. Temas en que la jurisprudencia es uniforme 
en 2022, 2023 y 2024:

1. Cómputo de plazos durante la tramita-
ción del procedimiento administrativo

3. Audiencia previa como requisito esen-
cial de procedimiento de invalidación

5. Agotamiento de la vía administrativa e 
interrupción del plazo para ejercer poste-
riores recursos jurisdiccionales

8. Prescripción de la acción indemnizato-
ria de responsabilidad

9. Prescripción de la acción indemniza-
toria contra crímenes de lesa humanidad 
por agentes del Estado

10. Legitimación activa para ejercer la ac-
ción de protección

12. Funcionarios a honorarios y supleto-
riedad del Código del Trabajo

16. Regularización de derechos de aguas

18. Plazo para que tercero absoluto pue-
da solicitar invalidación ambiental

II. Temas en que la jurisprudencia sí zigzaguea 
en 2022, 2023 y 2024:

2. Plazos fatales para que la Administra-
ción responda solicitudes del ciudadano. 
Las demoras o dilaciones de la Adminis-
tración

4. Plazo de la Administración para ejercer 
potestad sancionatoria

6. Plazo de prescripción de la acción de 
nulidad administrativa

7. Cómputo del plazo para presentar 
recursos jurisdiccionales contra actos ad-
ministrativos

11. Procedencia y alcance de la acción de 
mera certeza

13. Término anticipado de empleos a 
contrata

14 .Desviación de poder en las desvincu-
laciones de funcionarios a contrata

15. Recurso de protección como vía idó-
nea en casos de desvinculación de fun-
cionarios a contrata

17. Autorización como requisito de servi-
dumbres mineras

III. Tema en el que hay un solo caso en el pe-
ríodo 2022, 2023 y 2024:

20. Acceso a playas públicas

IV. Tema en que no hay casos en el período 
2022, 2023 y 2024:

19. Afectación presunta de bienes priva-
dos al uso público
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Anexo de sentencias [total de casos: 965]

I.	 Conflictos durante el procedimiento 
administrativo

1.	 Cómputo de plazos durante la tramitación 
del procedimiento administrativo [60 casos]

Sistema de Transmisión del Sur S.A con Oyarzo 
Cárdenas, Manuel (2022): CS, 19 enero 2022 
(Rol Nº 132.204-2020), 4ª Sala. M: Chevesich, A. 
Muñoz, Repetto, Ravanales (d); AI: Etcheberry 
(d) [casación].

Minera Florida con DGA (2022): CS, 28 de febrero 
2022 (Rol Nº 39.450-2021), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza (r); AI: Benavi-
des [casación]. 

Superintendencia de Insolvencia y Reempren-
dimiento (2022): CS, 23 de junio 2022 (Rol 
Nº 97.188-2020), 1ª Sala. M: Egnem (d), Fuentes 
(d), Prado, Repetto; AI: Humeres (r) [casación]. 

Abogados De la Maza con Municipalidad de Las 
Condes (2022): CS, 7 de julio 2022 (Rol Nº 1.551-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Simperti-
gue (r); AI: Abuabuad, Benavides [casación]. 

Isapre Cruz Blanca con Superintendencia de Salud 
(2022): CS, 7 de julio 2022 (Rol Nº 25.433-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carro-
za, Matus [reclamación]. 

Inmobiliaria Conquista Godoy SpA con Ilustre Mu-
nicipalidad de Estación Central (2022): CS, 15 
julio 2022 (Rol Nº 30.339-2022), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Ravanales, Carroza, Matus; AI: Benavi-
des [queja]. 

Pardo con Dirección General de Aguas del Ministe-
rio de Obras Públicas (2022): CS, 2 agosto 2022 
(Rol Nº 66.263-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vi-
vanco, Ravanales 

Sociedad de Inversiones Don Oscar Limitada con 
Ilustre Municipalidad de Maipú (2022): CS, 5 
septiembre 2022 (Rol Nº 13.393-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (r), Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus [queja].

Inmobiliaria Península Pucón S.A. con Municipali-
dad Pucón (2022): CS, 24 noviembre 2022 (Rol 
Nº 139.592-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Matus, 
Lusic, AI: Benavides, Águila [queja]. 

Ferrocarril de Antofagasta con MOP (2022): CS, 15 
diciembre 2022 (Rol Nº 16.567-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco (r), Ravanales, Carroza, 
Matus [casación]. 

Mint SpA con Municipalidad de Lo Barnechea 
(2022): CS, 16 diciembre 2022 (Rol Nº 19.576-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco (r), Ravana-
les, Carroza; AI: Ruz [casación]. 

Bell Mardones (Farfarello) (2023): CS, 25 enero 2023 
(Rol Nº 45.544-2022), 4ª Sala. M: Blanco (d), Che-
vesich, Muñoz, Gajardo, Simpertigue [queja]. 

CGE Transmisión S.A. con Rojas (2023): CS, 16 fe-
brero 2023 (rol Nº 134.410-2023). 3ª Sala. M: 
Sergio Muñoz, Vivanco, Carroza, Gómez, Lusic 
[queja].

Clínica Dávila y Servicios Médicos Spa con Super-
intendencia de Salud (2023): CS, 21 de febrero 
2023 (Rol Nº 17.842-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Carroza, Gómez, Lusic; AI: Benavides [apelación]. 

Aguas Manquehue S. A. Con Ministerio De Obras 
Publicas (2022): CS, 24 de marzo 2023 (Rol 
Nº 114.578-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, S. Muñoz 
(r), Matus; AI: Coppo (d), Águila [casación]. 

Comunidad de Aguas Canal Viña Errázuriz O Tur-
bina con Torres (2023): CS, 14 abril 2023 (Rol 
Nº 50.761-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza, Matus [queja]. 

Isapre Cruz Blanca S.A. con Barrientos (2023): CS, 
20 abril 2023 (Rol Nº 52.004-2023), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz Ravanales, Matus; AI: Munita, Benavi-
des [queja]. 

Agrícola María Amalia Limitada con Dirección Ge-
neral de Aguas (2023): CS, 21 abril 2023 (Rol 
Nº 17.841-2022), 3ª Sala. M: Ravanales, Melo, J. 
M. Muñoz, AI: Alcalde, Águila (r) [casación]. 

Club Palestino con Municipalidad de Las Condes 
(2023): CS, 19 mayo 2023 (Rol Nº 47.193-2023), 
3ª Sala. M: Ravanales, Carroza (r), Quezada; AI: 
Alcalde, Águila [casación]. 

Omesa Spa con Superintendencia de Salud (2023): 
CS, 2 junio 2023 (Rol Nº 80.619-2023), 3ª Sala. 
M: Vivanco, Carroza, Gómez; Abuauad, Alcalde 
[apelación]. 

Tú Ves S.A (Quilodrán) (2023): CS, 12 julio 2023 (Rol 
Nº 146.848-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Matus, Ravanales; AI: Alcalde [casación]. 

Codelco Chile con Ministerio Obras Publicas (2023): 
CS, 26 julio 2023 (Rol Nº 68.959-2023), 3ª Sala. 
M: Gómez, Vivanco, Matus; AI: Águila, Alcalde 
(r) [casación]. 

Guzmán con Ministerio Obras Publicas - Dirección 
General de Aguas (2023): CS, 12 septiembre 
2023 (Rol Nº 68.946-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales, Carroza, Gómez [casación]. 

Megamedia S.A con Torres (2023): CS, 12 septiem-
bre 2023 (Rol Nº 102.951-2023), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Matus; AI: Águila, Benavides 
[queja]. 

Directv Chile Televisión Limitada con Quilo-
drán (2023): CS, 13 de septiembre 2023 (Rol 
Nº 141.406-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Vi-
vanco, Carroza, Ravanales, Matus [queja]. 

Catalán y Compañía Limitada con Ministerio Obras 
Publicas (2023): CS, 29 septiembre 2023 (Rol 
Nº 69.049-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Matus (d), Carroza, Ravanales (r) [casación]. 

Tú Ves S.A (Quilodrán) (2023): CS, 19 octubre 2023 
(Rol Nº 146.847-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Lla-
nos (d), Carroza; AI: Munita, Alcalde [casación]. 

Servicios e Inversiones Rossini Limitada con Mu-
nicipalidad de Providencia (2023): CS, 11 no-
viembre 2023 (Rol 113.287-2023), 1ª Sala. M: 
Vivanco, Carroza, Ravanales; AI: Coppo, Águila 
(r) [casación]. 

Luz Parral S.A. con Superintendencia de Electrici-
dad y Combustibles (2023): CS, 15 noviembre 
2023 (Rol Nº 243.815-2023), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Vivanco, Carroza, J. Muñoz, Simpertigue 
[apelación]. 

Agrícola Las Cañas con Ministras de la Corte de 
Apelaciones de Santiago (2024): CS, 11 enero 
2024 (Rol Nº 207.721-2023), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz; Carroza, J. M. Muñoz; AI: Munita, Fuentes 
(r) [queja]. 

Agrícola Don Alfonso SPA con MOP-DGA (2024): 
CS, 26 febrero 2024 (Rol Nº 149.489-2023), 3ª 
Sala. M: Vivanco, Carroza, Catepillán; AI: Coppo 
(d), Águila [casación]. 

Empresa de agua potable Aguas Lo Aguirre S.A. 
con Dirección General de Aguas (2024): CS, 2 
abril 2024 (Rol Nº 206.779-2023), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Ravanales, Carroza (r), Matus (d); AI: 
Águila [casación]. 
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Sociedad Anónima Viña Santa Rita con Dirección 
General de Aguas (2024): CS, 2 abril 2024 (Rol 
Nº 149.488-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravana-
les, Carroza (r), Matus (d); AI: Águila [casación]. 

Codelco Chile con Ministerio de Obras Públicas – 
Dirección General de Aguas (2024): CS, 10 abril 
2024 (Rol Nº 147.323-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales, Carroza (r), Matus (d); AI: Águila [ca-
sación] 

Izquierdo con Dirección General de Aguas-Ministerio 
de Obras Públicas (2024): CS, 10 abril 2024 (Rol 
Nº 147.122-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, 
Carroza (r), Matus (d); AI: Águila [casación]. 

Vicencio con Director Regional, Tesorería Regional 
de Valparaíso (2024): CS, 11 abril 2024 (Rol 
Nº 7.344-2024), 3ª Sala. M.: Vivanco, Ravanales, 
Carroza; AI: Valdivia, Ruiz [protección].

Aguas del Valle S.A. con Ministerio de Obras Públi-
cas (2024): CS, 22 abril 2024 (Rol Nº 244.311-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Simpérti-
gue; AI: Benavides, Ruiz [casación]. 

Clínica Las Condes S.A. con Superintendencia de 
Salud (2024): CS, 26 abril 2024 (Rol Nº 175.075-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Vásquez; 
AI: Munita (r), Águila [casación]. 

Inversiones Libardon S.A. con Ministerio de 
Obras Públicas (2024): CS, 26 abril 2024 (Rol 
Nº 241.464-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Ravanales, Carroza; AI: Valdivia [casación]. 

Hofmann con Dirección General de Aguas (2024): 
CS, 30 abril 2024 (Rol Nº 231.342-2023), 3ª Sala. 
M: Vivanco (r), Ravanales, Simpertigue, J. M. 
Muñoz; AI: Vidal [casación]. 

Ulloa con Municipalidad de Illapel (2024): CS, 8 
mayo 2024 (Rol Nº 231.340-2023), 3ª Sala. M.: 
Vivanco, Ravanales, Simpertigue, J. M. Muñoz; 
AI: Vidal (r) [casación]. 

Servicio de Cooperación Técnica con Ministras de 
la Corte de Apelaciones de Santiago (2024): 
CS, 9 mayo 2024 (Rol Nº 624-2024), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Ravanales (r), Catepillán; AI: Alcalde, 
Benavides [queja]. 

Aguas del Valle S.A. con Ministerio de Obras Públi-
cas. Fisco de Chile (2024): CS, 29 mayo 2024 (Rol 
Nº 4.687-2024), 3ª Sala. M: Ravanales (r), Catepi-
llán, Sáez; AI: Alcalde, Benavides [casación]. 

Fundación Chile con Dirección General de Aguas 
(2024): CS, 29 mayo 2024 (Rol Nº 1.530-2024), 
3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Catepillán, Sáez; 
AI: Águila (r) [casación]. 

Sociedad Alejandros Limitada con Municipalidad 
de Cauquenes (2024): CS, 15 julio 2024 (Rol 
Nº 238.417-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (d), 
Vivanco, Simpértigue. AI: Valdivia (r), Ruiz. [ca-
sación]. 

Cutipa con Fisco de Chile, Consejo de Defensa del 
Estado (2024): CS, 22 julio 2024 (Rol Nº 11.244-
2024), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Vivanco, Ravana-
les, Carroza.; AI: Benavides [casación]. 

López con MOP (2024): CS, 25 julio 2024 (Rol 
Nº 230.502-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Rava-
nales, Carroza, Simpértigue; AI: Valdivia (p) (r) 
[casación]. 

Gómez con Fisco de Chile, CDE (2024): CS, 29 
julio 2024 (Rol Nº 11.553-2024), 3ª Sala. M.: S. 
Muñoz, Ravanales, Simpertigue; AI: Benavides, 
Valdivia [casación]. 

Escárate con Salas (2024): CS, 31 julio 2024 (Rol 
Nº 17.752-2024), 4ª Sala. M: Chevesich, A. Mu-
ñoz, Melo; AI: Valdivia (d), Rojas [queja]. 

Gómez con Fisco de Chile, CDE (2024): CS, 2 agos-
to 2024 (Rol Nº 11.772-2024), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz Vivanco, Ravanales, Carroza; AI: Benavides 
[casación]. 

Red de TV con Araya (2024): CS, 7 agosto 2024 (Rol 
Nº 30.104-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Carroza, Simpertigue; AI: Benavides [queja]. 

Sociedad Arquitectura y Paisajismo Río Maule Ltda. 
con Corte de Apelaciones de Talca (2024): CS, 
9 agosto 2024 (Rol Nº 19.866-2024), 4ª Sala. M: 
A. Muñoz, J. M. Muñoz, Zepeda; AI: Valdivia (d), 
Rojas [queja]. 

Agrícola Río Inaque con DGA (2024): CS, 12 agosto 
2024 (Rol Nº 185.951-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales, Simpertigue (r); AI: Munita, Coppo 
(d) [casación]. 

Abastible S.A. con Jequier (2024): CS, 26 agosto 
2024 (Rol Nº 83.807-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Carroza, Gómez; AI: Munita (r), Coppo (d) [queja].

Corporación Municipal de desarrollo social Ñuñoa 
(Díaz) (2024): CS, 29 agosto 2024 (Rol Nº 15.343 
-2024), 4ª Sala. M: Chevesich, A. Muñoz (d), 
Quezada; AI: Etcheberry, Lathrop [queja]. 

Corporación Municipal de desarrollo social Ñuñoa 
(Díaz) (2024): CS, 29 agosto 2024 (Rol Nº 17.197 
-2024), 4ª Sala. M: Chevesich, A. Muñoz (d), Ga-
jardo (d); AI: Etcheberry, Rojas [queja]. 

Sociedad Educacional Colegio Cambridge S.A. con 
Superintendencia de Educación Escolar (2024): 
CS, 12 septiembre 2024 (Rol Nº 4.892-2024), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz Vivanco, Ravanales, Carroza; 
AI: Valdivia [queja]. 

Inmobiliaria e inversiones Sevilla Ltda. con DGA 
(2024): CS, 30 septiembre 2024 (Rol Nº 231.354-
2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Catepi-
llán; AI: Coppo (d), Benavides [casación]. 

Inversiones Agrícolas Buenos Aíres SpA (/3ª Sala 
C.A. Temuco) (2024): CS, 22 octubre 2024 (Rol 
Nº 38.028 -2024), 4ª Sala. M: Chevesich, A. Mu-
ñoz (d), Gómez; AI: Etcheberry, Rojas [queja]. 

Chambe con Fisco de Chile, CDE (2024): CS, 24 oc-
tubre 2024 (Rol Nº 11.771-2024), 3ª Sala. M.: S. 
Muñoz, Ravanales, Carroza; AI: Benavides, Ruiz 
[casación]. 

Gómez con Fisco de Chile – Consejo Defensa 
del Estado (2024): CS, 24 octubre 2024 (Rol 
Nº 9.253-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, 
Carroza; AI: Benavides (r), Ruiz [casación]. 

2.	 Plazos fatales para que la Administración 
responda solicitudes del ciudadano. Las 
demoras o dilaciones de la Administración 
[69 casos]

Compañía Puerto de Coronel S.A. con Superinten-
dencia del Medio Ambiente (SMA) (2022): CS, 
26 enero 2022 (Rol Nº 34.496-2021), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (r), Carroza; AI: 
Alcalde [casación]. 

Sistema de Transmisión del Sur S.A. con Superinten-
dencia de Electricidad y Combustibles (2022): 
CS, 3 febrero 2022 (Rol Nº 138.550-2020), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Sandoval, Vivanco, Ravana-
les, Biel (r) [ilegalidad]. 

Frontel S.A. con Superintendencia de Electricidad 
y Combustibles (2022) CS, 14 febrero 2022 (Rol 
Nº 78.737-2021), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, 
Matus (p) (r), Quezada, AI: Águila [ilegalidad]. 

Ruiz con PDI (2022): CS, 21 febrero 2022 (Rol 
Nº 75.516-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco 
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(r), Ravanales; AI: Alcalde, Benavides [protec-
ción]. 

Villagrán con Yañez (2022) CS, 28 febrero 2022 (Rol 
Nº 94.423-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, 
Mera; AI: Coppo, Ruz [protección].

Berríos con Gendarmería de Chile (2022): CS, 7 
abril 2022 (Rol Nº 49.509-2021), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Valderrama, Vivanco (r), Ravanales, AI: 
Alcalde [protección]. 

Club Stgo. Wanderers con Gobernación regional 
de Valparaíso (2022): CS, 4 mayo 2022 (Rol 
Nº 85.674-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, 
Matus (d), AI: Águila, Benavides (r) [casación]. 

Marina del Sol S.A. con Unidad de Análisis Financie-
ro (2022): CS, 20 de junio 2022 (Rol Nº 94.906-
2021), 3ª Sala. M: Carroza (r), S. Muñoz (p), Ma-
tus (d); AI: Munita, Águila [reclamación].

Vegas con Empresa Eléctrica Ventanas SpA (2022): 
CS, 22 junio 2022 (Rol Nº 1.236-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, J. M. 
Muñoz (r) [protección]. 

Araya con Municipalidad de Antofagasta (2022): 
CS, 22 de agosto 2022 (Rol Nº 15.031-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Letelier, Matus (d), AI: Muni-
ta, Benavides (r) [protección]. 

Núñez con Gendarmería de Chile (2022): CS, 29 
agosto 2022 (Rol Nº 2.135-2022), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz (r), Vivanco, Ravanales Matus (d), AI: Al-
calde [protección]. 

Rodríguez y Maulen Educacional con Superinten-
dencia Educacion (2022): CS, 1 septiembre 2022 
(Rol Nº 60.092-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz (d), 
Vivanco, Ravanales, Carroza (d); AI: Coppo [pro-
tección]. 

Fabres con Servicio de Salud de Talcahuano (2022): 
CS, 13 septiembre 2022 (Rol Nº 80.806-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus, 
Mera [protección]. 

Ingeniería y Construcción Olivares con SMA (2022): 
CS, 26 septiembre 2022 (Rol Nº 10.572-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Matus; AI: Águila, 
Benavides (r) [protección]. 

Contreras con Márquez (2023): CS, 11 enero 2023 
(Rol Nº 40.481-2022), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, 
Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus (d) (r) [pro-
tección]. 

Cuevas con Superintendencia de Seguridad Social 
(2023): CS, 1 febrero 2023 (Rol 170.451-2022), 
3ª Sala. M.: Carroza, Matus (d), J. Muñoz; AI: 
Munita, Morales [protección]. 

Clínica Reñaca con Superintendencia de Salud 
(2023): CS, 22 febrero 2023 (Rol 10.515-2023), 
3ª Sala. M.: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Gómez 
(r), Lusic [reclamación]. 

BanChile AGF Administradora General de Fondos 
SA con Unidad de Análisis Financiero (2023): CS, 
28 febrero (Rol Nº 137.685-2022) 3ª Sala. M.: 
S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus 
[reclamación] 

Pharma Investi de Chile S.A con Instituto de Sa-
lud Pública (2023): CS, 16 junio 2023 (Rol 
Nº 53.046-2022), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Matus, 
Ravanales, J. Muñoz; AI: Benavides (r) [casación]. 

Alcaíno con Araya (2023): CS, 22 junio 2023 (Rol 
Nº 10.580-2023), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Carroza 
(r), Gómez (d), Lusic (d) [protección] 

Sepúlveda con Paredes (2023): CS, 01 agosto 2023 
(Rol Nº 17.722-2023), 3ª Sala. M.: Vivanco, 
Matus (r), Gómez (d); AI: Águila (r), Benavides 
[protección]. 

Punto Construcción con Seremi de Salud O´higgins 
(2023): CS, 03 agosto 2023 (Rol Nº 26.252-
2023), 3ª Sala. M.: Vivanco (r), Ravanales, J. Mu-
ñoz, Lusic; AI: Águila [protección].

Morales con Melgar (2023): CS, 14 agosto 2023 (Rol 
Nº 114.983-2022), 3ª Sala. S. Muñoz, Carroza, 
Matus (d), J. Muñoz (d) [protección]. 

Osorio con Arce (2023): CS, 22 agosto 2023 (Rol 
Nº 195.316-2023), 3ª Sala. S. Muñoz, Carroza, 
Lusic; AI: Alcalde, Águila [protección] 

Espinoza con Dirección de Aguas (2023): CS, 06 
septiembre 2023 (Rol Nº 152.161-2022), 3ª Sala. 
M.: Vivanco, Matus (r) (d), S. Muñoz, Ravanales y 
Carroza [casación]. 

Pilar con Ilustre Municipalidad de Villa Alemana 
(2023): CS, 28 septiembre 2023 (Rol Nº 54.579-
2023), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Vivanco, Ravana-
les, Carroza, Matus (d) (r) [protección]. 

Aguirre con Contraloría General de la República 
(2023): CS, 19 octubre 2023 (Rol Nº 231.146-
2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza y Matus; AI: 
Alcalde, Benavides [protección]. 

Mago Chic Aseo Industrial S.A con Servicio de Sa-
lud Metropolitano Sur (2023): CS, 19 octubre 
2023 (Rol Nº 157.937-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Carroza y Matus; AI: Alcalde y Benavides (r) [pro-
tección]. 

Figueroa con Tesorería General de la Repúbli-
ca de Chile (2023): CS. 25 octubre 2023 (Rol 
Nº 234.279-2023) 3ª Sala. M.: S. Muñoz (d), 
Vivanco, Llanos, Carroza, Quezada [protección] 

Toledo con Alcaldesa subrogante Municipalidad de 
La Florida (2023): CS, 23 noviembre 2023 (Rol 
Nº .234.245-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz Vivan-
co, Llanos, Carroza, Quezada [protección]. 

Carranca con Ilustre Municipalidad de Navidad 
(2023): CS, 6 diciembre 2023 (Rol Nº 5911-2023) 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Matus, J. Mu-
ñoz (p); AI: Águila (p) [casación]. 

Lecaros con Ministerio de Obras Públicas (2023): 
CS, 29 diciembre 2023 (Rol Nº 161.688-2023) 3ª 
Sala. M: Vivanco (r), Carroza, Lusic; AI: Coppo, 
Fuentes [protección]. 

Agrícola El Maitén con Dirección General de Aguas 
(2024): CS, 29 enero 2024 (Rol Nº 80.617-2023), 
3ª Sala. M.: Vivanco, Carroza (r), Gómez, AI: Mu-
nita, Coppo. [casación]. 

Villagrán con Morales (2024): CS, 8 febrero 2024 
(Rol Nº 4.056-2024), 3ª Sala. M.: Vivanco, Carro-
za, Letelier, AI: Coppo Águila [protección]. 

Ruiz con Policía de Investigaciones de Chile (2024): 
CS, 9 febrero 2024 (Rol Nº 147.388-2023), 3ª 
Sala. M.: Vivanco, Lusic, Catepillán, Sáez: AI: Ruz 
[protección] 

Agrícola La Chimba con Dirección General 
de Aguas (2024): CS, 26 febrero 2024 (Rol 
Nº 201.169-2023), 3ª Sala. M.: Vivanco, Carroza, 
Catepillán (r); AI: Alcalde, Águila [casación]. 

Cayumil con Municipalidad de Huechuraba (2024): 
CS, 28 febrero 2024 (Rol Nº 240.671-2023), 3ª 
Sala. M.: Vivanco, Ravanales, Catepillán; AI: Co-
ppo, Benavides [protección]. 

Zapata con Yañez (2024): CS, 6 marzo 2024 (Rol 
Nº 2.271-2024), 3ª Sala. M.: Valderrama, Vivan-
co, Ravanales, Carroza; AI: Valdivia [protección].

Pacheco con Contraloría General de la República 
(2024): CS, 11 marzo 2024 (Rol Nº 103.070-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravana-
les (r); AI: Matus, Águila [protección]. 
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Maestranza y Planta de Áridos Río Maipo S.A. 
con Ministerio de Obras Públicas Dirección de 
Obras Públicas (2024): CS, 12 marzo 2024 (Rol 
Nº 87.747-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco 
(r), Carroza, Matus; AI: Benavides [casación].

Mena con Prefectura de Carabineros de Limarí 
(2024): CS, 20 marzo 2024 (Rol Nº 1.903-2024), 
3ª Sala. M.: Vivanco, Simpertigue, J. Muñoz; AI: 
Valdivia, Ruiz [protección]. 

Muza con Gendarmería de Chile (2024): CS, 21 
marzo 2024 (Rol Nº 235.649-2023), 3ª Sala. M.: 
Vivanco, Simpertigue, Quezada; AI: Valdivia, Vi-
dal [protección]. 

Oyarzún con Colegio Santa Mónica Limitada (2024): 
CS, 11 abril 2024 (Rol Nº 2.671-2024), 3ª Sala. 
M.: Vivanco, Ravanales, Carroza; AI: Águila, Ruz 
(r) [protección]. 

Blanco y Negro S.A. con Delegación Regional Me-
tropolitana (2024): CS, 15 abril 2024 (Rol 277-
2024), 3ª Sala. M.: Silva, Llanos, Letelier, Matus 
(r), Simpértigue. [casación]. 

Rosas con Yáñez (2024): CS, 24 abril 2024 (Rol 
Nº 11.620-2024), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza; AI: Valdivia [protección]. 

Luna con Gendarmería de Chile y otros (2024): CS, 
3 mayo 2024 (Rol Nº 14.364-2024), 3ª Sala. M.: 
S. Muñoz, Vivanco, Ravanales; AI: Benavides, 
Valdivia [protección]. 

Barra con Contraloría General de la República 
(2024): CS, 6 mayo 2024 (Rol Nº 207.841-2023), 
3ª Sala. M.: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Sim-
pertigue; AI: Valdivia [protección]. 

Instituto de Diagnóstico S.A. con Intendencia de 
Prestadores de Salud (2024): CS, 8 mayo 2024 
(Rol Nº 14.980-2024), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, 
Vivanco, Ravanales, Carroza; AI: Ruiz [reclama-
ción]. 

Agrícola San Guillermo Limitada con Ministerio de 
Obras Públicas (2024): CS, 14 mayo 2024 (Rol 
Nº 241.861-2023), 3ª Sala. M.: Vivanco, Carroza, 
Matus (r), J. M. Muñoz; AI: Águila [casación]. 

Nain con Carabineros de Chile (2024): CS, 1 julio 
2024 (Rol Nº 18.562-2024), 3ª Sala. M.: S. Mu-
ñoz, Ravanales, Gajardo, J. M. Muñoz, Quezada 
[protección].

Leuthner con Dirección de Personal Carabineros de 
Chile (2024): CS, 9 julio 2024 (Rol Nº 22.840-
2024), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Vivanco, Ravana-
les, Carroza; AI: Benavides [protección]. 

Comité de Agua con Municipalidad de Los Angeles 
(2024): CS, 22 julio 2024 (Rol Nº 238.272- 2023), 
3ª Sala. M.: S. Ravanales, Carroza (r), Matus; AI: 
Benavides, Valdivia [protección]. 

Corporación Beneficiencia Osorno-Clínica con 
Supentendencia de Salud (2024): CS, 21 agos-
to 2024 (Rol Nº 37.997-2024), 3ª Sala. M.: S. 
Muñoz, Vivanco, Carroza, Simpertigue; AI: Ruiz 
[reclamación]. 

Isapre Cruzblanca S.A. con Superintendencia de Sa-
lud (2024): CS, 23 agosto 2024 (Rol Nº 14.996-
-2024), 3ª Sala. M.: Vivanco, Simpertigue, Con-
treras; AI: Fuentes, Ruiz [reclamación]. 

Burgos con Lagos (2024): CS, 02 septiembre 2024 
(Rol Nº 7.382-2024), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Vi-
vanco, Ravanales; AI: Benavides, Fuentes [pro-
tección]. 

Rojas con Fisco-ejército De Chile H Comisión 
Sanidad (2024): CS, 03 septiembre 2024 (Rol 
Nº 15.093-2024), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales; AI: Vidal, Ruiz [protección].

Arcos Dorados Restaurantes de Chile Limitada con 
Dirección del Trabajo (2024): CS, 9 agosto 2024 
(Rol Nº 14.454-2024), 3ª Sala. M: Vivanco, Carro-
za, Simpértigue; AI: Vidal, Ruiz [casación]. 

Campos con Subsecretaria para las FF.AA. (2024): 
CS, 9 agosto 2024 (Rol Nº 25.001-2024), 3ª Sala. 
M: Vivanco, Carroza, Simpértigue; AI: Vidal, Ruiz 
[protección].

Navarro Calderón, Claudia Francisca con Subse-
cretaría de Salud (2024): CS, 17 septiembre 
2024 (Rol Nº 5.367-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, 
Vivanco, Ravanales; AI: Benavides, Ruiz (r) [pro-
tección]. 

Empresa de Agua Potable El Colorado S.A. con 
Ministerio Obras Publicas (2024): CS, 25 octubre 
2024 (Rol Nº 231.356-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales (r), Carroza, Catepillán; AI: Alcalde 
[casación]. 

Inversiones e Inmobiliaria Salgado Mendez Spa con 
Dirección General de Aguas (2024): CS, 7 no-
viembre 2024 (Rol Nº 15.100-2024), 3ª Sala. M: 
Matus, Simpertigue, Lusic; AI: Benavides, Ruiz 
[protección]. 

Barrios con Castro (2024): CS, 11 noviembre 2024 
(Rol Nº 32.943-2024), 3ª Sala. M: González, Lu-
sic, Catepillán (d), Simpertigue; AI: Benavides, 
Valdivia [protección]. 

Caerols con Comandante en Jefe del Ejercito 
(2024): CS, 21 noviembre 2024 (Rol Nº 51.514-
2024), 3ª Sala. M: Matus, Simpertigue, Lusic; AI: 
Vidal, Ferrada [protección]. 

Sornoza con Hospital Regional de Antofagasta 
(2024): CS, 21 noviembre 2024 (Rol Nº 53.143-
2024), 3ª Sala. M: Matus, Simpertigue, Lusic; AI: 
Vidal, Ferrada [protección]. 

Hernández con Municipalidad de La Cisterna 
(2024): CS, 6 diciembre 2024 (Rol Nº 41.523-
2024), 3ª Sala. M: Ravanales, Matus, Pizarro; AI: 
Valdivia, Gandulfo [protección]. 

Cubillos con Policía de Investigaciones (2024): CS, 6 
diciembre 2024 (Rol Nº 146.869-2023), 3ª Sala. 
M: Vivanco, Ravanales, Catepillán; AI: Munita (r), 
Alcalde [protección]. 

Toro con Dicrep (2024): CS, 9 diciembre 2024 (Rol 
Nº 12.217-2024), 3ª Sala. M: Ravanales, Matus 
(d), Simpértigue; AI: Benavides, Ruiz [protec-
ción]. 

Enel Distribución S.A. con Superintendencia de 
Electricidad y Combustibles (2024): CS, 9 di-
ciembre 2024 (Rol Nº 46.426-2024), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz, Ravanales, Carroza (r), Simpértigue, 
Gómez [reclamación]. 

Sociedad Inmobiliaria San Carlos Ltda. con Secre-
taría Regional Ministerial de Salud de La Región 
del Biobío (2024): CS, 30 diciembre 2024 (Rol 
Nº 16.367-2024), 3ª Sala. M: Matus, Simpérti-
gue, Catepillán; AI: Fuentes, Ruiz [protección]. 

2 bis. 	Plazos fatales para que la Administración 
responda solicitudes de inmigrantes. Las 
demoras o dilaciones de la Administración. 
[203 casos]

Benítez con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.393-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Celis con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
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(2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.573-2021), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; AI: Al-
calde, Humeres [protección]. 

Correa con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.389-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Figueredo con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.387-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Flores con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.570-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Gomen con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.385-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Carroza, Váz-
quez; AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Guzmán con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.193-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Herrera con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.388-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Laguna con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.391-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Marín con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.392-2021), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; AI: Al-
calde, Humeres [protección]. 

Márquez con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.575-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Medina con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.379-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Melero con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.399-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Nava con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.216-2021), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; AI: Al-
calde, Humeres [protección]. 

Torreyes con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 4 enero 2022 (Rol Nº 96.383-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; 
AI: Alcalde, Humeres [protección]. 

Kalaja con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 

(2022): CS, 11 enero 2022 (Rol Nº 96.429-2021), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Vázquez; AI: Al-
calde [protección]. 

Suescum de Tesorero con Ministerio de Relacio-
nes Exteriores (2022): CS, 11 enero 2022 (Rol 
Nº 95.888-2021), 2ª Sala. M: Llanos, Mera, Váz-
quez; AI: Gajardo, Verena [amparo]. 

Barrios con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 192-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Capiro con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 13 de enero 2022 (Rol Nº 677-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus, AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Carabali con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 549-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Castillo con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 676-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Cetina con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 197-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus, AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Chacín con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol N.º 672-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Díaz con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 194-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus, AI: Benavi-
des, Águila [protección]. 

Jaimes con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 527-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Miranda con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 536-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Montilla con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 665-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Mora con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 41-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: Benavi-
des, Águila [protección]. 

Nava II con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 536-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Ortiz con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 669-2022), 3ª 
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Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: Benavi-
des, Águila [protección]. 

Oviedo con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1356-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Sánchez con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 193-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus; AI: 
Benavides, Águila [protección]. 

Fernández con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública (2022): CS, 14 enero 2022 (Rol 
Nº 96.569-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Matus, 
Vázquez; AI: Alcalde, Águila [protección]. 

Ruiz con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 14 enero 2022 (Rol Nº 97.153-21), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Matus, Vázquez; AI: Alcalde, 
Águila [protección]. 

Sucre con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 14 enero 2022 (Rol Nº 96.960-21), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Matus, Vázquez; AI: Alcalde, 
Águila [protección]. 

Aponte de Díaz con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.043-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Arraiz con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.044-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus, 
Mera [protección]. 

Atencio con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.042-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección].

Ávila con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.609-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus, 
Mera [protección]. 

Chavarri con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.041-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Contreras con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.519-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Corredor con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.239-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Crespo con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.355-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Gil con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.045-2022), 

3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus; 
AI: Munita [protección]. 

Méndez con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 enero 2022 (Rol Nº 189-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Mera con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 189-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus, 
Mera [protección]. 

Nadales con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.051-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Páez con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 836-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus, 
Mera [protección]. 

Puerta con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.024-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Rivero con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.610-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Rojas con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 188-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus, 
Mera [protección]. 

Salaya con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.620-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Suegart con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 19 enero 2022 (Rol Nº 1.354-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus, Mera [protección]. 

Aquino con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.974-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Barazarte con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.971-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Bermúdez con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 2.564-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres y Águila [protección]. 

Bracamonte con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol 
Nº 92.997-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
J. Muñoz; AI: Humeres, Águila [protección]. 

Castillo con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 93.018-
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2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Corrales con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.972-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Flores con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 2.916-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

García con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.980-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

García II con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 93.023-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

García III con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.979-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Gómez con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 93.020-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Hernández con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol 
Nº 93.028-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
J. Muñoz; AI: Humeres, Águila [protección]. 

Manzano con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 93.225-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Márquez I con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 2.939-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Márquez II con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.802-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Mejías con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 192-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Padrón con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1805-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Rojas con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 93.224-2021), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; AI: Hu-
meres, Águila [protección]. 

Segrera con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.984-

2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Suárez con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.806-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Urbina con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.981-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Villalba con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.803-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Villamizar con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.973-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Zambrano con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 1.608-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; 
AI: Humeres, Águila [protección]. 

Aguirre con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.226-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Arias con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 4.647-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carro-
za, J. Muñoz [protección]. 

Auguste con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.914-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Carrero con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.917-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Córdova con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 3.991-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Corrales con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 4.344-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Di Perri con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.236-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Echeñique con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol 
Nº 93.918-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Escalona con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 3.118-
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2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Fermín con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.922-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Fernández con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol 
Nº 93.231-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Gamboa con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.584-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Graterol con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 4.617-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Machado con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.915-
2), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Maldonado con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 4.639-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Molina con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.923-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Moronta con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.924-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Nieto con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 3.963-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carro-
za, J. Muñoz [protección]. 

Ortíz con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.233-2021), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carro-
za, J. Muñoz [protección]. 

Pimentel con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.989-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Ramírez I con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.718-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Ramírez II con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol 
Nº 93.230-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Rincón con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 93.916-

2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Rodríguez con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 3.992-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Sánchez con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 3.093-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Vásquez con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 9 febrero 2022 (Rol Nº 3.209-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, J. Muñoz [protección]. 

Abufakher con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Seguri-
dad Pública (2022): CS, 25 febrero 2022 (Rol 
Nº 4.979-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Matus, Biel [protección]. 

Huamán con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 25 febrero 2022 (Rol Nº 5.910-
2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus, Biel [protección]. 

Montero con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 25 febrero 2022 (Rol Nº 4.852-
2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus, Biel [protección]. 

Perozo con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 25 febrero 2022 (Rol Nº 4.954-
2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus, Biel [protección]. 

Ramírez con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 25 febrero 2022 (Rol Nº 3.645-
2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus, Biel [protección]. 

Aguero con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 2 marzo 2022 (Rol Nº 6557-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Matus; AI: 
Alcalde, Águila [protección]. 

Flórez con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 2 marzo 2022 (Rol Nº 6.324-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Matus; AI: 
Alcalde y Águila [protección]. 

Hernández con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 2 marzo 2022 (Rol Nº 6.406-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Matus; AI: 
Alcalde, Águila [protección]. 

Martínez con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 2 marzo 2022 (Rol Nº 6.405-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Matus; AI: 
Alcalde, Águila [protección]. 

Pachano con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 2 marzo 2022 (Rol Nº 6.512-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Matus; AI: 
Alcalde, Águila [protección]. 

Zibetti con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 2 marzo 2022 (Rol Nº 6.558-
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2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Matus; AI: 
Alcalde, Águila [protección]. 

Belandria con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 14 marzo 2022 (Rol Nº 7.449-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Letelier Matus (r) [protección]. 

Martínez con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 14 marzo 2022 (Rol Nº 7.444-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Letelier, Matus (r) [protección]. 

Romero con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 14 marzo 2022 (Rol Nº 7.393-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Letelier Matus (d) [protección]. 

Valbuena con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 14 marzo 2022 (Rol Nº 7.148-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Letelier, Matus [protección]. 

Darias con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 16 marzo 2022 (Rol Nº 7.854-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Matus (d), Alcalde [protección]. 

López con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 16 marzo 2022 (Rol Nº 8.290-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Matus 
(d), Alcalde [protección]. 

Orozno con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 16 marzo 2022 (Rol Nº 7.847-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Matus (d), Alcalde [protección]. 

Quintero con Servicio Nacional de Migraciones 
(2022): CS, 16 marzo 2022 (Rol Nº 8.214-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Matus 
(d), Alcalde [protección]. 

Rodríguez I con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública (2022): CS, 16 marzo 2022 (Rol 
Nº 8.213-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Matus (d), Alcalde [protección]. 

Rodríguez II con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública (2022): CS, 16 marzo 2022 (Rol 
Nº 8.292-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Matus (d) Alcalde [protección]. 

Zambrano con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública (2022): CS, 16 marzo 2022 (Rol 
Nº 7.851-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Matus (d), Alcalde [protección]. 

Rodríguez con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 5 abril 2022 (Rol Nº 80.116-
2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco (r), Ravana-
les, Matus (d), Quezada [protección]. 

Altuve con Departamento de Extranjería y Migra-
ciones (2022): CS, 8 abril 2022 (Rol Nº 10.271-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Letelier [protección]. 

Bitriago con Departamento de Extranjería y Migra-
ciones (2022): CS, 8 abril 2022 (Rol Nº 10.526-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Letelier [protección]. 

Cañizales con Departamento de Extranjería y Migra-
ciones (2022): CS, 8 abril 2022 (Rol Nº 10.270-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Letelier [protección]. 

Castellano con Departamento de Extranjería 
y Migraciones (2022): CS, 8 abril 2022 (Rol 
Nº 10.269-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza, Letelier [protección]. 

Liriano con Departamento de Extranjería y Migra-
ciones (2022): CS, 8 abril 2022 (Rol Nº 10.273-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Letelier [protección]. 

Peñaloza con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 8 abril 2022 (Rol Nº 10.026-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Letelier [protección]. 

Rangel con Departamento de Extranjería y Migra-
ciones (2022): CS, 8 abril 2022 (Rol Nº 10.272-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Letelier [protección]. 

Villasana con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 11 abril 2022 (Rol Nº 8.769-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Matus (d) 
[protección]. 

Hassoun con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 13 abril 2022 (Rol Nº 12.092-
2022), 3ª Sala. M: Ravanales, Carroza, Matus; AI: 
Alcalde, Águila [protección]. 

Hernández I con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 21 abril 2022 (Rol Nº 11.327-2022), 
2ª Sala. M: Brito, Valderrama, Llanos, Letelier; 
AI: Verena [amparo]. 

Perdomo I con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 21 de abril 2022 (Rol Nº 11.319-
2022), 2ª Sala. M: S. Brito, Valderrama, Llanos, 
Letelier; AI: Verena [amparo]. 

Sosa con Servicio Nacional de Migraciones del Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública (2022): 
CS, 21 abril 2022 (Rol Nº 11.321-2022), 2ª Sala. 
M: Brito, Valderrama, Llanos, Letelier; AI: Verena 
[amparo]. 

Aponcio con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 27 abril 2022 (Rol Nº 10.753-
2022), 3ª Sala. M: Ravanales, Carroza, Matus (d), 
AI: Alcalde, Águila [protección]. 

Chacón con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 27 abril 2022 (Rol Nº 11.738-
2022), 3ª Sala. M: Ravanales, Carroza, Matus (r) 
(d), AI: Alcalde, Águila [protección]. 

Jallaro con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 27 abril 2022 (Rol Nº 10.768-
2022), 3ª Sala. M: Ravanales, Carroza, Matus (d), 
AI: Alcalde, Águila [protección]. 

Diaz con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 11 mayo 2022 (Rol Nº 12.618-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Matus 
(d), Simpertigue [protección]. 

Lovera con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 11 mayo 2022 (Rol Nº 12.624-



ReDAd  Revista de Derecho Administrativo, Nº 41 [ enero-junio 2025 ] pp. 547-653

632 Alejandro Vergara Blanco / El Derecho administrativo ante la jurisprudencia de la Corte Suprema, V: Líneas y vacilaciones …

2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Matus (d), Simpertigue [protección]. 

Perdomo II con Departamento de Extranjería y 
Migración del Ministerio del Interior y Segu-
ridad Pública (2022): CS, 11 mayo 2022 (Rol 
Nº 12.360-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Matus (d), Simpertigue [protección]. 

Pereira con Servicio Nacional de Migraciones del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 11 mayo 2022 (Rol Nº 12.361-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Matus 
(d), Simpertigue [protección]. 

Pérez I con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 11 mayo 2022 (Rol Nº 12.755-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Matus (d), Simpertigue [protección]. 

Sarwar con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 11 mayo 2022 (Rol Nº 12.619-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Matus (d), Simpertigue [protección]. 

Torres con Departamento de Extranjería y Migra-
ción del Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2022): CS, 11 mayo 2022 (Rol Nº 12.629-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Matus (d), Simpertigue [protección]. 

Hasen con Servicio Nacional de Migraciones del Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública (2022): 
CS, 18 mayo 2022 (Rol Nº 10.910-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Matus (d) (r), 
Simpertigue [protección]. 

Gutiérrez Servicio Nacional de Migraciones del Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública (2022): 
CS, 26 mayo 2022 (Rol Nº 16.197-2022), 2ª Sala. 
M: Valderrama, Dahm (d), Llanos (p); AI: Etche-
berry, Verena [amparo]. 

Suárez con Servicio Nacional de Migraciones del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 26 mayo 2022 (Rol Nº 16.198-2022), 
2ª Sala. M: Valderrama, Dahm (d), Llanos (p); AI: 
Etcheberry, Verena [amparo]. 

Bonfiglio con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 1 junio 2022 (Rol Nº 17.250-2022), 2ª 
Sala. M: Brito, Valderrama, Dahm (d), Llanos (p); 
AI: Verena [amparo]. 

Gómez I con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 6 de junio 2022 (Rol Nº 19.080-
2022), 2ª Sala. M: Valderrama, Dahm, Llanos (d), 
Letelier; AI: Verena [amparo]. 

Fuentes con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 14 junio 2022 (Rol Nº 20.850-2022), 
2ª Sala. M: Brito, Valderrama, Dahm (d), Llanos 
(p), Letelier [amparo]. 

García con Servicio Nacional de Migraciones del 
Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 14 junio 2022 (Rol Nº 20.849-2022), 
2ª Sala. M: Brito, Valderrama, Dahm (d), Llanos 
(p), Letelier [amparo]. 

Gómez II con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 14 junio 2022 (Rol Nº 20.848-2022), 
2ª Sala. M: Brito, Valderrama, Dahm (d), Llanos 
(p), Letelier [amparo]. 

Hernández II con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 14 junio 2022 (Rol Nº 20.852-2022), 

2ª Sala. M: Brito, Valderrama, Dahm (d), Llanos 
(p), Letelier [amparo]. 

Pitter con Departamento de Extranjería y Migracio-
nes (2022): CS, 15 junio 2022 (Rol Nº 14.136-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Matus (r) (d) [protección]. 

Vital con Departamento de Extranjería y Migración 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 15 junio 2022 (Rol Nº 15.164-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carro-
za, Matus (r) (d) [protección]. 

Oria con Servicio Nacional de Migraciones del Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública (2022): 
CS, 20 junio 2022 (Rol Nº 22.087-2022), 2ª Sala. 
M: Brito, Valderrama, Dahm (d), Llanos (p), Lete-
lier [amparo]. 

Renodavich con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 20 junio 2022 (Rol Nº 22.086-2022), 
2ª Sala. M: Brito, Valderrama, Dahm (d), Llanos 
(p), Letelier [amparo]. 

Reyes con Servicio Nacional de Migraciones del Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública (2022): 
CS, 20 junio 2022 (Rol Nº 22.084-2022), 2ª Sala. 
M: Brito, Valderrama, Dahm (d), Llanos, Letelier 
[amparo]. 

Hidalgo con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 23 junio 2022 (Rol Nº 20.862-2022), 
2ª Sala. M: Brito, Valderrama, Dahm (d), Letelier; 
AI: Munita (d) [amparo]. 

Corro con Servicio Nacional de Migraciones del Mi-
nisterio del Interior y Seguridad Pública (2022): 
CS, 28 junio 2022 (Rol Nº 22.445-2022), 2ª Sala. 
M: Brito, Valderrama, Dahm (d), Letelier; AI: Mu-
nita (d) [amparo]. 

Fernández con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 28 junio 2022 (Rol Nº 22.446-2022), 
2ª Sala. M: Brito, Dahm (d), Letelier; AI: Munita 
(d), Verena [amparo]. 

Pérez II con Servicio Nacional de Migraciones 
del Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 30 junio 2022 (Rol Nº 24.716-2022), 
2ª Sala. M: Brito, Dahm (d), Letelier; AI: Munita 
(d), Verena [amparo]. 

Albornoz con DEM (2022): CS, 4 julio 2022 (Rol 
Nº 24.803-2022), 2ª Sala. M: Valderrama, Brito, 
Dahm Letelier [amparo]. 

Gamez con Ministerio de Relaciones Exteriores 
(2022): CS, 7 julio 2022 (Rol Nº 24.804-2022), 
2ª Sala. M: Valderrama, Brito, Dahm, Letelier, 
Abuabuad [amparo]. 

Bracho con Ministerio de Relaciones Exteriores 
(2022): CS, 7 julio 2022 (Rol Nº 25.367-2022), 
2ª Sala. M: Valderrama, Brito, Dahm, Letelier 
[amparo]. 

Faustin con Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 7 julio 2022 (Rol Nº 22.208-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Letelier, Matus (r) 
(d); AI: Munita, Benavides [protección]. 

Cortez con Departamento de Extranjería y Migra-
ción (2022): CS, 4 agosto 2022 (Rol Nº 22.224-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Letelier, Matus (r); 
AI: Munita, Benavides [protección]. 

Useche con Servicio Nacional de Migraciones 
(2022): CS, 9 agosto 2022 (Rol Nº 18.205-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carro-
za, Matus (d) [protección]. 
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Acosta con Departamento de Extranjería y Mi-
graciones (2022): CS, 16 agosto 2022 (Rol 
Nº 25.586-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza, Matus (d) [protección]. 

Aime con Departamento de Extranjería y Migracio-
nes (2022): CS, 16 agosto 2022 (Rol Nº 25.526-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Matus (d) [protección]. 

Caro con Departamento de Extranjería y Migracio-
nes (2022): CS, 18 agosto 2022 (Rol Nº 46.601-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Matus (d) [protección]. 

Celedón con Departamento de Extranjería y Migra-
ciones (2022): 19 agosto 2022 (Rol Nº 46.616-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Matus (d) [protección]. 

Alastre con Servicio Nacional de Migraciones 
(2022): CS, 22 agosto 2022 (Rol Nº 46.946-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Matus (d) [protección]. 

Adela con Servicio Nacional de Migraciones (2022): 
7 septiembre 2022 (Rol Nº 40.635-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus (d); 
AI: Coppo [protección]. 

Arellano con Ministerio del Interior (2022): CS, 12 
septiembre 2022 (Rol Nº 69.712-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Ma-
tus (d) [protección]. 

Navarro con Departamento de Extranjería y Mi-
graciones (2022): CS, 20 septiembre 2022 (Rol 
Nº 17.278-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza, Matus (r) (d) [protección]. 

Arriechi con Ministerio del Interior (2022): CS, 21 
septiembre 2022 (Rol Nº 76.072-2022), 3ª Sala. 
M: Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus (d), J. 
Muñoz [protección]. 

Delisca con Servicio Nacional de Migraciones 
(2022): CS, 21 septiembre 2022 (Rol Nº 75.693-
2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus (d), J. Muñoz [protección]. 

Luz con Ministerio de Relaciones Exteriores (2022): 
CS, 22 septiembre 2022 (Rol Nº 98.700-2022), 
2ª Sala. M: Brito, Valderrama, Llanos; AI: Abua-
buad [amparo]. 

Bellolio con Instituto Nacional de Derechos 
Humanos (2022): CS, 12 octubre 2022 (Rol 
Nº 106.111-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Carro-
za, Letelier; AI: Alcalde, Águila [protección]. 

Renaud con Servicio Nacional de Migraciones 
(2022): 2 noviembre 2022 (Rol Nº 132.754 2022), 
3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales; AI: Alcalde, 
Águila [protección]. 

Chirino con Servicio Nacional de Migraciones 
(2022): CS, 10 noviembre 2022 (Rol Nº 123.706-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza; AI: Benavides [protección]. 

Bracho con Servicio Nacional de Migraciones 
(2022): 23 noviembre 2022 (Rol Nº 110.872-
2022), 3ª Sala. M: Ravanales, Matus (d), Lusic (d); 
AI: Alcalde, Águila [protección]. 

Maestre con Servicio Nacional de Migraciones 
(2022): 20 noviembre 2022 (Rol Nº 110.870-
2022), 3ª Sala. M: Ravanales, Matus (d); AI: Al-
calde, Ruz [protección]. 

Obdaliz Coromoto Hernández De Valles y otros con 
Servicio Nacional De Migraciones (2023): CS, 20 
marzo 2023 (Rol Nº 115.368-2022), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus (r); AI: Alcal-
de [protección]. 

Villegas con Servicio Nacional de Migraciones 
(2023): CS, 29 marzo 2023 (Rol Nº 235.496-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (d), Ravanales, Ma-
tus, J. Muñoz; AI: Águila [protección]. 

Collazos con Servicio Nacional de Migraciones 
(2023): CS 29 marzo 2023 (Rol Nº 115.168-
2022), 3ª sala. M: Muñoz, Muñoz, Ravanales; AI: 
Matus [protección].

Marcelus con Servicio Nacional De Migraciones 
(2023): CS, 12 abril 2023 (Rol Nº 10.404-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz (d), Vivanco, Ravanales, 
Matus; AI: Alcalde [protección]. 

Larez con Servicio Nacional de Migraciones (2023): 
CS, 12 abril 2023 (Rol Nº 10.403-2023), 3ª sala. 
M: Alcalde, Muñoz, Ravanales, Vivanco; AI: Ma-
tus [protección].

Alcina con Servicio Nacional de Migraciones (2023): 
CS, 17 mayo 2023 (Rol Nº 120.311-2022), 3ª 
Sala. M: Vivanco, Matus, Pardo; AI: Alcalde, 
Benavides [protección]. 

Pascal con Servicio Nacional de Migraciones (2023): 
CS, 9 agosto 2023 (Rol Nº 175.294-2023), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz (d), Vivanco, Ravanales, Ca-
rroza, Matus [protección].

González con Servicio Nacional de Migracio-
nes (2023): CS, 1 septiembre de 2023 (Rol 
Nº 119.751-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza, 
Matus, Muñoz, Ravanales [protección]. 

Chery con Servicio Nacional de Migraciones (2023): 
CS, 1 septiembre 2023 (Rol Nº 201.370-2023), 
3ª sala. M: Vivanca, Carroza, Matus, Muñoz, Ra-
vanales. 

Díaz y otros con Servicio Nacional De Migraciones 
(2023): CS, 6 septiembre 2023 (Rol Nº 182.814-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (d), Vivanco, Ravana-
les, Matus; AI: Aguila [protección]. 

Antoine con Servicio Nacional De Migraciones 
(2023): CS, 11 octubre 2023 (Rol Nº 223.092-
2023), 3ª Sala. M: Valderrama, Vivanco y Ravana-
les; AI: Munita, Benavides [protección]. 

Da Silva con Servicio Nacional de Migraciones 
(2023): CS, 11 octubre 2023 (Rol Nº 226.380-
2023), 3ª Sala. M: Valderrama, Vivanco, Ravana-
les; AI: Munita, Benavides [protección]. 

Molina con Subsecretaría del Interior (2023): CS, 25 
octubre 2023 (Rol Nº 235.496-2023), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz (d), Vivanco, Carroza, Matus; AI: Alcal-
de [protección]. 

Criollo con Departamento de Extranjería y Mi-
gración del Ministerio del Interior y Seguri-
dad Pública (2023): CS, 25 octubre 2023 (Rol 
Nº 235.496-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Carroza, Matus; AI: Alcalde [protección]. 

Polindara con Servicio Nacional de Migraciones 
(2023): CS, 8 noviembre 2023 (Rol Nº 238.031-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Matus; AI: 
Munita, Coppo [protección]. 

Alarcón con Ministerio del Interior (2023): CS, 15 
noviembre 2023 (Rol Nº 242.246-2023), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (d), Vivanco, Carroza, Simpértigue, 
J.Muñoz (s) [protección].

Lena con Servicio Nacional de Migraciones (2023): 
CS, 22 noviembre 2023 (Rol Nº 242.695-2023), 
3ª Sala. M: S. Muñoz (d), Ravanales, Carroza; AI: 
Coppo, Águila [protección]. 

Giménez con Ministerio del Interior (2023): CS, 22 
noviembre 2023 (Rol Nº 243.745-2023), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (d), Ravanales, Carroza; AI: Coppo, 
Águila [protección].
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Charles con Servicio Nacional de Migraciones 
(2024): CS, 5 junio 2024 (Rol Nº 17.756-2024), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza; 
AI: Benavides [protección]. 

Soto con Subsecretaría del Interior y Seguridad 
Pública (2024): CS, 5 junio 2024 (Rol Nº 17.605-
2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza; AI: Benavides [protección]. 

Mejía con Servicio Nacional de Migraciones (2024): 
CS, 12 junio 2024 (Rol Nº 18.060-2024), 3ª Sala. 
M: Vivanco, Ravanales, Carroza; AI: Benavides, 
Valdivia [protección]. 

Calderón con Servicio Nacional de Migraciones 
(2024): CS, 10 julio 2024 (Rol Nº 20.447-2024), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carro-
za; AI: Valdivia [casación]. 

González con Servicio Nacional de Migraciones 
(2024): CS, 10 julio 2024 (Rol Nº 20.459-2024), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carro-
za; AI: Valdivia [casación]. 

Laurent con Servicio Nacional de Migraciones 
(2024): CS, 10 julio 2024 (Rol 2.445-2024), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza. 
AI: Valdivia [casación]. 

3. 	 Audiencia previa como requisito esencial 
de procedimiento de invalidación [27 casos]

Cooperativa de Vacaciones con Municipalidad 
de El Tabo (2022): CS, 14 febrero 2022 (Rol 
Nº 134.212-2021), 3ª Sala. M: Vivanco, Vásquez, 
Contreras (r); AI: Alcalde, Águila [casación].

Gamonal con Municipalidad de Temuco (2022): CS, 
22 marzo 2022 (Rol Nº 78.938-2021), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco (r), Ravanales, Matus (p), 
Quezada [protección].

Paredes con Universidad de Chile (2022): CS, 23 
mayo 2022 (Rol Nº 94.532-2021), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Carroza, Gómez; AI: Águila, Benavides 
(r) [protección].

Grupo Solidario Ercilla con Ilustre Municipalidad de 
Ercilla (2022): CS, 20 junio 2022 (Rol Nº 7.276-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Letelier (r), Matus (d) [protección].

Campos con Servicio de Vivienda Y Urbanismo VII 
Región (2022):CS, 22 agosto 2022 (Rol 4.179-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Matus; AI: Alcalde (r) [Protección].

Canales con Servicio de Vivienda y Urbanización 
Región de Valparaíso (2022): CS, 27 septiem-
bre 2022 (Rol Nº 22.705-2022), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Carroza, Ravanales (r), Vivanco, Matus 
[casación].

Contreras con Corporación de Asistencia Judicial 
de Antofagasta (2022): CS, 30 septiembre 2022 
(Rol Nº 8.944-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Ravanales (r), Carroza, Letelier [protección]. 

Inmobiliaria Catedral Limitada con Ilustre Municipa-
lidad de Conchalí (2023): CS, 25 abril 2023 (Rol 
Nº 10.708-2023), 3ª Sala. S. Muñoz, Ravanales 
(r), J. Muñoz; AI: Águila, Benavides [casación]. 

Yaipen con Véliz (2023): CS, 12 de mayo 2023 (Rol 
Nº 69.710-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza; AI: Alcalde [protección]. 

Fuenzalida y otros con Corporación Nacional Fores-
tal (2023): CS, 7 julio 2023 (Rol Nº 13.259-2022) 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carro-
za, Matus [casación]. 

George Dan Rusu con Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos (2023): CS, 25 julio 2023 (Rol 

Nº 62.034-2023), 3ª Sala. Vivanco, Carroza, Ma-
tus, Gómez (r); AI: Águila [protección]. 

Coronado con Ilustre Municipalidad de Castro 
(2023): CS, 06 noviembre 2023 (Rol Nº 918-
2023), 3ª Sala. S. Muñoz, Vivanco, Gómez, Lusic 
(r); AI: Benavides [casación]. 

Rojas con Secretaría Regional Ministerial de Justicia 
y Derechos Humanos Antofagasta (2023): CS, 04 
diciembre 2023 (Rol Nº 167.317-2023), 3ª Sala. 
Vivanco (r), Ravanales, Carroza, Matus; AI: Co-
ppo [protección].

Inmobiliaria Huidobro S.A. con Durán Barnonti 
Gonzalo (2024): CS, 3 enero 2024 (Rol Nº 6.587-
2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Matus, J. M. Muñoz; 
AI: Coppo, Fuentes (r) [casación]. 

I. Municipalidad de Santiago con Superintendencia 
Educación (LTE) I (2024): CS, 9 febrero 2024 (Rol 
Nº 217.492-2023), 3ª Sala. M.: Vivanco, Lusic, 
Catepillán, Sáez; AI: Ruz [apelación]. 

I. Municipalidad de Santiago con Superintendencia 
Educación (LTE) II (2024): CS, 9 febrero 2024 
(Rol Nº 217.493-2023), 3ª Sala. M.: Vivanco, Lu-
sic, Catepillán, Sáez; AI: Ruz [apelación]. 

Novoa con I. Municipalidad de Colina (2024): CS, 
26 febrero 2024 (Rol 238.186-2023), 3ª Sala. M.: 
S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza (r); AI: 
Águila [casación]. 

Constructora Pacal S.A. con I. Municipalidad San 
Fernando (2024): CS, 18 marzo 2024 (Rol 
Nº 209.922-2023), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Carro-
za, Matus; AI: Coppo (r), Ruz [casación]. 

Cybernet S.P.A. con Ilustre Municipalidad de San-
tiago (2024): CS, 7 mayo 2024 (Rol Nº 251.304-
2023), 3ª Sala. M.: Ravanales, Carroza, Crisosto, 
Norambuena; AI: Fuentes (r) [amparo económico]. 

Junta Nacional de Jardines Infantiles con Becerra 
Carreño María (2024): CS, 3 junio 2024 (Rol 
Nº 19.605-2023), 1ª Sala. M.: Prado (r), Melo, 
Vásquez, AI: Morales, Sáez [casación].

Ilustre Municipalidad de Vallenar con Contraloría 
GR (2024): CS, 6 junio 2024 (Rol Nº 17.238-
2024), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Vivanco, Ravana-
les, Carroza, Simpértigue [protección]. 

Club de Tiro Deportivo Ñielol con Dirección Gene-
ral de Movilización Nacional (DGMN) (2024): 21 
junio 2024 (14.533-2024), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, 
Vivanco, Ravanales, Carroza (r); AI: Valdivia [pro-
tección]. 

Alvial con Fuerza Aérea de Chile Comandancia en 
Jefe Comando de Personal (2024): CS, 9 julio 
2024 (Rol Nº 15.102-2024), 3ª Sala. M.: S. Mu-
ñoz, Ravanales, Gajardo, JM. Muñoz (d), Queza-
da [protección]. 

Vargas Leyton, Viviana con Municipalidad de 
Valdivia (2024): CS, 27 septiembre 2024 (Rol 
Nº 14.529-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravana-
les, Carroza (r); AI: Benavides, Valdivia (p) [pro-
tección]. 

Servicio de Registro Civil e Identificación con Ulloa 
Márquez, Antonio; Poza Matus, Lidia y Troncoso 
López, Macarena (2024): CS, 24 octubre 2024 
(Rol Nº 11.928-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, 
Vivanco, Ravanales, Carroza; AI: Benavides (r) 
[queja]. 

Ecopower S.A. con Superintendencia de Medio 
Ambiente (2024): CS, 4 diciembre 2024 (Rol 
Nº 241.654-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Carroza; AI: Benavides, Ruiz (r) [casación]. 

Citelum SpA con Municipalidad de San Felipe 
(2024): CS, 6 diciembre 2024 (Rol Nº 238.582-
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203), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Vivanco, Ravana-
les, Carroza; AI: Valdivia (p) [casación]. 

4.	 Plazo de la Administración para ejercer 
potestad sancionatoria [13 casos]

Consejo de Defensa del Estado, Fisco de Chile 
con Salcobrand S.A. (2022): 4 febrero 2022 (Rol 
Nº 52.701-2021), 1ª Sala. M.: Silva, Biel, J. M. 
Muñoz; AI: Humeres, Fuentes [casación]. 

Laboratorio Maver S.A. con Instituto de Salud Pú-
blica (2022): CS, 11 febrero 2022 (Rol Nº 6945-
2021), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza, S. Muñoz; 
AI: Gajardo (r), Alcalde (d) [casación]. 

Fisco de Chile con Vestuarios Industriales S.A. 
(2022): 16 mayo 2022 (Rol Nº 16.983-2021), 1ª 
Sala. M.: Prado, Biel, Vásquez; AI: Munita, Fuen-
tes [casación]. 

Fisco de Chile- Consejo de Defensa del Estado con 
Farmacias Ahumada S.A. (2022): CS, 6 junio 2022 
(Rol Nº 65.812-2021), 1ª Sala. M.: G. Silva, M. Sil-
va, Repetto, J. M. Muñoz; AI: Munita [casación]. 

Marina del Sol S.A. con Unidad de Análisis Financie-
ro (2022): CS, 20 de junio 2022 (Rol Nº 94.906-
2021), 3ª Sala. M: Carroza (r), S. Muñoz (p), Ma-
tus (d); AI: Munita, Águila [reclamación].

Fisco de Chile con Constructora ITM Ltda. (2022): 
CS, 2 agosto 2022 (Rol Nº 42.913-2021), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales, Quezada 
(r); AI: Benavides [casación]. 

Banco de Chile con Unidad de Análisis Financiero 
(2023): CS, 17 mayo 2023 (Rol Nº 137.678-
2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza, Matus; AI: 
Munita (r) y Alcalde (r) (d) [reclamación]. 

Banco Santander Chile con Unidad de Análi-
sis Financiero (2023): CS, 28 junio 2023 (Rol 
Nº 137.680-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Vi-
vanco, Ravanales, Carroza y Matus [reclamación]. 

Clínica Santa María con Superintendencia de Salud 
(2023): CS, 6 septiembre 2023 (Rol Nº 199.423-
2023), 3ª Sala. M.: S. Muñoz, Vivanco, Ravana-
les, Matus; AI: Águila [casación].

Fisco de Chile con Dirección General de Aeronáu-
tica Civil con Sociedad Química y Minera S.A. 
(2024): CS, 11 enero 2024 (Rol Nº 105.003-
2023), 3ª Sala. M.: Vivanco (r), Ravanales, Carro-
za. AI: Alcalde (p), Águila (p) [casación]. 

Fisco de Chile con Farmacias de Similares Chile 
S.A. (2024): CS, 10 mayo 2024 (Rol 190.081-
2023), 3ª Sala. M.: Vivanco, Carroza, Gutiérrez; 
AI: Alcalde (d), Águila (r) [casación]. 

Fisco de Chile con Administradora Supermercados 
Express Limitada (2024): CS, 6 diciembre 2024 
(Rol Nº 249.260-2023), 3ª Sala. M: S.Muñoz, 
Vivanco (p), Ravanales (p); AI: Benavides, Ruiz 
[casación]. 

Fisco de Chile con Redbus Urbano (2024): CS, 16 
diciembre 2024 (Rol Nº 22.333-2024), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales; AI: Benavides 
(p), Ruiz [casación].

5.	 Agotamiento de la vía administrativa 
e interrupción del plazo para ejercer 
posteriores recursos jurisdiccionales 
[8 casos]

Sociedad Concesionaria Ruta del Limarí S.A. con 
Ministros de la Corte de Apelaciones de San-
tiago señoras Marisol Rojas y María Merino y 
Abogado Integrante Claudio García (2023): CS, 

1 junio 2023 (Rol Nº 7.874-2023), 3ª Sala. S. 
Muñoz, Vivanco (r), Ravanales, Matus (d), J. M. 
Muñoz (d) [queja].

Honodav S.A con Superintendencia de Salud 
(2023): CS, 7 septiembre (Rol Nº 113.455-2023), 
3ª Sala. S. Muñoz, Vivanco, Matus; AI: Águila (r), 
Benavides [reclamación]. 

Clínica Vespucio SpA con Superintendencia de 
Salud (2023): CS, 12 septiembre (Rol Nº 87.882-
2023), 3ª Sala. S. Muñoz, Vivanco (r), Matus; AI: 
Águila, Benavides [reclamación].

Desarrollo Inmobiliario Bellavista S.A. con Munici-
palidad de Recoleta (2024): CS, 5 enero 2024 
(Rol Nº 39.858-2022), 3ª Sala. M: A. Muñoz, 
Letelier, Simpértigue; AI: Coppo (r), Benavides 
[reclamación]. 

Clínica Santa María con Superintendencia de Salud 
(2024): CS, 8 febrero 2024 (Rol Nº 1.275-2024), 
3ª Sala. M: Vivanco, Carroza, Letelier; AI: Co-
ppo, Águila [reclamación]. 

Clínica Vespucio SpA con Contraloría General de 
la República (2024): CS, 11 marzo 2024 (Rol 
Nº 103.070-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (p), Vivan-
co, Ravanales (r), Matus; AI: Águila [protección]. 

Isapre Vida Tres con Superintendencia de Salud 
(2025): CS, 15 abril 2024 (Rol Nº 161.615-2023), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carro-
za (r); AI: Alcalde [reclamación]. 

Tenorio con Dirección General de Movilización Na-
cional (2024): CS, 21 junio 2024 (Rol Nº 14.553-
2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza (r); AI: Valdivia [reclamación]. 

II.	 Conflictos al presentar recursos 
jurisdiccionales

6.	 Plazo de prescripción de la acción de 
nulidad administrativa [6 casos]

Fernández con Arzobispado de Santiago de Chile 
(2022): CS, 26 enero 2022 (Rol Nº 9.785-2019), 
1ª Sala. M: Maggi, Prado, Silva, Biel (r), J. Muñoz 
[casación].Cooperativa Agrícola de Colonización 
Presidente Gabriel González Videla Limitada con 
Claudio Hidalgo Vicuña (2022): CS, 25 noviem-
bre 2022 (Rol Nº 22.308-2021), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz (p), Ravanales, Carroza, AI: Coppo, Águi-
la (r) [Casación]. 

Varas con Instituto de Previsión Social (2023): CS, 
12 de enero 2023 (Rol Nº 5.929-2022), 3ª Sala. 
M.: Carroza, S. Muñoz (p), Matus (r); AI: Águila, 
Benavides. [casación] 

Ahumada con Fisco de Chile (2023): CS, 15 de 
mayo 2023 (Rol Nº 67.638-2022), 3ª Sala. M.: Vi-
vanco Ravanales, Carroza, J. Muñoz; AI: Alcalde 
[casación]. 

Valdivia con Fisco de Chile (2023): CS, 28 noviem-
bre 2023 (rol Nº 26.346-2023), 3ª Sala. M.: Ca-
rroza, Matus, Simpertigue (r); AI: Águila, Benavi-
des [casación].

Ríos con Carabineros de Chile (2024): CS, 17 abril 
2024 (Rol 2.177-2024), 3ª Sala. M.: Vivanco (r), 
Carroza, Sáez; AI: Munita, Alcalde [casación]. 

7.	 Cómputo del plazo para presentar 
recursos jurisdiccionales contra actos 
administrativos [59 casos]

Sistema de Transmisión del Sur S.A con Oyarzo 
Cárdenas, Manuel (2022): CS, 19 enero 2022 
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(Rol Nº 132.204-2020), 4ª Sala. M: Chevesich, A. 
Muñoz, Repetto, Ravanales (d); AI: Etcheberry 
(d) [casación].  

Minera Florida con DGA (2022): CS, 28 febrero 
2022 (Rol Nº 39.450-2021), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza (r); AI: Benavi-
des [casación]. 

Abogados De la Maza con Municipalidad de Las 
Condes (2022): CS, 7 julio 2022 (Rol Nº 1.551-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Simperti-
gue (r); AI: Abuabuad, Benavides [casación]. 

Isapre Cruz Blanca con Superintendencia de Salud 
(2022): CS, 7 julio 2022 (Rol Nº 25.433-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus [reclamación]. 

Inmobiliaria Conquista Godoy SpA con Ilustre Mu-
nicipalidad de Estación Central (2022): CS, 15 
julio 2022 (Rol Nº 30.339-2022), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Ravanales, Carroza, Matus; AI: Benavi-
des [queja]. 

Pardo con Dirección General de Aguas del Ministe-
rio de Obras Públicas (2022): CS, 2 agosto 2022 
(Rol Nº 66.263-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vi-
vanco, Ravanales, Carroza, Matus [casación].

Sociedad de Inversiones Don Oscar Limitada con 
Ilustre Municipalidad de Maipú (2022): CS, 5 
septiembre 2022 (Rol Nº 13.393-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (r), Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus [queja].

Inmobiliaria Península Pucón S.A. con Municipali-
dad de Pucón (2022): CS, 24 noviembre 2022 
(Rol Nº 139.592-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ma-
tus, Lusic; AI: Benavides, Águila [queja].

Ferrocarril de Antofagasta con MOP (2022): CS, 15 
diciembre 2022 (Rol Nº 16.567-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco (r), Ravanales, Carroza, 
Matus [casación]. 

Mint SpA con Municipalidad de Lo Barnechea 
(2022): CS, 16 diciembre 2022 (Rol Nº 19.576-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco (r), Ravana-
les, Carroza, AI: Ruz [casación].

Bell Mardones (Farfarello) (2023): CS, 25 enero 2023 
(Rol Nº 45.544-2022), 4ª Sala. M: Blanco (d), Che-
vesich, Muñoz, Gajardo, Simpertigue [queja]. 

CGE Transmisión con Rojas (2023): CS, 16 febrero 
2023 (rol Nº 134.410-2023). 3ª Sala. M: Sergio 
Muñoz, Vivanco, Carroza, Gómez, Lusic [queja].

Clínica Dávila y Servicios Médicos Spa con Superin-
tendencia de Salud (2023): CS, 21 febrero 2023 
(Rol Nº 17.842-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Carro-
za, Gómez, Lusic; AI: Benavides [apelación]. 

Aguas Manquehue S. A. Con Ministerio de Obras 
Publicas (2022): CS, 24 marzo 2023 (Rol 
Nº 114.578-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, S. Muñoz 
(r), Matus; AI: Coppo (d), Águila [Casación]. 

Comunidad de Aguas Canal Viña Errázuriz O Tur-
bina con Torres (2023): CS, 14 abril 2023 (Rol 
Nº 50.761-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza, Matus [queja]. 

Isapre Cruzblanca S.A. con Barrientos (2023): CS, 20 
abril 2023 (Rol Nº 52.004-2023), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz Ravanales, Matus; AI: Munita, Benavides 
[queja]. 

Agrícola María Amalia Limitada con Dirección Ge-
neral de Aguas (2023): CS, 21 abril 2023 (Rol 
Nº 17.841-2022), 3ª Sala. M: Ravanales, Melo, J. 
M. Muñoz, AI: Alcalde, Águila (r) [casación]. 

Club Palestino con Municipalidad de Las Condes 
(2023): CS, 19 mayo 2023 (Rol Nº 47.193-2023), 

3ª Sala. M: Ravanales, Carroza (r), Quezada; AI: 
Alcalde, Águila [casación]. 

Omesa Spa con Superintendencia de Salud (2023): 
CS, 2 junio 2023 (Rol Nº 80.619-2023), 3ª Sala. 
M: Vivanco, Carroza, Gómez; Abuauad, Alcalde 
[apelación]. 

Tú Ves S.A con Quilodrán (2023): CS, 12 julio 2023 
(Rol Nº 146.848-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vi-
vanco, Matus, Ravanales; AI: Alcalde [casación]. 

Codelco Chile con Ministerio Obras Publicas (2023): 
CS, 26 julio 2023 (Rol Nº 68.959-2023), 3ª Sala. 
M: Gómez, Vivanco, Matus; AI: Águila, Alcalde 
(r) [casación]. 

Guzmán con Ministerio Obras Publicas - Dirección 
General de Aguas (2023): CS, 12 septiembre 
2023 (Rol Nº 68.946-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales, Carroza, Gómez [casación]. 

Megamedia S.A con Torres (2023): CS, 12 septiem-
bre 2023 (Rol Nº 102.951-2023), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Matus; AI: Águila, Benavides 
[queja]. 

Directv Chile Televisión Limitada con Quilodrán 
(2023): CS, 13 septiembre 2023 (Rol Nº 141.406-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Vivanco, Carroza, 
Ravanales, Matus [queja]. 

Catalán y Compañía Limitada con Ministerio Obras 
Publicas (2023): CS, 29 septiembre 2023 (Rol 
Nº 69.049-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Matus (d), Carroza, Ravanales (r) [casación]. 

Tú Ves S.A con Quilodrán II (2023): CS, 19 octu-
bre 2023 (Rol Nº 146.847-2023), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Llanos (d), Carroza; AI: Munita, Alcalde 
[casación]. 

Servicios e Inversiones Rossini Limitada con Municipa-
lidad de Providencia (2023): CS,11 noviembre de 
2023 (Rol 113.287-2023), 1ª Sala. M: Vivanco, Ca-
rroza, Ravanales; AI: Coppo, Águila (r) [casación].

Luz Parral S.A. con Superintendencia de Electrici-
dad y Combustibles (2023): CS, 15 noviembre 
2023 (Rol Nº 243.815-2023), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Vivanco, Carroza, J. M. Muñoz, Simpertigue 
[apelación].

Agrícola Las Cañas con Ministras de la Corte de 
Apelaciones de Santiago (2024): CS, 11 enero 
2024 (Rol Nº 207.721-2023), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz; Carroza, J. M. Muñoz; AI: Munita, Fuentes 
(r) [queja]. 

Agrícola Don Alfonso SPA con MOP-DGA (2024): 
CS, 26 febrero 2024 (Rol Nº 149.489-2023), 3ª 
Sala. M: Vivanco, Carroza, Catepillán; AI: Coppo 
(d), Águila [casación]. 

Empresa de agua potable Aguas Lo Aguirre S.A. 
con Dirección General de Aguas (2024): CS, 2 
abril 2024 (Rol Nº 206.779-2023), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Ravanales, Carroza (r), Matus (d); AI: 
Águila [casación]. 

Sociedad anónima Viña Santa Rita con Dirección 
General de Aguas (2024): CS, 2 abril 2024 (Rol 
Nº 149.488-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravana-
les, Carroza (r), Matus (d); AI: Águila [casación]. 

Codelco Chile con Ministerio de Obras Públicas – 
Dirección General de Aguas (2024): CS, 10 abril 
2024 (Rol Nº 147.323-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales, Carroza (r), Matus (d); AI: Águila [ca-
sación] 

Izquierdo con Dirección General de Aguas-Ministe-
rio de Obras Públicas (2024): CS, 10 abril 2024 
(Rol Nº 147.122-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales, Carroza (r), Matus (d); AI: Águila [ca-
sación]. 
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Aguas del Valle S.A. con Ministerio de Obras Públi-
cas (2024): CS, 22 abril 2024 (Rol Nº 244.311-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Simpérti-
gue; AI: Benavides, Ruiz [casación]. 

Clínica Las Condes S.A. con Superintendencia de 
Salud (2024): CS, 26 abril 2024 (Rol Nº 175.075-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Vásquez; 
AI: Munita (r), Águila [casación]. 

Inversiones Libardon S.A. con Ministerio de 
Obras Públicas (2024): CS, 26 abril 2024 (Rol 
Nº 241.464-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Ravanales, Carroza; AI: Valdivia [casación]. 

Hofmann con Dirección General de Aguas (2024): 
CS, 30 abril 2024 (Rol Nº 231.342-2023), 3ª Sala. 
M: Vivanco (r), Ravanales, Simpertigue, J. M. 
Muñoz; AI: Vidal [casación]. 

Ulloa con Municipalidad de Illapel (2024): CS, 8 
mayo 2024 (Rol Nº 231.340-2023), 3ª Sala. M.: 
Vivanco, Ravanales, Simpertigue, J. M. Muñoz; 
AI: Vidal (r) [casación]. 

Servicio de Cooperación Técnica con Ministras de 
la Corte de Apelaciones de Santiago (2024): 
CS, 9 mayo 2024 (Rol Nº 624-2024), 3ª Sala. M.: 
Vivanco, Ravanales (r), Catepillán; AI: Alcalde, 
Benavides [queja]. 

Aguas del Valle S.A. con Ministerio de Obras Pú-
blicas. Fisco de Chile (2024): CS, 29 mayo 2024 
(Rol Nº 4.687-2024), 3ª Sala. M: Ravanales (r), Ca-
tepillán, Sáez; AI: Alcalde, Benavides [casación]. 

Fundación Chile con Dirección General de Aguas 
(2024): CS, 29 mayo 2024 (Rol Nº 1.530-2024), 
3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Catepillán, Sáez; 
AI: Águila (r) [casación]. 

Sociedad Alejandros Limitada con Municipalidad 
de Cauquenes (2024): CS, 15 julio 2024 (Rol 
Nº 238.417-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (d), 
Vivanco, Simpértigue. AI: Valdivia (r), Ruiz. [ca-
sación]. 

Cutipa con Fisco de Chile, Consejo de Defensa del 
Estado (2024): CS, 22 julio 2024 (Rol Nº 11.244-
2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza; AI: Benavides [casación]. 

López con MOP (2024): CS, 25 julio 2024 (Rol 
Nº 230.502-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Rava-
nales, Carroza, Simpértigue; AI: Valdivia (p) (r) 
[casación]. 

Gómez con Fisco de Chile, CDE (2024): CS, 29 
julio 2024 (Rol Nº 11.553-2024), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Ravanales, Simpertigue; AI: Benavides, 
Valdivia [casación]. 

Escárate con Salas (2024): CS, 31 julio 2024 (Rol 
Nº 17.752-2024), 4ª Sala. M: Chevesich, A. Mu-
ñoz, Melo; AI: Valdivia (d), Rojas [queja]. 

Gómez con Fisco de Chile, CDE (2024): CS, 2 agos-
to 2024 (Rol Nº 11.772-2024), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz Vivanco, Ravanales, Carroza; AI: Benavides 
[casación]. 

Red de TV con Araya (2024): CS, 7 agosto 2024 (Rol 
Nº 30.104-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Carroza, Simpertigue; AI: Benavides [queja]. 

Sociedad Arquitectura y Paisajismo Río Maule Ltda. 
con Corte de Apelaciones de Talca (2024): CS, 
9 agosto 2024 (Rol Nº 19.866-2024), 4ª Sala. M: 
A. Muñoz, J. M. Muñoz, Zepeda; AI: Valdivia (d), 
Rojas [queja]. 

Agrícola Río Inaque con DGA (2024): CS, 12 agosto 
2024 (Rol Nº 185.951-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales, Simpertigue (r); AI: Munita, Coppo 
(d) [casación]. 

Abastible S.A. con Jequier (2024): CS, 26 agosto 
2024 (Rol Nº 83.807-2023), 3ª Sala. M.: Vivanco, 
Carroza, Gómez; AI: Munita (r), Coppo (d) [queja].

Corporación Municipal de desarrollo social Ñuñoa 
(Díaz) (2024): CS, 29 agosto 2024 (Rol Nº 15.343 
-2024), 4ª Sala. M.: Chevesich, A. Muñoz (d), 
Quezada; AI: Etcheberry, Lathrop [queja]. 

Corporación Municipal de desarrollo social Ñuñoa 
(Díaz) (2024): CS, 29 agosto 2024 (Rol Nº 17.197 
-2024), 4ª Sala. M.: Chevesich, A. Muñoz (d), Ga-
jardo (d); AI: Etcheberry, Rojas [queja]. 

Sociedad Educacional Colegio Cambridge S.A. con 
Superintendencia de Educación Escolar (2024): 
CS, 12 septiembre 2024 (Rol Nº 4.892-2024), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz Vivanco, Ravanales, Carroza; 
AI: Valdivia [queja]. 

Inmobiliaria e inversiones Sevilla Ltda. con DGA 
(2024): CS, 30 septiembre 2024 (Rol Nº 231.354-
2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Catepi-
llán; AI: Coppo (d), Benavides [casación]. 

Inversiones Agrícolas Buenos Aíres (3ª Sala. C.A. 
Temuco) (2024): CS, 22 octubre 2024 (Rol 
Nº 38.028 -2024), 4ª Sala. M: Chevesich, A. Mu-
ñoz (d), Gómez; AI: Etcheberry, Rojas [queja]. 

Chambe con Fisco de Chile, CDE (2024): CS, 24 oc-
tubre 2024 (Rol Nº 11.771-2024), 3ª Sala. M.: S. 
Muñoz, Ravanales, Carroza; AI: Benavides, Ruiz 
[casación]. 

Gómez con Fisco de Chile – Consejo Defensa 
del Estado (2024): CS, 24 octubre 2024 (Rol 
Nº 9.253-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, 
Carroza; AI: Benavides (r), Ruiz [casación]. 

8.	 Prescripción de la acción indemnizatoria de 
responsabilidad [9 casos]

Lillo con Fisco (2022): CS, 11 marzo 2022 (Rol 
Nº 17.114-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales; AI: Gajardo, Abuabuad [casación].

Abarca con Fisco de Chile (2022): CS, 6 abril 2022 
(Rol Nº 58.313-2021), 3ª Sala. M: Vivanco (r), Ra-
vanales, Matus, Quezada; AI: Águila, [casación]. 

Arrau con Superintendencia de Valores y Seguros 
(2022): CS, 25 noviembre 2022 (Rol Nº 20.997-
2020), 3ª Sala. M: S. Muñoz (p), Vivanco, Queza-
da; AI: Águila, Benavides (r) [casación]. 

Valenzuela con Municipalidad de Hualpén (2022): 
CS, 22 diciembre 2022 (Rol Nº 4.335-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz (r) (p), Vivanco, Ravanales, Ca-
rroza; AI: Matus [casación]. 

PE y GE S.A. con Municipalidad de San Joa-
quín (2022): CS, 23 de diciembre 2022 (Rol 
Nº 52.594-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales; AI: Coppo (r), Ruz [casación].

Mercadal y Cía. Limitada con Serviu V Región 
(2023): CS, 12 enero 2023 (Rol Nº 88.733-2021), 
3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Vivanco, Ravanales, Ca-
rroza, Matus [casación]. 

Valdivia con Fisco de Chile (Emco) (2023): CS, 28 
noviembre 2023 (Rol Nº 26.346-2023), 3ª Sala. 
M: Simpertigue (r), Matus, Carroza; AI: Benavi-
des, Águila [casación]. 

Meneses con Ilustre Municipalidad Antofagasta 
(2023): CS, 1 diciembre 2023 (Rol Nº 61.966-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales; 
AI: Benavides (r), Alcalde [casación].

Cid con Fisco de Chile / CDE (2024): CS, 30 enero 
2024 (Rol Nº 84.309.792-2023), 3ª Sala. M: Vi-
vanco, Ravanales (r), Matus; AI: Coppo, Águila 
[casación].
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 9.	 Prescripción de la acción indemnizatoria 
de responsabilidad contra crímenes de lesa 
humanidad perpetrados por agentes del 
Estado [54 casos].

Krassnoff, Reyes y otros con Fisco (2022): CS, 24 mar-
zo 2022 (Rol Nº 10.622-2019), 2ª Sala. M: Brito, 
Valderrama, Llanos, Biel, Vázquez (r) [casación]. 

Montiel con Fisco de Chile (2022): CS, 6 junio 2022 
(Rol Nº 130.949-2020), 2ª Sala. M: Brito, Dahm, 
Llanos, Letelier; AI: Munita (r) [casación]. 

Soliz con Estado de Chile (2022): CS, 7 de junio 
2022 (Rol Nº 144.310-2020), 2ª Sala. M: Brito, 
Dahm (r), Llanos; AI: Ruz, Abuabuad [casación]. 

Aravena Longa y otros con Fisco (2022): CS, 14 ju-
nio 2022 (Rol Nº 33.452-2019), 2ª Sala. M: Brito 
(r), Valderrama, Llanos; AI: Munita [casación]. 

Bravo, Quintanilla y otros con Consejo de Defe-
sa del Estado (2022): CS, 14 junio 2022 (Rol 
Nº 149.250-2020), 2ª Sala. M: Dahm, Llanos, Le-
telier (r); AI: Munita, Etcheberry [casación]. 

Suazo, Romero y otros con Fisco (2022): CS, 14 
junio 2022 (Rol Nº 149.250-2020), 2ª Sala. M: 
Dahm, Letelier (r), Llanos; AI: Etcheberry, Munita 
[casación]. 

Uribe con Fisco (2022): CS, 29 agosto 2022 (Rol 
Nº 138.662-2020), 2ª Sala. M: Brito (r), Valderra-
ma, Dahm, Letelier; AI: Abuabuad [casación]. 

Conejeros con Fisco (2022): CS, 23 septiembre 
2022 (Rol Nº 144.348-2020), 2ª Sala. M: Brito, 
Valderrama (r), Dahm, Letelier; AI: Abuabuad (d) 
[casación]. 

Becerra con Fisco (2022): CS, 13 octubre 2022 (Rol 
Nº 104.558-2020), 2ª Sala. M: Brito, Valderrama 
(r), Dahm, Llanos, Letelier [casación]. 

Rivas, Manríquez y otros con Consejo de Defensa 
del Estado (2022): CS, 17 octubre 2022 (Rol 
Nº 24.683-2018), 2ª Sala. M: Brito, Dahm (r), Lla-
nos, Letelier, AI: Etcheberry [casación]. 

Vega, Bravo y otros con Fisco (2022): CS, 17 octu-
bre 2022 (Rol Nº 22.379-2019), 2ª Sala. M: Brito, 
Valderrama, Dahm, Llanos, Letelier [casación]. 

Celpa con Fisco (2022): CS, 20 octubre 2022 (Rol 
Nº 12.458-2021), 2ª Sala. M: Brito, Dahm Llanos, 
Letelier; AI: Abuabuad [casación]. 

Fodich con Fisco (2022): CS, 20 octubre 2022 (Rol 
Nº 14.104-2021), 2ª Sala. M: Brito, Valderrama, 
Dahm, Llanos, Letelier (r) [casación]. 

Selin con Estado de Chile (2022): CS, 20 octubre 
2022 (Rol Nº 39.048-2021), 2ª Sala. M: Brito, Val-
derrama, Llanos, Letelier, González (r) [casación]. 

Smith con Fisco (2022): CS, 20 octubre 2022 (Rol 
Nº 33.854-2021), 2ª Sala. M: Brito, Valderrama, 
Dahm, Letelier (r), AI: Abuabuad [casación]. 

Osses y otros con Fisco (2022): CS, 25 octubre 2022 
(Rol Nº 36.435-2019), 2ª Sala. M: Brito (r), Valde-
rrama, Llanos, González; AI: Tavolari [casación]. 

Alvarado con Fisco (2022): CS, 16 noviembre 2022 
(Rol Nº 14.622-2021), 2ª Sala. M: Brito (r), Valde-
rrama, Dahm, Llanos, Letelier [casación]. 

Araya con Fisco (2022): CS, 12 diciembre 2022 (Rol 
Nº 26.554-2021), 2ª Sala. M: Brito, Dahm, Lla-
nos, Letelier (d); AI: Verena [casación]. 

Vallejos Garcés y otros con Fisco (2022): CS, 14 di-
ciembre 2022 (Rol Nº 361-2020), 2ª Sala. M: Bri-
to, Valderrama, Dahm, Letelier (r), Simpertigue 
[casación]. 

Aguilar con Fisco de Chile (2023): CS, 4 enero 2023 
(Rol Nº 49.404-2021), 2ª Sala. Llanos, Letelier, J. 
Muñoz (s) y Lusic (d); AI: Tavolari [casación]. 

Sepúlveda y otros con Fisco de Chile (2023): CS, 16 
enero 2023 (Rol Nº 94.432-2021), 2ª Sala. Valde-
rrama (r), Dahm, Letelier; AI: Munita, Etcheberry 
[casación]. 

Antivil con Omar Burgos Dejean y otros (2023): CS, 
31 enero 2023 (Rol Nº 95.109-2020), 2ª Sala. 
Brito, Valderrama, Dahm; AI: Morales, Ruz (r) 
[casación]. 

Bórquez con Fisco de Chile (2023): CS, 20 febrero 
2023 (Rol Nº 862-2022), 2ª Sala. Valderrama, Dahm 
(r), Letelier; AI: Munita, Etcheberry [casación]. 

Programa de Derechos Humanos y otros con César 
Manríquez Bravo y otros (2023): CS, 02 marzo 
2023 (Rol Nº 25.384-2021), 2ª Sala. Valderrama, 
Dahm, Llanos (r), Letelier, Simpértigue [casación]. 

Consejo Defensa del Estado con Arellano Stark 
(2023): CS, 28 marzo 2023 (Rol Nº 72.024-2020), 
2ª Sala. Brito, Valderrama, Dahm, Llanos (r); AI: 
Munita [casación]. 

Torres con Fisco de Chile (2023): CS, 4 abril 2023 
(Rol Nº 9.797-2022), 3ª Sala. S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza (r); AI: Águila [casación en el 
fondo]. 

Leichtle con Fisco de Chile (2023): CS, 14 abril 2023 
(Rol Nº 82.303-2021), 2ª Sala. Dahm, Llanos, 
Letelier; AI: Tavolari, Abuauad (r) [casación en el 
fondo]. 

Krauss y otros con Emilio De La Mahotiere Gon-
zález y otros (2023): CS, 16 junio 2023 (Rol 
Nº 122.163-2020), 2ª Sala. Brito (r), Dahm, Lla-
nos, Letelier; AI: Abuauad [casación]. 

Ramos con Fisco de Chile (2023): CS, 04 agosto 
2023 (Rol Nº 50.826-2023), 2ª Sala. Brito (r), 
Valderrama, Dahm, Letelier; AI: Munita (r), Ruz 
[casación]. 

Novoa con Fisco de Chile (2023): CS, 4 agosto 
2023 (Rol Nº 47.485-2023), 2ª Sala. Brito (r), 
Valderrama, Dahm, Letelier; AI: Munita (r), Ruz 
[casación]. 

Quintana con Fisco de Chile (2023): CS, 21 agos-
to 2023 (Rol Nº 139.776-2022), 2ª Sala. Brito, 
Dahm, Llanos (r), Letelier, Quezada (s) [casación]. 

Estrada con Fisco de Chile (2023): CS, 25 agosto 
2023 (Rol Nº 26.153-2023), 2ª Sala. Brito, Valde-
rrama, Dahm, Letelier; AI: Tavolari (r) [casación]. 

Moreno con Fisco de Chile (2023): CS, 25 agosto 
2023 (Rol Nº 170.466-2022), 2ª Sala. Brito, Val-
derrama, Dahm, Letelier; AI: Tavolari (r) [casa-
ción]. 

Cubelli con Fisco de Chile (2023): CS, 25 agosto 
2023 (Rol Nº 91.404-2022), 2ª Sala. Brito, Valde-
rrama, Dahm, Letelier; AI: Tavolari (r) [casación]. 

Bello y otros con Fisco de Chile (2023): CS, 28 
agosto 2023 (Rol Nº 138.319 -2022), 2ª Sala. 
Brito, Valderrama, Dahm (r), Letelier; AI: Tavolari 
[casación]. 

González con Fisco de Chile (2023): CS, 28 agosto 
2023 (Rol Nº 12.556 -2022), 2ª Sala. Brito, Valde-
rrama, Dahm (r), Letelier; AI: Tavolari [casación]. 

Valenzuela con Fisco de Chile (2023): CS, 28 agosto 
2023 (Rol Nº 136.847-2022), 2ª Sala. Brito, Valde-
rrama, Dahm (r), Letelier; AI: Tavolari [casación]. 

Riveros con Fisco de Chile (2023): CS, 28 agosto 
2023 (Rol Nº 17.967 -2023), 2ª Sala. Brito, Valde-
rrama, Dahm (r), Letelier; AI: Tavolari [casación]. 

Heredia con Fisco de Chile (2023): CS, 28 agosto 
2023 (Rol Nº 152.891 -2022), 2ª Sala. Brito, 
Valderrama, Dahm (r), Letelier; AI: Tavolari [ca-
sación]. 
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Tapia con Fisco de Chile (2023): CS, 12 septiembre 
2023 (Rol Nº 48.754 -2022), 2ª Sala. Brito (r), Val-
derrama, Llanos; AI: Tavolari, Abuauad [casación]. 

Vidal con Fisco de Chile (2023): CS, 11 septiembre 
2023 (Rol Nº 91.373 -2022), 2ª Sala. Brito (r), Val-
derrama, Llanos; AI: Tavolari, Abuauad [casación]. 

 Villalobos con Fisco de Chile (2023): CS, 11 sep-
tiembre 2023 (Rol Nº 25.193 -2022), 2ª Sala. Bri-
to (r), Valderrama, Llanos; AI: Tavolari, Abuauad 
[casación]. 

Fuentealba con Fisco de Chile (2023): CS, 11 
septiembre 2023 (Rol Nº 137.709-2022), 2ª 
Sala. Brito (r), Valderrama, Llanos; AI: Tavolari, 
Abuauad [casación]. 

Ardouin con Fisco de Chile (2023): CS, 12 de sep-
tiembre 2023 (Rol Nº 137.700 -2022), 2ª Sala. 
Brito, Valderrama, Llanos; AI: Tavolari, Abuauad 
[casación]. 

Vergara con Fisco de Chile (2023): CS, 16 noviem-
bre 2023 (Rol Nº 114.585-2022), 2ª Sala. Val-
derrama, Dahm, Llanos, Letelier; AI: Tavolari (r) 
[casación]. 

Véjar con Fisco de Chile (2023): CS, 1 diciembre 
2023 (Rol Nº 38.949-2023), 2ª Sala. S. Brito, 
Dahm, Llanos (r), Letelier, Quezada (s) [casación]. 

Núñez con Fisco de Chile (2023): CS, 15 diciembre 
2023 (Rol Nº 79.947-2023), 2ª Sala. Brito, Valde-
rrama, Dahm, Llanos; AI: Abuauad (r) [casación]. 

Pavin con Fisco de Chile (2024): CS, 29 enero 2024 
(Rol Nº 26.000-2023), 2ª Sala. Valderrama, Dahm 
(r), Llanos; AI: Munita, Ruz [casación]. 

Allup con Fisco de Chile (2024): CS, 27 febrero 2024 
(Rol Nº 102.892-2023), 2ª Sala. Valderrama (r), 
Dahm, Letelier; AI: Tavolari, Etcheberry [casación]. 

Weibel y otros con Juan Saavedra Loyola y otros 
(2024): CS, 23 abril 2024 (Rol Nº 32.012-2022), 
2ª Sala. Valderrama, Dahm, Llanos, Letelier (r); 
AI: Matus [casación]. 

Rivera con Fisco de Chile (2024): CS, 22 julio 2024 
(Rol Nº 189.951-2023), 2ª Sala. Valderrama, Lla-
nos, Letelier; AI: Tavolari (r), Gandulfo [casación]. 

Tapia con Fisco de Chile (2024): CS, 6 agosto 2024 
(Rol Nº 6.531-2022), 2ª Sala. Valderrama (r), Lla-
nos, Letelier; AI: Ferrada y Gandulfo [casación 
en el fondo]. 

Gómez y otros con Fisco de Chile y otros (2024): 
CS, 4 octubre 2024 (Rol Nº 91.583-2023), 2ª 
Sala. Valderrama, Llanos, Gajardo; AI: Ferrada 
(r), Gandulfo [casación]. 

Müller con Fisco de Chile (2024): CS, 5 noviembre 
2024 (Rol Nº 236.781-2023), 2ª Sala. Llanos, Le-
telier, Matus (r), Lusic; AI: Etcheberry [casación]. 

10.	 Legitimación activa para ejercer la acción 
de protección [7 casos].

Garri y otros con ENAP Refinerías S.A. y otros 
(2023): CS, 26 mayo 2023 (Rol Nº 170.273-
2022), 3ª Sala. M: Muñoz, Ravanales (r), Muñoz; 
AI: Matus, Águila [protección]. 

Rendón con Yáñez (2023): CS, 9 noviembre 2023 
(Rol Nº 64.732-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Carro-
za, Matus, Muñoz (r) [protección]. 

Superintendencia Educación Región Metropolitana 
con Bermúdez (2023): CS, 10 de noviembre 2023 
(Rol Nº 7811-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza 
(r), Ravanales, Matus; AI: Munita [protección]. 

Municipalidad de Hualpén con Enap Refinerías 
S.A (2023): CS, 6 de diciembre 2023 (Rol 

Nº 119.753-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza, 
Matus (r), S. Muñoz, AI: Alcalde [protección]. 

Asociación de Sordomudos de Chile con Servicio 
Nacional de la Discapacidad (2024): CS, 26 
febrero 2024 (Rol Nº 247.177-2023), 3ª Sala. 
Vivanco, Ravanales, Carroza, Catepillán; AI: Ruíz 
(s/r) [protección].

Quelín con Gobierno Regional de Magallanes y de 
la Antártica Chilena (2024): CS, 26 febrero 2024 
(Rol Nº 119.617-2023), 3ª Sala. Muñoz, Ravana-
les (r), Carroza; AI: Alcalde, Águila [protección].

Corral con Corporación Educacional Colegio San 
Marcos de Curicó (2024): CS, 31 julio 2024 (Rol 
Nº 7.604-2024), 3ª Sala. Vivanco, Ravanales (r), 
Carroza, Simpértigue; AI: Ruíz [protección]. 

11.	 Procedencia y alcance de la acción de mera 
certeza [4 casos].

Junta de Vigilancia del Estero Zamorano con Comu-
nidad de Aguas Canal Panquehue (2022): CS, 14 
febrero 2022 (Rol Nº 58.234 2021), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Quezada; AI: Águila y Benavi-
des [casación].

Panes con Municipalidad Osorno (2023): CS, 18 
mayo 2023 (Rol Nº 52.062-2023), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Matus, Gómez, AI: Águila, Benavides 
[protección]. 

Asociación Gremial Nacional de Pensionados de Las 
Fuerzas Armadas y Carabineros (R) y Montepios 
con Consejo de Defensa del Estado – Fisco de 
Chile (2024): CS, 12 abril 2024 (Rol Nº 13.303-
2023), 4ª Sala. M: A. Muñoz, J. M. Muñoz, Que-
zada; AI: Etcheberry, Lathrop [casación]. 

Alfan Soto con Instituto de Previsión Social (2024): 
CS, 3 diciembre 2024 (Rol Nº 20.690-2023), 4ª 
Sala. M: Chevesich, Muñoz Sánchez, Simperti-
gue (r); AI: Rojas, Vidal [casación].

III.	 Conflictos relativos a la estabilidad de los 
trabajadores en la Administración

12.	  Funcionarios a honorarios y supletoriedad 
del Código del Trabajo [172 casos]

Tobar con Hospital Barros Luco Trudeau (2022): CS, 
11 enero 2022 (Rol Nº 112.413-2020), 4ª Sala. 
M: Chevesich, J. M. Muñoz, Gómez; AI: Etche-
berry, Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Cárdenas con Municipalidad de Cholchol (2022): 
CS, 17 enero 2022 (Rol Nº 129.298-2020), 4ª 
Sala. M: A. Muñoz, Mera, Contreras; AI: Etche-
berry, Fuentes [unificación de jurisprudencia]. 

Sandoval con Gobierno Regional de la Región 
del Biobío (2022): CS, 17 enero 2022 (Rol 
Nº 94.860-2020), 4ª Sala. M: A. Muñoz, Mera, 
Contreras; AI: Etcheberry, Fuentes (r) [unificación 
de jurisprudencia]. 

Ribeiro con Municipalidad de El Bosque (2022): CS, 
3 febrero 2022 (Rol Nº 76.490-2020), 4ª Sala. M: 
Blanco, Chevesich, A. Muñoz, Letelier; AI: Ruz 
[unificación de jurisprudencia]. 

Ceballos con Servicio de Salud del Maule (2022): 
CS, 8 febrero 2022 (Rol Nº 92.016-20), 4ª Sala. 
M: A. Muñoz, Gómez, Contreras; AI: Gajardo, 
Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Valenzuela con Municipalidad de Los Vilos (2022): CS, 
8 febrero 2022 (Rol Nº 127.253-2020), 4ª Sala. M: 
Chevesich (d), A. Muñoz, Contreras; AI: Gajardo, 
Etcheberry [unificación de jurisprudencia]. 
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Venegas con Fondo Solidario e Inversión Social 
(2022): 9 febrero 2022 (Rol Nº 2.699-2020), 4ª 
Sala. M: A. Muñoz, Repetto, Gómez; AI: Gajar-
do, Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Tejos con Municipalidad de Maipú (2022): CS, 22 
febrero 2022 (Rol Nº 94.195-2020), 4ª Sala. 
M: A. Muñoz, Mera, Contreras; AI: Etcheberry, 
Fuentes [unificación de jurisprudencia]]. 

Leal con Ministerio del Interior y Seguridad Pública 
(2022): CS, 4 marzo 2022 (Rol Nº 88.304-2020), 
4ª Sala. M: Chevesich, Gómez, Contreras; AI: 
Ruz, Etcheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Arancibia con Municipalidad de Maipú (2022): CS, 
7 marzo 2022 (Rol Nº 33.143-2020), 4ª Sala. M: 
A. Muñoz, Matus, Contreras; AI: Munita, Coppo 
[unificación de jurisprudencia]. 

Barra con Fondo Solidario e Inversión Social (2022): 
CS, 7 marzo 2022 (Rol Nº 62.646-2020), 4ª Sala. 
M: A. Muñoz Matus, Contreras; AI: Coppo, Et-
cheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Paredes con Fisco de Chile (2022): CS, 25 marzo 
2022 (Rol Nº 90.628-2020), 4ª Sala. M: Cheve-
sich, A. Muñoz (d), Contreras; AI: Munita, Ruz 
[unificación de jurisprudencia]. 

Paz con Presidencia de la Republica (2022): CS, 31 
marzo 2022 (Rol Nº 119.043-2020), 4ª Sala. M: 
A. Muñoz, Matus, Contreras; AI: Munita, Coppo 
[unificación de jurisprudencia]. 

Robles con Fondo Solidario e Inversión Social 
(2022): CS, 13 abril 2022 (Rol Nº 133.844-2020), 
4ª Sala. M: Blanco, Chevesich, A. Muñoz, Gajar-
do, Simpertigue [unificación de jurisprudencia]. 

Contreras con Municipalidad de Constitución 
(2022): CS, 13 abril 2022 (Rol Nº 90.627-2020), 
4ª Sala. M: Chevesich, A. Muñoz, Contreras; IA: 
Munita, Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Ojeda con JUNJI (2022): CS, 14 abril 2022 
(Nº 104.598-20), 4ª Sala. M: Blanco, A. Muñoz, 
Gajardo, Simpertigue; AI: Ruz [unificación de 
jurisprudencia]. 

Guevara con Instituto Nacional del Deporte (2022): 
CS, 18 abril 2022 (Rol Nº 44.041-2020), 4ª Sala. 
M: Blanco, Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo, 
Contreras [unificación de jurisprudencia]. 

Paredes con Servicio Nacional de Turismo (2022): 
CS, 21 abril 2022 (Rol Nº 119.187-2022), 4ª Sala. 
M: A. Muñoz, Gómez, Contreras; AI: Etcheberry 
[unificación de jurisprudencia]. 

Soto con Instituto Nacional de Estadísticas (2022): 
CS, 25 abril 2022 (Rol Nº 132.387-2020), 4ª Sala. 
M: Blanco, A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue; AI: 
Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Brizuela con Servicio para el Desarrollo de los Jó-
venes (2022): CS, 2 mayo 2022 (Rol Nº 79.422-
2020), 4ª Sala. M: Chevesich (p), A. Muñoz, Biel, 
Contreras; AI: Etcheberry [unificación de juris-
prudencia].

Vergara otro con Fisco de Chile (2022): CS, 6 mayo 
2022 (Rol Nº 100.811-2020), 4ª Sala. M: Blanco, 
A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue; AI: Etcheberry 
[unificación de jurisprudencia]. 

Cruces con Municipalidad de Talca (2022): CS, 15 
mayo 2022 (Rol Nº 104.256-20), 4ª Sala. M: 
Blanco, Gajardo, Simpertigue; AI: Coppo, Fuen-
tes [unificación de jurisprudencia]. 

Díaz y otros con Ilustre Municipalidad de Alto Hospi-
cio (2022): CS, 24 mayo 2022 (Rol Nº 5.323-2021), 
4ª Sala. M: Blanco, Letelier, Gajardo; AI: Etchebe-
rry, Morales [unificación de jurisprudencia]. 

López con Ilustre Municipalidad de San Bernardo 
(2022): CS, 24 mayo 2022 (Rol Nº 31.093-2021), 
4ª Sala. M: Blanco, Letelier, Gajardo; AI: Etche-
berry, Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Muñoz con Municipalidad de Talcahuano (2022): 
CS, 27 mayo 2022 (Rol Nº 33.940-2019), 4ª Sala. 
M: Blanco, A. Muñoz, Llanos, Gajardo; AI: Ruz 
[unificación de jurisprudencia]. 

Cordero con Ilustre Municipalidad de La Cisterna 
(2022): CS, 27 mayo 2022 (Rol Nº 85.175-2020), 
4ª Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue; AI: 
Coppo, Etcheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Fuentes con Municipalidad de Bulnes (2022): CS, 
27 mayo 2022 (Rol Nº 31.593-2021), 4ª Sala. M: 
Blanco, Chevesich (d), A. Muñoz, Gajardo, Sim-
pertigue [unificación de jurisprudencia]. 

Hernández con Servicio de Vivienda y Urbanis-
mo VII Región (2022): CS, 31 mayo 2022 (Rol 
Nº 122.155-2020), 4ª Sala. M: Blanco, A. Muñoz, 
Matus, Gajardo, Simpertigue [unificación de ju-
risprudencia]. 

Padilla con Fisco (2022): CS, 8 junio 2022 (Rol 
Nº 132.196-2020), 4ª Sala. M: Blanco, Chevesich 
(d), A. Muñoz, Gajardo; AI: Ruz [unificación de 
jurisprudencia]. 

López con Servicio de Registro Civil e Identificación 
(2022): CS, 9 junio 2022 (Rol Nº 6.389-2022), 4ª 
Sala. M: Blanco, Chevesich, Gajardo, Simperti-
gue; AI: Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Moscoso con Fisco de Chile, Ministerio de Econo-
mía, Fomento y Turismo (2022): CS, 23 junio 
2022 (Rol Nº 63.339-2020), 4ª Sala. M: Blanco, 
Chevesich, A. Muñoz, Gajardo; AI: Ruz [unifica-
ción de jurisprudencia]. 

Briones con Municipalidad de La Calera (2022): CS, 
14 julio 2022 (Rol Nº 27.197-2021), 4ª Sala. M: 
Blanco, Chevesich, A. Muñoz, Gajardo, Simperti-
gue [unificación de jurisprudencia]. 

Polle con Servicio Nacional de Capacitación y Em-
pleo (2022): CS, 15 julio 2022 (Rol Nº 27.137-
2021), 4ª Sala. M: Blanco, Chevesich, A. Muñoz, 
Gajardo, Simpertigue [unificación de jurispru-
dencia]. 

Benavides con Servicio de Salud de O´Higgins 
(2022): CS, 3 agosto 2022 (Rol Nº 30.254-2021), 
4ª Sala. M: Blanco, Chevesich (d), Muñoz, Letelier 
(d); AI: Coppo [unificación de jurisprudencia]. 

Silva con JUNJI (2022): CS, 3 agosto 2022 (Rol 
Nº 82.421-2021), 4ª Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, 
Simpertigue; AI: Etcheberry, Ruz [unificación de 
jurisprudencia]. 

Navarro con Municipalidad de Quinta de Tilcoco 
(2022): CS, 8 agosto 2022 (Rol Nº 87.094-2021), 
4ª Sala. M: Blanco, A. Muñoz, Gajardo, Simperti-
gue; AI: Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Montory con Municipalidad de Pinto (2022): CS, 9 
agosto 2022 (Rol Nº 17470-2021), 4ª Sala. M: 
Blanco, Chevesich (d), A. Muñoz, Gajardo, Sim-
pertigue [unificación de jurisprudencia]. 

Giménez con Municipalidad de Maipú (2022): CS, 
11 agosto 2022 (Rol Nº 93.727-2021), 4ª Sala. 
M: Chevesich (d), A. Muñoz, Gajardo, Simperti-
gue, Mera [unificación de jurisprudencia]. 

Carrizo con Municipalidad de Arica (2022): CS, 12 
agosto 2022 (Rol Nº 104.364-20), 4ª Sala. M: 
Blanco, A. Muñoz, Matus (d), Gajardo; AI: Ruz 
[unificación de jurisprudencia].

Aguirre con Quejada (2022): CS, 16 agosto 2022 
(Rol Nº 88.742-2021), 4ª Sala. M: Blanco, A. Mu-
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ñoz, Gajardo, Simpertigue; AI: Morales [unifica-
ción de jurisprudencia]. 

De la Fuente con Municipalidad de Pedro Aguie-
rre Cerda (2022): CS, 16 agosto 2022 (Rol 
Nº 36.937-2021), 4ª Sala. M: Blanco, Chevesich 
(d), A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue [unificación 
de jurisprudencia]. 

Riquelme con Municipalidad de la Pintana (2022): 
CS, 17 agosto 2022 (Rol Nº 36.472-2021), 4ª 
Sala. M: Blanco, Chevesich (d), A. Muñoz, Lete-
lier; AI: Coppo [unificación de jurisprudencia]. 

Navarrete con Municipalidad La Pintana (2022): CS, 
25 agosto 2022 (Rol Nº 40.778-2021), 4ª Sala. 
M: Chevesich (d), A. Muñoz, Gajardo. Simperti-
gue, Mera (d) [unificación de jurisprudencia]. 

Tapia con Servicio de Salud de Arica: (2022): CS, 30 
agosto 2022 (Rol Nº 14.057-2022), 4ª Sala. M: 
Blanco, Simpertigue, Mera; AI: Águila, Etchebe-
rry [unificación de jurisprudencia]. 

Moscoso con Instituto Nacional de Estadistica 
(2022): CS, 31 agosto 2022 (Rol Nº 35.553-
2021), 4ª Sala. M: Blanco, A. Muñoz, Gajardo, 
Simpertigue; AI: Morales (d) [unificación de juris-
prudencia].

Viveros con Municipalidad de Mulchen (2022): CS, 2 
septiembre 2022 (Rol Nº 91.954-2021), 4ª Sala. 
M: Chevesich (d), A. Muñoz, Gajardo, Simperti-
gue, Mera [unificación de jurisprudencia]. 

Madrid con Municipalidad de Maipú (2022): CS, 6 
septiembre 2022 (Rol Nº 65.898-2021), 4ª Sala. 
M: A. Muñoz, Gajardo, Mera; AI: Ruz, Etcheberry 
[unificación de jurisprudencia]. 

Wilson con JUNJI (2022): CS, 6 septiembre 2022 
(Rol Nº 30.971-21), 4ª Sala. M: Blanco, Cheve-
sich, A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue [unifica-
ción de jurisprudencia]. 

Cumsille con Municipalidad de Huechuraba (2022): 
CS, 9 septiembre 2022 (Rol Nº 52.897-2021), 4ª 
Sala. M: Chevesich (d), A. Muñoz, Gajardo, Sim-
pertigue, Mera [unificación de jurisprudencia]. 

Contreras con Municipalidad de Pencahue (2022): 
CS, 13 septiembre 2022 (Rol Nº 138.490-2020), 
4ª Sala. M: Silva, Blanco, Chevesich (d), A. Mu-
ñoz, Gajardo [unificación de jurisprudencia]. 

Bustos I con Municipalidad de San Joaquín (2022): 
CS, 20 septiembre 2022 (Rol Nº 40.953-2021), 
4ª Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue (d); 
AI: Ruz (d), Etcheberry [unificación de jurispru-
dencia]. 

Chacoff con Municipalidad de El Bosque (2022): 20 
septiembre 2022 (Rol Nº 28.694-2021), 4ª Sala. 
M: Blanco, A. Muñoz, Simpertigue; AI: Morales, 
Tavolarí [unificación de jurisprudencia]. 

Ruckoldt con Municipalidad de Puerto Montt 
(2022): CS, 20 septiembre 2022 (Rol Nº 11.500-
2021), 4ª Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, Mera; AI: 
Ruz, Etcheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Duarte con Ilustre Municipalidad de la Pintana 
(2022): CS, 24 octubre 2022 (Rol Nº 80.140-
2021), 4a Sala. M: Blanco, A. Muñoz, Gajardo; AI: 
Ruz, Etcheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Olivares con CAPREDENA (2022): CS, 9 noviembre 
2022 (Rol Nº 85.838-2021), 4ª Sala. M: Blanco, 
Chevesich (d), A. Muñoz (d), Simpertigue; AI: 
Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Améstica con Municipalidad de Pedro Aguirre 
Cerda (2022): CS, 22 noviembre 2022 (Rol 
Nº 32.711-2021), 4ª Sala. M: Blanco, Chevesich 
(d) A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue (d) [unifica-
ción de jurisprudencia]. 

Sagardía con Fondo Solidario e Inversión Social 
(2022): CS, 2 diciembre 2022 (Rol Nº 39.964-
2021), 4ª Sala. M: Blanco, Chevesich, A. Muñoz, 
Gajardo; AI: Etcheberry [unificación de jurispru-
dencia].

Guerrero con Hospital del Carmen (2022): CS, 6 
diciembre 2022 (Rol Nº 84.296-2021), 4ª Sala. 
M: Blanco, A. Muñoz, Simpertigue; AI: Tavolari, 
Águila [unificación de jurisprudencia]. 

Ojeda con Subsecretaría para las Fuerzas Armadas 
(2022): CS, 15 diciembre 2022 (Rol Nº 88.741-
2021), 4ª Sala. M: Blanco (d), Gajardo, Simperti-
gue; AI: Munita, Fuentes [unificación de jurispru-
dencia]. 

Cabezas con Fisco de Chile (20229: CS, 16 diciem-
bre 2022 (Rol Nº 56.011-2021), 4ª Sala. M: Blan-
co, Chevesich (d), A. Muñoz, Gajardo, Simperti-
gue [unificación de jurisprudencia]. 

González con Municipalidad de Cochamo (2022): 
CS, 20 diciembre 2022 (Rol Nº 44.912-2021), 4ª 
Sala. M: Blanco, Gajardo, Simpertigue; AI: Mora-
les, Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Cofré con Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública (2022): CS, 23 diciembre 2022 (Rol 
Nº 52.984-2021), 4ª Sala. M: Blanco, Chevesich, 
Gajardo, Simpertigue; AI: Etcheberry [unifica-
ción de jurisprudencia]. 

Ramírez con Municipalidad de Maipú (2022): CS, 23 
diciembre 2022 (Rol Nº 86.354-2021), 4ª Sala. 
M: Chevesich (d), Gajardo, Simpertigue, J. M. 
Muñoz, AI: Morales (p) [unificación de jurispru-
dencia]. 

Villena con Servicio de Salud Talcahuano (2022): 
CS, 27 diciembre 2022 (Rol Nº 69.773-2021), 4ª 
Sala. M: Blanco, Chevesich, Gajardo, Simperti-
gue, Lusic [unificación de jurisprudencia]. 

Bustos II con JUNJI (2022): CS, 28 de diciembre 
2022 (Rol Nº 71.526-21), 4ª Sala. M: Blanco, A. 
Muñoz, Gajardo; AI: Morales, Etcheberry [unifi-
cación de jurisprudencia]. 

Sánchez con Municipalidad de San Juan de La Cos-
ta (2022): CS, 28 diciembre 2022 (Rol Nº 87.479-
2021), 4ª Sala. M: Blanco, Chevesich, Gajardo, 
Simpertigue; AI: Morales [unificación de jurispru-
dencia.

Silva con Municipalidad De Concón (2023): CS, 3 
enero 2023 (Rol Nº 11.634-2022), 4ª Sala. M: 
Blanco, Muñoz, Simpertigue; AI: Munita, Coppo 
[unificación de jurisprudencia]. 

Hidalgo con Ilustre Municipalidad de Lampa (2023): 
CS, 17 enero 2023 (Rol Nº 89.360-2021), 4ª Sala. 
M: Blanco, Chevesich, Gajardo, Lusic (r); AI: Mo-
rales [unificación de jurisprudencia] 

Balzer con Municipalidad de Temuco (2023): CS, 26 
enero 2023 (Rol Nº 98.640-2022), 4ª Sala. M.: 
Blanco, Chevesich, Gajardo; AI: Águila, Etche-
berry [unificación de jurisprudencia]. 

Cancino con Municipalidad de Talca (2023): CS, 6 
marzo 2023 (Rol Nº 26.811-2019), 4ª Sala. M.: 
Blanco, Chevesich, Gajardo, Simpertigue, Lusic 
[unificación de jurisprudencia]. 

Gutiérrez con Hospital Dr. Juan Noé Crevani (2023): 
CS, 29 marzo 2023 (Rol Nº 7.977-2022), 4ª Sala. 
M.: Muñoz, Gajardo, González; AI: Coppo, Et-
cheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Romero con Municipalidad de El Quisco (2023): CS, 
3 abril 2023 (Rol Nº 6.573-2022), 4ª Sala. M.: 
Gajardo, Simpertigue, González; AI: Coppo, Et-
cheberry [unificación de jurisprudencia]. 
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Flores con Municipalidad de San Antonio (2023): 
CS, 24 abril 2023 (Rol Nº 12.099-2022), 4ª Sala. 
M.: A. Muñoz, Llanos, J.M. Muñoz; AI: Ruz, 
Fuentes [unificación de jurisprudencia]. 

Alarcón con Municipalidad de Huechuraba (2023): 
CS, 24 abril 2023 (Rol Nº 10.829-2022), 4ª Sala. 
M.: Chevesich, A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue, 
González [unificación de jurisprudencia]. 

Díaz con Servicio de Salud O’Higgins (2023): CS, 
25 abril 2023, (Rol Nº 11.074-2022), 4ª Sala. M.: 
A. Muñoz, Llanos, J.M. Muñoz; AI: Ruz, Fuentes 
[unificación de jurisprudencia]. 

Valenzuela con Municipalidad de Lampa (2023): CS, 
8 mayo 2023 (Rol Nº 82.562-2021), 4ª Sala. M: 
Blanco, Gajardo, Simpertigue, González; AI: Ruz 
[unificación de jurisprudencia]. 

Bravo con Municipalidad de Teodoro Schmidt 
(2023): CS, 19 mayo 2023 (Rol Nº 123.634-
2022), 4ª Sala. M: Gajardo, Simpertigue, Gutié-
rrez; AI: Tavolarí, Fuentes [unificación de juris-
prudencia]. 

Benavides con Municipalidad de Talca (2023): CS, 
22 mayo 2023 (Rol Nº 84.635-2021), 4ª Sala. M: 
Blanco, A. Muñoz, Gajardo (d), Simpertigue (d); 
AI: Etcheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Cerón con Municipalidad de Huechuraba (2023): 
CS, 24 mayo 2023 (Rol Nº 11.605-2022), 4ª Sala. 
M: Chevesich, Gajardo, Simpertigue, J. M. Mu-
ñoz; AI: Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Nograro con Municipalidad de San Javier (2023): 
CS, 2 junio 2023 (Rol Nº 21.499-2022), 4ª Sala. 
M: A. Muñoz, Gajardo, Gutiérrez; AI: Coppo, 
Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Cádiz con Municipalidad de El Bosque (2023): CS, 
16 junio 2023 (Rol Nº 16.581-2022), 4ª Sala. M: 
Chevesich, A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue, Gu-
tiérrez [unificación de jurisprudencia]. 

Riquelme con Municipalidad de Pedro Aguirre Cer-
da (2023): 20 junio 2023 (Rol Nº 11.001-2022), 
4ª Sala. M: Chevesich, A. Muñoz, J. M. Muñoz, 
Quezada; AI: Tavolarí [unificación de jurispru-
dencia]. 

Fuentes con Fisco Chile, Dirección General de 
Aeronáutica Civil (2023): CS, 5 julio 2023 (Rol 
Nº 20.008-2022), 4ª Sala. M: Fuentes (d), J. Mu-
ñoz, Quezada; AI: Tavolarí, Etcheberry [unifica-
ción de jurisprudencia]. 

Bugueño con Junta Nacional de Jardines Infantiles 
(JUNJI) (2023): CS, 31 julio 2023 (Rol Nº 91.409-
2022), 4ª Sala. M.: A. Muñoz, Gajardo, Simperti-
gue, J. M. Muñoz; AI: Benavides [unificación de 
jurisprudencia]. 

Balboa con Municipalidad de San Ramón (2023): 
CS, 2 agosto 2023 (Rol Nº 79.801-2022), 4ª Sala. 
M: A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue, J. M. Mu-
ñoz; AI: Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Ancamil con Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda 
(2023): CS, 7 agosto 2023 (Rol Nº 22.700-2022), 
4ª Sala. M.: A. Muñoz, Gajardo, Gómez, Gutiérrez; 
AI: Etcheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Molina con Municipalidad de Puerto Montt (2023): 
CS, 17 agosto 2023 (Rol Nº 114.664-2022), 4ª 
Sala. M: Chevesich, A. Muñoz, Gajardo, Simperti-
gue, J. M. Muñoz [unificación de jurisprudencia]. 

Tsukame con Ilustre Municipalidad de Providencia 
(2023): CS, 17 agosto de 2023 (Rol Nº 153.483-
2023), 4° Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, Simperti-
gue, J. M. Muñoz, Letelier [unificación de juris-
prudencia]. 

Santander con Municipalidad de San Miguel (2023): 
CS, 21 agosto 2023 (Rol Nº 105.976-2022), 4ª 
Sala. M: A. Muñoz, Letelier, Gajardo, Simperti-
gue, J. M. Muñoz [unificación de jurisprudencia]. 

González con Municipalidad de San Javier (2023): 
CS, 24 agosto 2023 (Rol Nº 375-2023), 4ª Sala. 
M: Chevesich, J. M. Muñoz, Lusic; AI: Tavolarí, 
Fuentes [unificación de jurisprudencia]. 

Córdova con Municipalidad de San Ramón (2023): 
CS, 30 agosto 2023 (Rol Nº 115.291-2022), 4ª 
Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue, J. M. 
Muñoz; AI: Benavides [unificación de jurispru-
dencia]. 

Bascur con Municipalidad de San Ramón (2023): 
CS, 2 octubre 2023 (Rol Nº 122.010-2022), 4ª 
Sala. M: A. Muñoz (d), Simpertigue, Zepeda (d), 
Quezada, Lusic [unificación de jurisprudencia]. 

Vargas con Ilustre Municipalidad de San Bernardo 
(2023): CS, 23 octubre de 2023 (Rol Nº 201.549-
2023), 4ª Sala. M: A. Muñoz, Simpertigue, J. 
Muñoz, Quezada, Zepeda [unificación de juris-
prudencia]. 

Baeriswyl con Agencia Chilena de Cooperación In-
ternacional para el Desarrollo (2023): 23 octubre 
2023 (Rol Nº 25.385-2022), 4ª Sala. M: Simperti-
gue, J. M. Muñoz, Quezada, Zepeda; AI: Etche-
berry [unificación de jurisprudencia]. 

Letelier con Sernameg (2023): 26 octubre 2023 (Rol 
Nº 3.655-2022), 4ª Sala. M.: Blanco (d), Cheve-
sich, A. Muñoz, Simpertigue (d), Catepillán [uni-
ficación de jurisprudencia]. 

Valdebenito con Servicio de Salud Metropolitano 
Sur (2023): 26 octubre 2023 (Rol Nº 5.132-2022), 
4ª Sala. M: Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo, 
González; AI: Tavolarí [unificación de jurispru-
dencia]. 

Aguilera con Fisco de Chile (2023): 26 octubre 2023 
(Rol Nº 147.785-2022), 4ª Sala. M: Chevesich (p), 
Gajardo, J. M. Muñoz; AI: Tavolarí, Coppo [unifi-
cación de jurisprudencia]. 

Schmeisser con Consejo de Defensa del Esta-
do de Chile (2023): 16 noviembre 2023 (Rol 
Nº 226.197-2023), 4ª Sala. M: Chevesich, Ga-
jardo, Lusic; AI: Munita, Coppo [unificación de 
jurisprudencia]. 

Levitureo con Ilustre Municipalidad de Pichilemu: 
(2023): 21 noviembre 2023 (Rol Nº 167.600-
2022), 4ª Sala. M: Chevesich, A. Muñoz, Gajar-
do, Quezada; AI: Coppo [unificación de jurispru-
dencia]. 

Castro con Ilustre Municipalidad de Maipú (2023): 
CS, 29 noviembre 2023 (Rol Nº 147.571-2022), 
4ª Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, Simpertigue; 
Aguila (r); AI: Tavolarí, Aguila [unificación de ju-
risprudencia].

Cortés con Ilustre Municipalidad de Mejillones 
(2023): CS, 30 noviembre 2023 (Rol Nº 139.742-
2022), 4° Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, Simperti-
gue, Lusic, Etcheberry (r); AI: Etcheberry [unifica-
ción de jurisprudencia].

Fuentes con Servicio de Salud Osorno (2023): CS, 
4 diciembre de 2023 (Rol Nº 136.083-2022), 4° 
Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, J. Muñoz, Quezada, 
Simpertigue (r) [unificación de jurisprudencia]. 

Ortiz con Municipalidad de El Bosque (2023): CS, 4 
diciembre 2023 (Rol Nº 160.856- 2022), 4ª Sala. 
M: Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo, Simperti-
gue; AI: Abuauad [unificación de jurisprudencia]. 

Beltrán con Municipalidad de Teodoro Schmidt 
(2023): CS, 18 diciembre 2023 (Rol Nº 64.668-
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2023), 4ª Sala. M: A. Muñoz, Simpertigue, Sáez; 
AI: Tavolarí, Coppo [unificación de jurisprudencia]. 

González con Ilustre Municipalidad de Cochamo 
(2023): CS, 20 diciembre 2023 (Rol Nº 44.912-
2021), 4ª Sala. M: Blanco, Gajardo, Simpertigue; 
AI: Morales, Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Osorio con Municipalidad de Maipú (2023): CS, 
29 diciembre 2023 (Rol Nº 133.350-2022), 4ª 
Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, Melo; AI: Águila, 
Abuauad [unificación de jurisprudencia]. 

Krstulovic con Municipalidad de Mejillones (2024): 
CS, 10 enero 2024 (Rol Nº 162.869-2022), 4ª 
Sala. M: A. Muñoz, Simpértigue, Lusic; AI: Ruz, 
Etcheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Villanueva con Municipalidad de La Unión (2024): 
CS, 12 enero 2024 (Rol Nº 47.586-2023), 4ª Sala. 
M: A. Muñoz, Contreras, Gutiérrez; AI: Munita, 
Coppo [unificación de jurisprudencia]. 

Miño con Municipalidad de San Miguel (2024): CS, 
22 enero 2024 (Rol Nº 3.516-2023), 4ª Sala. M: 
Blanco (p), Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo; AI: 
Abuauad [unificación de jurisprudencia]. 

Gatica con Municipalidad de Rengo (2024): CS, 24 
enero 2024 (Rol Nº 26.397-2023), 4ª Sala. M: 
Blanco (p), Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo; AI: 
Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Valladares con Ilustre Municipalidad de Maipú 
(2024): CS, 24 enero 2024 (Rol Nº 26.397-2023), 
4ª Sala. M: Blanco (p), Chevesich (p), A. Muñoz 
(d), Gajardo; AI: Fuentes [unificación de jurispru-
dencia]. 

Fonseca con Ilustre Municipalidad de Cale-
ra de Tango (2024): CS, 25 enero 2024 (Rol 
Nº 162.215-2022), 4ª Sala. M: Llanos, Gajardo 
(d), Quezada; AI: Tavolarí, Etcheberry] [unifica-
ción de jurisprudencia].

Puentes con Municipalidad de La Pintana (2024): 
CS, 26 enero 2024 (Rol Nº 268-2023), 4ª Sala. 
M: Blanco, A. Muñoz, Gajardo, Simpértigue; AI: 
Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Cabrera con Municipalidad Padre de las Casas 
(2024): CS, 26 enero 2024 (Rol Nº 7.855-2023), 
4ª Sala. M.: Blanco, A. Muñoz, Gajardo, Simpér-
tigue; AI: Morales [unificación de jurisprudencia]. 

López con Municipalidad de La Granja (2024): CS, 9 
febrero 2024 (Rol Nº 157.334-2022), 4ª Sala. M.: 
Chevesich, A. Muñoz, Simpértigue (d); AI: Ruz 
[unificación de jurisprudencia]. 

Navarro con Municipalidad de El Bosque (2024): CS, 
9 febrero 2024 (Rol Nº 1.096-2022), 4ª Sala. M: 
Chevesich (p), A. Muñoz, Simpértigue; AI: Mora-
les, Etcheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Yévenes con Municipalidad de La Unión (2024): CS, 
9 febrero 2024 (Rol Nº 162.131-2022), 4ª Sala. 
M: Blanco, Chevesich, A. Muñoz, Gajardo; AI: 
Fuentes [unificación de jurisprudencia]. 

Maturana con Municipalidad de San Javier (2024): 
CS, 14 febrero 2024 (Rol Nº 13.429-2023), 4ª 
Sala. M.: Blanco (p), Chevesich (p), A. Muñoz, Ga-
jardo; AI: Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Corvacho con Fisco de Chile (2024): CS, 14 febrero 
2024 (Rol Nº 13.429-2023), 4ª Sala. M.: A. Mu-
ñoz, Melo, Contreras; AI: Coppo, Etcheberry 
[unificación de jurisprudencia]. 

Canales con Municipalidad de San Ramón (2024): 
CS, 20 febrero 2024 (Rol Nº 162.217-2022), 4ª 
Sala. M.: Chevesich, A. Muñoz, Gajardo, Sim-
pértigue (d); AI: Morales; AI: Coppo, Etcheberry 
[unificación de jurisprudencia]. 

Traipe con Municipalidad de Lo Espejo (2024): CS, 
1 marzo 2024 (Rol Nº 161.635-2022), 4ª Sala. M: 
Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo, Simpértigue, 
Lusic [unificación de jurisprudencia]. 

Ortega con Municipalidad de San Ramón (2024): 
CS, 4 marzo 2024 (Rol Nº 64.667-2023), 4ª Sala. 
M: Blanco (p), Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo; 
AI: Abuauad [unificación de jurisprudencia]. 

Chales con Municipalidad de Conchalí (2024): CS, 
11 marzo 2024 (Rol Nº 47.494-2023), 4ª Sala. 
M: Chevesich (p) (d), A. Muñoz, Simpértigue; AI: 
Munita (d), Morales (p) (d) [unificación de juris-
prudencia]. 

Rivera con Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda 
(2024): CS, 21 marzo 2024 (Rol Nº 34.818-2023), 
4ª Sala. M: Chevesich (p), A. Muñoz, Contreras; 
AI: Morales, Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Bustos con Consejo de Defensa del Estado (2024): 
CS, 3 abril 2024 (Rol Nº 25.910-2023), 4ª Sala. 
M: A. Muñoz, Simpértigue, Vázquez; AI: Coppo, 
Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Lerma con Servicio de Gobierno Interior Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública (2024): CS, 4 
abril 2024 (Rol Nº 251.024-2023), 4ª Sala. M: 
Chevesich, A. Muñoz, Simpertigue; AI: Ruz, Et-
cheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Olguín con Municipalidad de La Pintana (2024): CS, 
4 abril 2024 (Rol Nº 62.224-2023), 4ª Sala. M: 
Chevesich (p), A. Muñoz, Simpértigue; AI: Etche-
berry, Águila [unificación de jurisprudencial]. 

Peñaloza con Municipalidad de Lo Espejo (2024): 
CS, 23 abril 2024 (Rol Nº 62.223-2023), 4ª Sala. 
M: Chevesich, Lusic, Catepillán; AI: Morales, 
Etecheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Figueroa con Municipalidad de La Pintana (2024): 
CS, 25 abril 2024 (Rol Nº 26.598-2023), 4ª Sala. 
M.: Blanco (d), Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo 
(d); AI: Morales [unificación de jurisprudencia]. 

Vergara con Municipalidad de La Pintana (2024): 
CS, 25 abril 2024 (Rol Nº 167.512-2022), 4ª Sala. 
M: Chevesich (d) (p), Gajardo, Lusic; AI: Munita, 
Coppo [unificación de jurisprudencia]. 

Aguayo con Municipalidad de La Pintana (2024): 
CS, 2 mayo 2024 (Rol Nº 119.280-2023) 4ª Sala. 
M: Chevesich (p), A muñoz, J. M. Muñoz; AI: 
Benavides, Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

Bravo con Municipalidad de El Quisco (2024): CS, 
14 mayo 2024 (Rol Nº 102.876-2023), 4ª Sala. M: 
Chevesich (p), A. Muñoz, Simpértigue; AI: Etche-
berry, Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

Ortega con Municipalidad de San Ramón (2024): 
CS, 14 mayo 2024 (Rol Nº 185.971-2023), 4ª 
Sala. M: A. Muñoz, Melo (p); AI: Etcheberry, Ro-
jas [unificación de jurisprudencia]. 

López con Fisco De Chile (2024): CS, 15 mayo 2024 
(Rol Nº 38.166-2023), 4ª Sala. M: Chevesich, A. 
Muñoz, Melo; AI: Etcheberry, Rojas [unificación 
de jurisprudencia]. 

Naranjo con Municipalidad de Talca (2024): CS, 15 
mayo 2024 (Rol Nº 147.497-2023), 4ª Sala. M: 
Chevesich (p), Gajardo (p), Melo (p), AI: Etche-
berry, Ferrada [unificación de jurisprudencia]. 

Sazo con Hospital Naval Almirante Adriazo-
la y Otros (2024): CS, 16 mayo 2024 (Rol 
Nº 167.491-2023), 4ª Sala. M.: Chevesich (p), A. 
Muñoz, Melo; AI: Etcheberry, Lathrop [unifica-
ción de jurisprudencia]. 

Cornejo con Municipalidad de Pedro Aguirre Cer-
da (2024): CS, 17 mayo 2024 (Rol Nº 147.432-
2023), 4ª Sala. M.: A. Muñoz, Simpértigue, Melo 



ReDAd  Revista de Derecho Administrativo, Nº 41 [ enero-junio 2025 ] pp. 547-653

644 Alejandro Vergara Blanco / El Derecho administrativo ante la jurisprudencia de la Corte Suprema, V: Líneas y vacilaciones …

(p); AI: Etcheberry, Rojas [unificación de jurispru-
dencia]. 

Guzmán con Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda 
(2024): CS, 20 mayo 2024 (Rol Nº 54.597-2023), 
4ª Sala. M: Chevesich, A. Muñoz, J.M. Muñoz AI: 
Coppo, Águila [unificación de jurisprudencia]. 

Villalobos con Fisco de Chile (2024): CS, 6 junio 
2024 (Rol Nº 184.128-2023), 4ª Sala. M: Che-
vesich (p), Gajardo (p), Melo (p), AI: Etcheberry, 
Ferrada [unificación de jurisprudencia]. 

Poblete con Municipalidad De Huechuraba (2024): 
CS, 6 junio 2024 (Rol Nº 34.728-2023), 4ª Sala. 
M: Simpertigue, Melo (p), Quezada; AI: Etche-
berry, Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

Ulloa con Municipalidad Padre de las Casas (2024): 
CS, 7 junio 2024 (Rol Nº 119.511-2023), 4ª Sala. 
M: Chevesich, A. Muñoz, Gajardo (p); AI: La-
throp, Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

Moya con Municipalidad de Los Ángeles (2024): 
CS, 7 junio 2024 (Rol Nº 5.696-2023), 4ª Sala. M: 
Chevesich (p), A. Muñoz, Simpértigue, Catepi-
llán; AI: Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Saavedra con Capredena (2024): CS, 13 junio 2024 
(Rol Nº 151.829-2022), 4ª Sala. M: Chevesich (p), 
Carroza, Matus; AI: Munita, Coppo [unificación 
de jurisprudencia]. 

Escobedo con Municipalidad de Puerto Montt 
(2024): CS, 25 junio 2024 (Rol Nº 201.560-2023), 
4ª Sala. M: Gajardo, Simpertigue, Quezada; AI: 
Lathrop, Tavolarí [unificación de jurisprudencia]. 

Vargas con Municipalidad de Curicó (2024): CS, 9 
julio 2024 (Rol Nº 210.278-2023), 4ª Sala. M: 
Chevesich, A. Muñoz, Matus; AI: Lathrop, Rojas 
[unificación de jurisprudencia]. 

Miranda con Municipalidad de Talagante (2024): 
CS, 17 julio 2024 (Rol Nº 199.263-2023), 4ª Sala. 
M: Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo (p); AI: La-
throp, Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

Ibera con Municipalidad de Río Ibáñez (2024): CS, 
23 julio 2024 (Rol Nº 234.310-2023), 4ª Sala. M: 
Chevesich (p), A. Muñoz, Melo (p); AI: Valdivia, 
Rojas. [unificación de jurisprudencia].

Bustos con Municipalidad de Lo Espejo (2024): CS, 
29 julio 2024 (Rol Nº 119.455-2023), 4ª Sala. M: 
Chevesich, Simpértigue (d), Lusic; AI: Morales, 
Ruz [unificación de jurisprudencia]. 

Keim con Fisco de Chile (2024): CS, 31 julio 2024 
(Rol Nº 238.101-2023), 4ª Sala. M: A. Muñoz, 
Carroza (p), Melo (p); AI: Etcheberry, Lathrop 
[unificación de jurisprudencia]. 

Feliú y otras con Capredena (2024): CS, 14 agosto 
2024 (Rol Nº 240.697-2023), 4ª Sala. M: Che-
vesich (p), Simpértigue, Sáez (f); AI: Etcheberry, 
Lathrop [unificación de jurisprudencia]. 

Astorga con Municipalidad de El Bosque (2024): CS, 
21 agosto 2024 (Rol Nº 231.229-2023), 4ª Sala. 
M: Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo (p); AI: La-
throp, Rojas (p) [unificación de jurisprudencia]. 

Campos con Municipalidad de Con Con (2024): CS, 
21 agosto 2024 (Rol Nº 215.305-2023), 4ª Sala. 
M.: Chevesich, A. Muñoz, Zepeda; AI: Tavolarí, 
Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

Avello con Municipalidad de San Bernardo (2024): 
CS, 30 agosto 2024 (Rol Nº 231.227-2023), 4ª 
Sala. M: Chevesich, A. Muñoz, Matus; AI: Etche-
berry, Lathrop [unificación de jurisprudencia]. 

Rodríguez con Hospital Doctor Hernán Henríquez 
Aravena y otro (2024): CS, 6 septiembre 2024 
(Rol Nº 241.716-2023), 4ª Sala. M: Chevesich, A. 

Muñoz, Zepeda; AI: Tavolarí, Rojas [unificación 
de jurisprudencia]. 

Hinojosa con Servicio Nacional para la Prevención 
y Rehabilitación del consumo de drogas y alco-
hol y otro (2024): CS, 6 septiembre 2024 (Rol 
Nº 217.402-2023), 4ª Sala. M: Chevesich (p), A. 
Muñoz, Quezada; AI: Lathrop, Rojas (p) [unifica-
ción de jurisprudencia]. 

Arriagada con Municipalidad de Pudahuel (2024): 
CS, 6 septiembre 2024 (Rol Nº 229.039-2023), 
4ª Sala. M: Chevesich, Simpértigue (d), Sáez; AI: 
Tavolarí, Ruiz [unificación de jurisprudencia]. 

Soto con Municipalidad de Pudahuel (2024): CS, 
9 septiembre 2024 (Rol Nº 240.699-2023), 4ª 
Sala. M: Chevesich (p), A. Muñoz, Zepeda; AI: 
Lathrop, Rojas (p) [unificación de jurisprudencia]. 

Pérez con Municipalidad de El Bosque (2024): CS, 
11 septiembre 2024 (Rol Nº 238.409 2023), 4ª 
Sala. M.: Chevesich, A. Muñoz, Zepeda; AI: Ta-
volarí, Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

Mora con Municipalidad de La Pintana (2024): CS, 12 
septiembre 2024 (Rol Nº 28.294-2024), 4ª Sala. 
M.: Chevesich (p), A. Muñoz, Contreras; AI: Et-
cheberry, Lathrop [unificación de jurisprudencia]. 

Cerda con Municipalidad de Lo Espejo (2024): CS, 
12 septiembre 2024 (Rol Nº 28.294-2024), 4ª 
Sala. M.: Chevesich, A. Muñoz, Catepillan; AI: 
Etcheberry, Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

Müller con Fisco de Chile (2024): CS, 4 octubre 
2024 (Rol Nº 221.103-2023), 4ª Sala. M: Cheve-
sich (p), A. Muñoz, Quezada; AI: Lathrop, Rojas 
(p) [unificación de jurisprudencia]. 

Figueroa con Agencia Nacional de Investigación y 
Desarrollo (ANID) (2024): CS, 17 octubre 2024 
(Rol Nº 244.806-2023), 4ª Sala. M: Blanco (d), 
Chevesich (p), A. Muñoz, Gajardo (d); AI: Mora-
les [unificación de jurisprudencia]. 

Vera con Hospital Dr. José Luis Arraño de Andacollo 
(2024): 28 octubre 2024 (Rol Nº 217.898-2023), 
4ª Sala. M.: Chevesich (p), A. Muñoz, Ravanales; 
AI: Etcheberry, Rojas (p) [unificación de jurispru-
dencia]. 

Silva con Municipalidad de Valdivia (2024): 5 no-
viembre 2024 (Rol Nº 244.914-2023), 4ª Sala. M: 
Chevesich, (p), A. Muñoz, Gómez; AI: Etchebe-
rry, Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

Becerra con Municipalidad de Chillan Viejo (2024): 6 
noviembre 2024 (Rol Nº 251.632-2023), 4ª Sala. 
M.: Chevesich (p), Muñoz, González, López; Et-
cheberry [unificación de jurisprudencia]. 

Andrade con Fisco de Chile-Ministerio del Interior 
(2024): 12 noviembre 2024 (Rol Nº 222.804-
2023), 4ª Sala. M.: Chevesich, A. Muñoz, Ra-
vanales; AI: Etcheberry, Rojas [unificación de 
jurisprudencia]. 

Leal con Municipalidad de Futrono (2024): CS, 14 
noviembre 2024 (Rol Nº 248.275-2023), 4ª Sala. 
M.: Chevesich (p), A. Muñoz, Carroza, Gajardo 
(p); AI: Rojas (p) [unificación de jurisprudencia]. 

Uribe con Municipalidad de Futrono (2024): CS, 25 
noviembre 2024 (Rol 1.219-2024), 4ª Sala. M: 
González (d), J.M. Muñoz (d), H. González; AI: 
Lathrop, Rojas (p) [unificación de jurisprudencia]. 

Gallardo con Municipalidad Maipú (2024): CS, 3 di-
ciembre 2024 (Rol Nº 240.922-2023), 4ª Sala. M: 
Chevesich (p), A. Muñoz, Zepeda; AI: Lathrop, 
Rojas (p) [unificación de jurisprudencia]. 

Celedón con Municipalidad de Pedro Aguirre Cerda 
(2024): CS, 5 diciembre 2024 (Rol Nº 250.686-
2023), 4ª Sala. M.: Chevesich, A. Muñoz, Lusic; 
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AI: Lathrop, Benavides [unificación de jurispru-
dencia]. 

Olave con Ilustre Municipalidad de Mariquina 
(2024): CS, 6 diciembre 2024 (Rol 2.722-2024), 
4ª Sala. M: González. J. M. Muñoz (d), Gutiérrez; 
AI: Lathrop, Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

Vilches con Municipalidad de La Pintana (2024): CS, 
13 diciembre 2024 (Rol Nº 2.701-2024), 4ª Sala. 
M: González, J. M. Muñoz, Gutiérrez; AI: La-
throp, Rojas [unificación de jurisprudencia]. 

13.	 Término anticipado de empleos a contrata 
[129 casos] 

Soto con Ministerio de Trasporte (2022): CS, 6 ene-
ro 2022 (Rol Nº 94.283-2021), 3ª Sala. M: Ca-
rroza, Letelier, Matus (p); AI: Coppo, Benavides 
[protección]. 

Soto con Municipalidad de Peñaflor (2022): CS, 6 
enero 2022 (Rol Nº 92.012-2021), 3ª Sala. M: 
Carroza, Letelier, Matus (p); AI: Coppo, Benavi-
des [protección]. 

Rojas con Municipalidad de Ñuñoa (2022): CS, 12 
enero 2022 (Rol Nº 35-2022), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz (p), Carroza (p), Matus; AI: Munita Águila 
[protección]. 

Suazo con Municipalidad de Ñuñoa (2022): CS, 19 
enero 2022 (Rol Nº 1.064-2022), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Vivanco, Carroza, Matus, Mera [protección]. 

Jopia con Subsecretaría de Salud Pública (2022): 
CS, 7 febrero 2022 (Rol Nº 66.052-2021), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales, Matus 
(r), Quezada (p) [protección]. 

Sagredo con Universidad de Chile (2022): CS, 14 
febrero 2022 (Rol Nº 59.302-2021), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales; AI: Ruz (r), Abuauad 
[protección]. 

Ortíz con Gobierno Regional Bío Bío (2022): CS, 14 
febrero 2022 (75.647-2021), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz (p), Vivanco, Ravanales, Quezada (r) (p); AI: 
Águila [protección]. 

Reyes con Gobierno Regional Bío Bío (2022): CS, 14 
febrero 2022 (Rol Nº 84.396-2021), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz (p), Vivanco, Ravanales, Matus; AI: Alcal-
de (r) [protección]. 

Valencia con Municipalidad de Lota (2022): CS, 14 
febrero 2022 (Rol Nº 82.554-2021), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz (p), Vivanco, Ravanales (r), Matus (d); AI: 
Alcalde [protección]. 

Pedreros con Gobierno Regional Bío Bío (2022): CS, 
22 febrero 2022 (Rol Nº 84.395-2021), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (p), Matus; AI: 
Alcalde [protección]. 

Reyes con Municipalidad de Coyhaique (2022): CS, 
14 marzo 2022 (Rol Nº 7.282-2022), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Letelier, Matus (r) 
(d) [protección]. 

Inostroza con Centro de Salud Familiar de Labranza 
(2022): CS, 17 marzo 2022 (Rol Nº 76.261-2021), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (r), Ma-
tus (d), Quezada [protección]. 

Silva con Dirección de Presupuestos (2022): CS, 12 
abril 2022 (Rol Nº 9.023-2022), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales (r) (d), Carroza, Lete-
lier [protección]. 

Alvarado con Carabineros (2022): CS, 13 abril de 2022 
(Rol Nº 9.026-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Ravanales (r), Carroza, Letelier [protección]. 

Soto con Mun. Cerro Navia (2022): CS, 13 abril 2022 
(Rol Nº 8.768-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Ravanales, Carroza, Letelier [protección]. 

Rascheya con Gobierno Regional de la Araucanía 
(2022): CS. 16 junio 2022 (Rol Nº 12.006-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (p), 
Matus (p); AI: Águila [protección]. 

Cárdenas con Fisco (2022): CS. 28 septiembre 2022 
(Rol Nº 91.488-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Rava-
nales, Carroza (d), Matus, J. Muñoz [protección]. 

Orellana con Servicio Gobierno Interior (2022): CS, 
20 septiembre 2022 (Rol Nº 46.622-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus (d) [protección]. 

Fuentes con Subsecretario del Interior (2022): CS, 
20 septiembre 2022 (Rol Nº 48.982-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales (d), 
Carroza (p), Matus (d) [protección]. 

Vianco con Municipalidad de Petorca (2022): CS, 20 
septiembre 2022 (Rol Nº 48.982-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales, Carroza (p), 
Matus (d) (r) [protección]. 

Soto con Agencia de Calidad de la Educación 
(2022): CS, 28 septiembre 2022 (Rol Nº 71556-
2022), 3ª Sala. M: Carroza (d), J. Muñoz, Ravana-
les, Vivanco; AI: Matus [protección]. 

Baeza con GORE de Santiago (2022): CS, 30 de 
septiembre 2022 (Rol Nº 15.797-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Carroza, Matus (d) (r); AI: Águila, 
Benavides [protección]. 

Dinamarca con Servicio Nacional de Protección de 
la Niñez y Adolescencia (2022): CS, 11 octubre 
2022 (Rol Nº 12.631-2022), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Vivanco, Ravanales (p), Matus (p) (r); AI: 
Águila [protección]. 

Butron con Servicio de Gobierno Interior (2022): CS, 
17 octubre 2022 (Rol Nº 54.150-2022), 3ª Sala. 
M: Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus, J. Mu-
ñoz [protección]. 

Crisóstomo con Subsecretaría del Interior (2022): 
CS, 17 octubre 2022 (Rol Nº 54.168-2022), 3ª 
Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus (d), 
J. Muñoz [protección]. 

Soto con Subsecretaría del Interior (2022): CS, 17 
octubre 2022 (Rol Nº 67.539-2022), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus (r) (d), J. Mu-
ñoz [protección]. 

Álamos con Subsecretaría para las Fuerzas Arma-
das (2022): CS, 14 de noviembre 2022 (Rol 
Nº 57.777-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales, Carroza; AI: Benavides [protección]. 

Gajardo con Fisco de Chile (2022): CS, 25 de no-
viembre 2022 (Rol Nº 39.381-2021), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz, Vivanco, Ravanales; AI: Águila (r) y 
Benavides [protección].

Valenzuela con Subsecretaria de Desarrollo Regio-
nal y Administrativo (2023): CS, 6 enero 2023 
(Rol Nº 137.643-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz (d), 
Ravanales, Carroza (d); AI: Alcalde, Águila (r) 
[Protección]. 

Chahin con Subsecretaría del Interior (2023): CS, 3 
febrero 2023 (Rol Nº 123.710-2022), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Carroza (d), J. Muñoz; AI: Ruz, Munita 
[Protección]. 

Cabello con Subsecretaria de Educación Parvularia 
(2023): CS, 15 febrero 2023 (Rol Nº 141.231-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales 
(d), Carroza (r); AI: Alcalde [Protección]. 

Cortes con Agencia de Promoción de la Inversión 
Extranjera (2023): CS, 20 febrero 2023 (Rol 
Nº 133.189-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ra-
vanales (d), Vivanco, Matus (d) (r); AI: Alcalde 
[Protección]. 
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Martínez con Contraloría General de la República 
(2023): CS, 1 marzo 2023 (Rol Nº 13.360-2023), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus; 
AI: Alcalde [Protección]. 

Martínez con Fondo de Solidaridad e Inversión 
Social (2023): CS, 6 marzo 2023 (Rol Nº 40.496-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus (d) (r); AI: Coppo [Protección]. 

Castro con Ministerio de Obras Públicas y Otros 
(2023): CS, 27 marzo 2023 (Rol Nº 53.155- 
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Matus (r) [Protección]. 

Palma con Instituto Nacional de Deportes de Chile 
(2023): CS, 31 marzo 2023 (Rol Nº 26.301-2023), 
3ª Sala. M: S. Muñoz (R), Ravanales, Matus, J. 
Muñoz; AI: Águila [Protección]. 

Vidal con Junta Nacional de Jardines Infantiles Junji 
de la Región de Tarapacá (2023): CS, 31 marzo 
2023 (Rol Nº 26.279-2023), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Ravanales, Matus, J. Muñoz; AI: Águila (r) 
[Protección]. 

Cabrera con Vergara (2023): CS, 31 marzo 2023 (Rol 
Nº 26.112-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravana-
les (r), Matus, J. Muñoz; AI: Águila [Protección]. 

Salcedo con Instituto Nacional de Deportes de 
Chile (2023): CS, 31 marzo 2023 (Rol Nº 26.131-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Ravanales, Ma-
tus, J. Muñoz; AI: Águila [Protección]. 

Núñez con Cataldo (2023): CS, 11 abril 2023 (Rol 
Nº 5.670-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Carroza (r), Gómez, Lusic [Protección]. 

Sáez con Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas 
(2023): CS, 11 abril 2023 (Rol Nº 1087-2023), 3ª 
Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza; AI: Coppo 
(r), Águila [Protección]. 

Figueroa con Contraloría General de la República 
(2023): CS, 24 abril 2023 (Rol Nº 26.575-2023), 
3ª Sala. M: Ravanales, Matus, J. Muñoz; AI: Co-
ppo (r), Águila [Protección]. 

Diaz con Ilustre Municipalidad de Maipú (2023): CS, 
19 mayo 2023 (Rol Nº 13.7841-2022), 3ª Sala. M: 
Ravanales, Matus, J. Muñoz; AI: Coppo, Águila 
(r) [Protección]. 

Barraza con Municipalidad de Santiago (2023): CS, 
23mayo 2023 (Rol Nº 135.613-2022), 3ª Sala. M: 
Ravanales, Matus, J. Muñoz (r); AI: Coppo, Águi-
la [Protección]. 

Parra con Subsecretaria de Prevención del Delito 
(2023): CS, 29 mayo 2023 (Rol Nº 26.588-2023), 
3ª Sala. M: Ravanales (r), Matus, J. Muñoz; AI: 
Coppo, Águila [Protección]. 

Ortega con Ministerio de Secretaría general de go-
bierno (2023): CS, 30 mayo 2023 (Rol Nº 152.320-
2022), 3ª Sala. M: Vivanco (r), S. Muñoz, Ravana-
les, J. Muñoz; AI: Benavides [Protección]. 

Silva con Subsecretaria del Interior (2023): CS, 31 
mayo 2023 (Rol Nº 61.623-2023), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Ravanales, Gómez; AI: Abuauad, Águila 
[Protección]. 

Fuentes con Municipalidad de San Bernardo (2023): 
CS, 31 mayo 2023, (Rol Nº 50.815-2023), 
3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Gómez; AI: 
Abuauad, Águila [Protección]. 

Carvajal con Fisco de Chile (2023): CS, 31 mayo 2023 
(Rol Nº 20.214-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravana-
les, Gómez; AI: Abuauad, Águila [Protección]. 

Wurth con Subsecretaria de Prevención del Delito 
(2023): CS, 31 mayo 2023 (Rol Nº 13.475-2023), 
3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Gómez; AI: 
Abuauad, Águila [Protección.

Malatesta con Fisco de Chile (2023): CS, 31 mayo 
2023 (Rol Nº 17.814-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Ra-
vanales, Gómez; AI: Abuauad, Águila [Protección].

Barrios con Servicio Nacional de Turismo (2023): CS, 
9 junio 2023 (Rol Nº 141.514-2022), 3ª Sala. M: 
Ravanales, Matus (r), J. Muñoz; AI: Coppo, Águi-
la [Protección]. 

Niemann con Ilustre Municipalidad de Ñuñoa 
(2023): CS, 9 junio 2023 (Rol Nº 133.186-2022), 
3ª Sala. M: Ravanales (r), Matus, J. Muñoz; AI: 
Coppo, Águila [Protección]. 

Contreras con Subsecretaria de Prevención del De-
lito (2023): CS, 12 junio 2023 (Rol Nº 161.254-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Vivanco, Simper-
tigue; AI: Alcalde, Águila [Protección]. 

Pollier con Fisco de Chile (2023): CS, 15 junio 2023 
(Rol Nº 3.470-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ma-
tus, Gómez; AI: Alcalde, Águila [Protección]. 

Arancibia con Junta Nacional de Jardines Infantiles 
(2023): CS, 19 junio 2023 (Rol Nº 19.072-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Matus; AI: Águila, 
Ruz [Protección]. 

Laufarie con Subsecretaria de Prevención del Delito 
(2023): CS, 20 junio 2023 (Rol Nº 161.559-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus; 
AI: Benavides [Protección]. 

Cantone con Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica (2023): CS, 20 junio 2023 (Rol Nº 160.256-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, 
Matus; AI: Benavides [Protección].

Baier con Servicio de Vivienda y Urbanización de la 
Región de la Araucanía (2023): CS, 20 junio 2023 
(Rol Nº 151.565-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Carro-
za, Gómez, Lusic; AI: Benavides (r) [Protección].

Abusleme con Ministerio de Secretaría general 
de gobierno (2023): CS, 28 junio 2023 (Rol 
Nº 170.585-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza, 
Matus; AI: Benavides, Alcalde [Protección]. 

Fuenzalida con Estado de Chile en Consejo de De-
fensa (2023): CS, 30 junio 2023 (Rol Nº 39.060-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (d), Ravanales, J. 
Muñoz; AI: Alcalde (r), Benavides [Protección]. 

Del Valle con Fisco de Chile en Subsecretaria de 
Redes Asistenciales (2023): CS, 30 junio 2023 
(Rol Nº 38.243-2023), 3ª Sala. M: Ravanales, Ma-
tus, J. Muñoz; AI: Coppo (r), Águila [Protección]. 

Brunet con Ministerio de Obras Públicas de Ari-
ca y Parinacota (2023): CS, 30 junio 2023 (Rol 
Nº 38.242-2023), 3ª Sala. M: Ravanales, Matus 
(r), J. Muñoz; AI:Coppo, Águila [Protección]. 

Quilodrán con Superintendencia del Medio Am-
biente (2023): CS, 30 junio 2023 (Rol Nº 38.240-
2023), 3ª Sala. M: Ravanales, Matus, J. Muñoz; 
AI: Coppo, Águila (r) [Protección]. 

Rosas con Consejo Nacional de Televisión (2023): 
CS, 30 junio 2023 (Rol Nº 26.299-2023), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (d), Ravanales (r), Matus, J. Muñoz; 
AI: Águila [Protección]. 

Terán con Dirección de Vialidad del Ministerio de 
Obras Públicas (2023): CS, 30 junio 2023 (Rol 
Nº 26.096-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (d), Rava-
nales, Matus, J. Muñoz; AI: Águila (r) [Protección]. 

Guerra con Servicio Nacional de menores (2023): 
CS, 3 julio 2023 (Rol Nº 75.999-2022), 3ª Sala. 
M: Carroza, Matus, Gómez (r); AI: Coppo, 
Benavides [Protección]. 

Jiménez con Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del consumo de drogas y alcohol 
(2023): CS, 10 julio 2023(Rol Nº 162.751-2022), 
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3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (r), Ca-
rroza, Matus [Protección]. 

Piñones con Ilustre Municipalidad de Coquimbo 
(2023): CS, 24 julio 2023 (Rol Nº 160.727-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Simpertigue (r); 
AI: Alcalde, Águila [Protección]. 

Garay con Secretaría general de gobierno (2023): 
CS, 26 julio 2023 (Rol Nº 152.321-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (r), J. Muñoz; 
AI: Benavides [Protección]. 

Elizalde con Junta Nacional de Jardines Infantiles 
(2023): CS, 31 julio 2023 (Rol Nº 162.628-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Matus (r), J. 
Muñoz; AI: Benavides [Protección]. 

Chacón con Dirección de previsión de Carabine-
ros de Chile (2023): CS, 1 agosto 2023, (Rol 
Nº 26.367-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, 
Matus (r), J. Muñoz; AI: Alcalde [Protección]. 

Garrido con Ministerio de Obras Públicas de direc-
ción general de aguas (2023): CS, 1 agosto 2023 
(Rol Nº 170.286-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ca-
rroza (r), Matus;AI: Alcalde, Águila [Protección]. 

Guaita con Ministerio de Obras Públicas (2023): CS, 
1 agosto 2023 (Rol Nº 147.652-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (r) (d), Vivanco (d), Ravanales, Ca-
rroza, Matus [Protección]. 

Uribe con Ministerio de Secretaría general de go-
bierno (2023): CS, 3 agosto 2023 (Rol Nº 26.582-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
J. Muñoz (r); AI: Benavides [Protección]. 

Calvo con Ministerio del Deporte y Subsecretaria 
del Deporte (2023): CS, 16 agosto 2023 (Rol 
Nº 170.576- 2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Silva, Carroza, Lusic (r)[Protección]. 

Chávez con Cataldo (2023): CS, 31 agosto 2023 (Rol 
Nº 102.790-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza 
(r), Matus; AI: Coppo, Benavides [Protección]. 

Faundez con Subsecretaria de Desarrollo Regional 
y Administrativo (2023): CS, 6 septiembre 2023 
(Rol Nº 139.507- 2022), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Carroza (d), Matus (r); AI: Alcalde, Águila [Pro-
tección]. 

Lindh con Servicio de Vivienda y Urbanización de 
la Región de los Lagos (2023): CS, 7 septiembre 
2023 (Rol Nº 147.676-2022), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz (d), Ravanales, Vivanco (d); AI: Benavides (r) 
[Protección]. 

Castro con Fisco de Chile (2023): CS, 12 septiembre 
2023 (Rol Nº 47.690-2023), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Ravanales, J. Muñoz; AI: Alcalde (r), Benavi-
des [Protección]. 

Flores con Superintendencia de Medio Ambiente 
(2023): CS, 25 septiembre 2023 (Rol Nº 170.431-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Matus; 
AI: Munita, Benavides (r) [Protección]. 

Retamal con Ministerio de Justicia (2023): CS, 25 
septiembre 2023 (Rol Nº 104.638-2023), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza; AI: 
Alcalde (r) [Protección]. 

Mancilla con Subsecretaria de Desarrollo Regional 
y Administrativo (2023): CS, 29 septiembre 2023 
(Rol Nº 152.322-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), 
Vivanco, Ravanales, J. Muñoz; AI: Benavides 
[Protección].

Cortes con Servicio electoral (2023): CS, 3 octubre 
2023 (Rol Nº 17.929-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz 
(r), Ravanales, Matus; AI: Munita y Benavides 
[Protección].

Diaz con Secretaría Regional Ministerial de Educa-
ción del Maule (2023): CS, 3 octubre 2023 (Rol 

Nº 13.453-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravana-
les, Matus; AI: Benavides (r), Munita [Protección]. 

Riquelme con Minsterio de Secretaría general 
de gobierno (2023): CS, 4 octubre 2023 (Rol 
Nº 170.577-2022), 3ª Sala. M: Carroza, Vivanco 
(r), Matus; AI: Alcalde, Águila [Protección]. 

Saavedra con Ministerio de desarrollo Social y Fa-
milia (2023): CS, 5 octubre 2023 (Rol Nº 3.404-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Matus, Gómez; AI: 
Alcalde, Águila [Protección]. 

Álvarez con Servicio de Vivienda y Urbanización 
(2023): CS, 5 octubre 2023 (Rol Nº 13.202-2023), 
3ª Sala. M: Vivanco (r), Ravanales, Carroza, Ma-
tus; AI: Alcalde [Protección]. 

Álvarez con Servicio Nacional para la Prevención y 
Rehabilitación del consumo de drogas y alcohol 
(2023): CS, 5 octubre 2023 (Rol Nº 5.883-2023), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Matus (r), Gómez; AI: Al-
calde, Águila [Protección]. 

Fallad con Servicio de Registro Civil e Identidad 
(2023): CS, 10 octubre 2023 (Rol Nº 146.982-
2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus; AI: Munita [Protección]. 

Zúñiga con Ministerio de Bienes Nacionales (2023): 
CS, 11 octubre 2023 (Rol Nº 218.018-2023), 3ª 
Sala. M: Valderrama, Vivanco, Ravanales; AI: Mu-
nita, Benavides [Protección].

Acuña con Ministerio de Secretaría general de 
gobierno (2023): CS, 18 octubre 2023 (Rol 
Nº 170.567-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza, 
Matus; AI: Alcalde (r), Águila [Protección]. 

Miranda con Servicio Nacional de menores (2023): 
CS, 18 octubre 2023 (Rol Nº 80.816-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Silva (r), Matus, J. 
Muñoz [Protección]. 

Miranda con Servicio Nacional de menores (2023): 
CS, 20 octubre 2023 (Rol Nº 115.173-2022), 3ª 
Sala. M: Matus (r), S. Muñoz, Silva, Ravanales, J. 
Muñoz [Protección]. 

Farah con Subsecretaria de Agricultura (2023): CS, 
22 noviembre 2023 (Rol Nº 242.762-2023), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Carroza; AI: Co-
ppo, Águila [Protección]. 

Lecaros con Universidad Tecnológica Metropolitana 
(2023): CS, 22 noviembre 2023 (Rol Nº 243.520-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Carroza; 
AI: Coppo, Águila [Protección]. 

Muñoz con Presidencia de la República (2023): CS, 
22 noviembre 2023, (Rol Nº 243.963-2023), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Carroza; Coppo, 
Águila [Protección]. 

López con Vodanovic (2023): CS, 22 noviembre 
2023 (Rol Nº 242.298-2023), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Ravanales, Carroza; AI: Coppo, Águila [Pro-
tección]. 

Otarola con Secretaría regional Ministerial de Bie-
nes Nacionales de la Región Metropolitana 
(2023): CS, 1 diciembre 2023 (Rol Nº 244.274-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales; 
AI: Benavides, Ruz [Protección].

Domarchi con Servicio Local de Educación Pública 
Gabriela Mistral (2023): CS, 12 diciembre 2023 
(Rol Nº 7.916-2023), 3ª Sala. M: Carroza, Matus, 
Gómez; AI: Coppo (r), Benavides [Protección].

Cartes con Tesorería General de la República De 
Chile (2024): CS, 3 enero 2024 (Rol Nº 17.926-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (p), Ravanales (r), 
Matus; AI: Munita, Benavides [protección]. 

Alarcón con Tesorería Municipalidad de Villa Alegre 
(2024): CS, 29 enero 2024 (Rol Nº 38.334-2023), 
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3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Benavides (r), Ra-
vanales Carroza, J. Muñoz; AI: Águila [protección]. 

Castillo con Hospital San Pablo de Coquimbo 
(2024): CS, 2 febrero 2024 (Rol Nº 190.704-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza; AI: Águila (r) [protección]. 

Castro con Servicio de Vivienda y Urbanización 
de Bío Bío (2024): CS, 6 febrero 2024 (Rol 
Nº 141.465-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza, 
Matus; AI: Munita, Benavides [protección]. 

Anonimizado (2024): CS, 12 febrero 2024 (Rol 
Nº 104.947-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, C.E., 
Sr. R.C.O.(s) y Sr. H.C.G; AI: Águila, Benavides (r) 
[protección]. 

Alvial con Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
(2024): CS, 13 febrero 2024 (Rol Nº 244.276-
2023) 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza; 
AI: Águila, Ruz [protección]. 

Sandoval con Dirección General de Aguas (D.G.A) 
(2024): CS, 15 febrero 2024 (Rol Nº 134.562-
2023) 3ª Sala. M: Ravanales, Carroza, Vásquez; 
AI: Alcalde, Águila [protección]. 

Cárcamo con Dicrep (2024): CS, 1 marzo 2024 (Rol 
Nº 229.142-2023) 3ª Sala. M.: Ravanales, Carroza, 
Crisosto; AI: Benavides (r), Fuentes [protección]. 

Pinto con Dicrep (2024): CS, 1 marzo 2024 (Rol 
104.811-2023) 3ª Sala. M: Ravanales, Carroza, 
Crisosto; AI: Benavides (r), Fuentes [protección]. 

Lagos con Departamento Beneficios Económicos, 
Remuneraciones y Registro de Datos del Per-
sonal (2024): CS, 27 marzo 2024 (Rol 231.158-
2023) 3ª Sala. M: Carroza, Gajardo, Crisosto; AI: 
Alcalde (r), Águila [protección]. 

Garay con Universidad de Magallanes (2024): CS, 
18 abril 2024 (Rol Nº 4.807-2024), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales; AI: Benavides, Ruiz 
[protección]. 

Villafaña con Universidad de Los Lagos (2024): CS, 
4 junio 2024 (Rol Nº 52.059-2023), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Carroza, Catepillán; AI: Ruz, Benavides 
[protección]. 

Álvarez con Universidad de Aysen (2024): CS, 7 
junio 2024 (Rol Nº 14.125-2024), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Simpérti-
gue [s/r] [protección]. 

Fernández con Universidad de Aysen (2024): CS, 7 
junio 2024 (Rol Nº 16.211-2024), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Simpérti-
gue [protección].

Paredes con Universidad de Aysen (2024): CS, 7 
junio 2024 (Rol Nº 16.208-2024), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Simpérti-
gue [protección]. 

Ortiz con Municipalidad de Arauco (2024): CS, 1 ju-
lio 2024 (Rol Nº 7.589-2024), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Ravanales, Gajardo, J.M. Muñoz, Quezada 
[protección]. 

Brunet con Instituto de desarrollo (2024): CS, 5 julio 
2024 (Rol Nº 7.343-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, 
Ravanales, Gajardo, J.M. Muñoz, Quezada [pro-
tección]. 

Salgado con Registro Civil (2024): CS, 10 julio 2024 
(Rol Nº 4.186-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Carroza, J.M. Muñoz; AI: Benavides [protección].

Calquín con Dirección Nacional de Vialidad Mi-
nisterio de Obras Públicas (2024): CS, 26 julio 
2024 (Rol Nº 80.850-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Carroza, Catepillán; AI: Alcalde, Águila (r) [pro-
tección]. 

Jeldes con Rojas (2024): CS, 14 agosto 2024 (Rol 
Nº 115.583-2023), 3ª Sala. M: Ravanales, Crisosto, 
Gutiérrez (r); AI: Tavolari, Benavides [protección]. 

Galleguillos con Zenteno con Dirección del Trabajo 
(2024): CS, 20 agosto 2024 (Rol Nº 14.117-
2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza; AI: Ruíz [protección]. 

Vergara con Gobierno Regional de Coquimbo 
(2024): CS, 9 septiembre 2024 (Rol Nº 11.950-
2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz (p), Vivanco (p), 
Carroza (r); AI: Benavides, Valdivia [protección]. 

Norero con Guzmán (2024): CS, 13 septiembre 
2024 (Rol Nº 6.613-2024), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales, Simpertigue, J.M. Muñoz; AI: Vidal 
[protección]. 

Chamorro con Servicio de Registro Civil e Identifi-
cación (2024): CS, 3 octubre 2024 (Rol 27.038-
2024), 3ª Sala. M: Ravanales, Carroza, Simpérti-
gue, Gómez; AI: Benavides [protección]. 

Poblete con Instituto Nacional del Deporte (2024): 
CS, 7 octubre 2024 (Rol Nº 13.576-2024), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza; 
AI: Benavides (r) [protección]. 

Zambrano con Instituto de Desarrollo Agropecuario 
(2024): CS, 14 noviembre 2024 (Rol 4.318-2024), 
3ª Sala. M: Matus, Melo, Catepillán; AI: Valdivia, 
Ruiz [protección].

Orellana con Instituto de Desarrollo Agropecuario 
(2024): CS, 14 noviembre 2024 (Rol 4.319-2024), 
3ª Sala. M: Matus, Melo, Catepillán; AI: Valdivia, 
Ruiz [protección]. 

Sepúlveda con Indap (2024): CS 2 diciembre 2024 
(Rol 4066-2024), 3ª Sala. M: Ravanales, Matus, 
Simpertigue; AI: Benavides, Valdivia [protección] 

Díaz con Servicio Local de Educación Costa 
Araucanía (2024): CS, 31 diciembre 2024 (Rol 
Nº 20.223-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz (p), Ra-
vanales, Carroza, Simpertigue (r); AI: Valdivia (d) 
[protección].

14.	 Desviación de poder en las 
desvinculaciones de funcionarios a contrata 
[28 casos]

Ramos con Universidad Arturo Prat (2022). CS, 
26 enero 2022 (Rol 1.961-2022). 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, J. Muñoz; AI: Humeres, Águila 
[protección]. 

Jopia con Sub. Salud Pública (2022): CS, 7 de febre-
ro 2022 (Rol Nº 66.052-2021), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz (p), Vivanco, Ravanales, Matus (r), Quezada 
(p) [protección]. 

Pedreros con Gobierno Regional del Bío Bío (2022): 
CS, 22 febrero 2022 (Rol Nº 84.395-2021), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (p), Matus 
(d); AI: Alcalde [protección]. 

Reyes con Municipalidad de Coyhaique (2022): CS, 
14 marzo de 2022 (Rol Nº 7282-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Letelier, Matus 
(r) (d) [protección]. 

Soto con Municipalidad de Cerro Navia (2022): CS, 
13 abril 2022 (Rol Nº 8.768-2022), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Letelier 
[protección]. 

Rojas con Municipalidad de Lo Espejo (2022): CS, 
22 agosto 2022 (Rol Nº 11.117-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco (r), Ravanales, Matus (d); 
AI: Alcalde (d) [protección]. 

Orellana con Servicio Gobierno Interior (2022): CS, 
20 septiembre 2022 (Rol Nº 46.622-2022), 3ª 
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Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus (d) [protección]. 

Lazo con Municipalidad de San Miguel (2022): CS, 
3 octubre 2022 (Rol Nº 11.120-2022), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Matus (d) (r); AI: 
Alcalde (d) [protección]. 

Butron con Servicio de Gobierno Interior (2022): CS, 
17 octubre 2022 (Rol Nº 54.150-2022), 3ª Sala. 
M: Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus, J. Mu-
ñoz [protección]. 

Crisóstomo con Sub. Del Interior (2022): CS, 17 
octubre 2022 (Rol Nº 54.168-2022), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus (d), J. Muñoz 
[protección]. 

Gutiérrez con Muñoz (2022): CS, 18 octubre 2022 
(Rol Nº 32.606-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, 
Vivanco, Ravanales, Carroza (r), Matus (d) [pro-
tección]. 

Álamos con Subsecretaría para las Fuerzas Armadas 
(2022): CS, 14 noviembre 2022 (Rol Nº 57.777-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravana-
les, Carroza (p); AI: Benavides [protección]. 

Tolosa con Instituto de Previsión Social (2022): CS, 
28 noviembre 2022 (Rol Nº 14.255-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz (r), Carroza, Matus (d); AI: 
Águila (d), Benavides [protección]. 

Gonzáles con Dirección de Promoción de Expor-
taciones (2022): CS, 1 diciembre 2022 (Rol 
Nº 133.316-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Ravanales, Matus (d) (r); AI: Alcalde (d) [pro-
tección]. 

Torrijos con Municipalidad de Independencia 
(2022): CS, 20 diciembre 2022 (Rol Nº 160.501-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Simperti-
gue; AI: Alcalde (d), Águila (d) [protección]. 

Arriaza con Mora (2023): CS, 5 mayo 2023 (Rol 
Nº 3.472-2023), 3ª Sala. M: Ravanales (d), Matus, 
J. Muñoz; AI: Munita (p), Ruz [protección]. 

Retamal con Subsecretaria del Interior (2023): CS, 
10 mayo 2023 (Rol Nº 57.727-2022), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Matus (d), Lusic; AI: Águila, Benavides 
[protección]. 

Mery con Merino (2023): CS, 12 septiembre 2023 
(Rol Nº 146.871-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, 
Matus (d), J. Muñoz; AI: Benavides, Coppo [pro-
tección]. 

Rivas con Comisión Nacional de Investigación Cien-
tífica y Tecnológica (2023): CS, 23 noviembre 
2023 (Rol Nº 39.021-2023), 3ª Sala. M: Matus, 
Vivanco, Carroza; AI: Coppo, Ruz [protección]. 

Novoa con Hospital Regional de Rancagua (2024). 
CS, 25 enero 2024 (Rol 819-2024), 3ª Sala. 
M: Valderrama, Ravanales, Matus; AI: Coppo, 
Benavides [protección]. 

Rivera con Facultad de Ciencias Físicas y Matemá-
ticas Universidad de Chile (2024): CS, 25 enero 
2024 (Rol 818-2024), 3ª Sala. M: Valderrama, 
Ravanales, Matus; AI: Coppo, Benavides [pro-
tección]. 

Becerra con Comisión Médica Central de Carabi-
neros (2024): CS, 29 enero 2024 (Rol 133.267-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza (r), 
J. Muñoz (s); AI: Águila [casación].

Hernández con Dirección General de Carabineros 
de Chile (2024): CS, 23 abril 2024 (Rol 175.305-
2023). 3ª Sala. M: Carroza, Gajardo, Crisosto (s); 
AI: Alcalde, Águila (r) [protección]. 

Fernández con Universidad de Aysén (2024): CS, 7 
junio 2024 (Rol 16.211-2024). 3ª Sala. M: S. Mu-

ñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Simpértigue 
[protección]. 

Hernández con Dirección de Vialidad de la Región 
del Ñuble (2024): CS, 23 agosto 2024 (Rol 
235.645-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Simpértigue 
(r), Quezada (s); AI: Valdivia, Vidal [protección]. 

Muñoz con Municipalidad de Gorbea (2024): CS, 16 
diciembre 2024 (Rol 4.065-2024). 3ª Sala. M: Ra-
vanales, Matus, Simpértigue; AI: Benavides, Ruíz 
[protección]. 

Navarro con Hospital Carlos van Büren (2024). CS, 
31 diciembre 2024 (Rol 20.482-2024). 3ª Sala. 
M: Matus, Simpértigue (r), Lusic (s); AI: Benavi-
des, Valdivia. [protección]. 

Pérez con Zuleta (2024). CS, 31 diciembre 2024 (Rol 
33.377-2024). 3ª Sala. M: Ravanales, Matus, Sim-
pértigue; AI: Benavides, Valdivia (r). [protección]. 

15.	 Recurso de protección como vía idónea en 
casos de desvinculación de funcionarios a 
contrata [84 casos]

Gómez con Ministerio de Transportes (2022): CS, 
6 enero 2022 (Rol Nº 85.665-2021), 3ª Sala. M: 
Carroza, Letelier, Matus (d) (r); AI: Coppo (d), 
Benavides [protección]. 

Latorre con SERVIU de la Región Libertador Ber-
nardo O’Higgins (2022): CS, 6 enero 2022 (Rol 
Nº 91.068-2021), 3ª Sala. M: Carroza, Letelier, Ma-
tus (d) (r); AI: Coppo (d), Benavides [protección]. 

Soto I con Ministerio de Transportes (2022): CS, 
6 enero 2022 (Rol Nº 94.283-2021), 3ª Sala. 
M: Carroza, Letelier, Matus (p) (r); AI: Coppo, 
Benavides [protección]. 

Soto II con Municipalidad de Peñaflor (2022): CS, 
6 enero 2022 (Rol Nº 92.012-2021), 3ª Sala. 
M: Carroza, Letelier, Matus (p) (r); AI: Coppo, 
Benavides [protección]. 

Soto III con Municipalidad de San Ramón (2022): 
CS, 6 enero 2022 (Rol Nº 91.064-2021), 3ª Sala. 
M: Carroza, Letelier, Matus (p) (r); AI: Coppo, 
Benavides [protección]. 

Rojas con Municipalidad de Ñuñoa (2022): CS, 12 
enero 2022 (Rol Nº 35-2022), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz (p), Carroza (p), Matus; AI: Munita, Águila 
[protección]. 

Cruz con Ministerio de Hacienda (2022): CS, 19 
enero 2022 (Rol Nº 1.626-2022), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco (p), Carroza, Matus (d); AI: Mera 
[protección]. 

Ortiz con Municipalidad de San Ramón (2022): CS, 
19 enero 2022 (Rol Nº 1.353-2022), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz, Vivanco (p), Carroza, Matus (d); AI: 
Munita [protección]. 

Suazo con Municipalidad de Ñuñoa (2022): CS, 19 
enero 2022 (Rol Nº 1.064-2022), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Vivanco, Carroza, Matus, Mera [protección].

Ramos con Universidad Arturo Prat (2022): CS, 26 
enero 2022 (Rol 1.961-2022). 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Vivanco, J. Muñoz; AI: Humeres, Águila. 
[protección]. 

Jopia con Sub. Salud Pública (2022): CS, 7 febrero 
2022 (Rol Nº 66.052-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz 
(p), Vivanco, Ravanales, Matus (r), Quezada (p) 
[protección]. 

Valencia con Municipalidad de Lota (2022): CS, 14 
febrero 2022 (Rol Nº 82.554-2021), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz (p), Vivanco, Ravanales (r), Matus (d); AI: 
Alcalde [protección]. 
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Reyes con GORE Bío Bío (2022): CS, 14 febrero 
2022 (Rol Nº 84.396-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz 
(p), Vivanco, Ravanales, Matus AI: Alcalde (r) 
[protección]. 

Medel con Subsecretaría de Evaluación Social 
(2022): CS, 16 febrero 2022 (Rol Nº 39.235-
2021), 3ª Sala. M: Vivanco (p), Matus (r), Queza-
da (p); AI: Munita, Águila (r) [protección]. 

Pedreros con GORE Bío Bío (2022): CS, 22 febrero 
2022 (Rol Nº 84.395-2021), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Vivanco, Ravanales (p), Matus; AI: Alcalde 
(r) [protección]. 

Muñoz con Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación (2022): CS, 28 fe-
brero 2022 (Rol Nº 75.737-2021), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz (p), Vivanco, Ravanales (r), Carroza (p), 
Matus [protección]. 

Reyes con Municipalidad de Coyhaique (2022): CS, 
14 marzo de 2022 (Rol Nº 7.282-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Letelier, Matus 
(r) (d) [protección]. 

Inostroza con CESFAM Labranza (2022): CS, 17 mar-
zo 2022 (Rol Nº 76.261-2021), 3ª Sala. M: S. Mu-
ñoz, Vivanco, Ravanales (r), Matus (d), Quezada 
[protección]. 

Silva I con Dirección de Presupuesto (2022): CS, 12 
abril 2022 (Rol Nº 9.023-2022), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales (r) (d), Carroza, Lete-
lier [protección]. 

Alvarado con Carabineros (2022): CS, 13 abril 2022 
(Rol Nº 9.026-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Ravanales (r), Carroza, Letelier [protección]. 

Soto IV con Municipalidad de Cerro Navia (2022): 
CS, 13 abril 2022 (Rol Nº 8.768-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Lete-
lier [protección]. 

Muñoz II con Municipalidad de San Miguel (2022): 
CS, 2 junio 2022 (Rol Nº 11.999-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales; AI: Coppo 
(p), Alcalde [protección]. 

Salgado con Municipalidad de San Miguel (2022): 
CS, 2 junio 2022 (Rol Nº 12.177-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (p) AI: Coppo, 
Alcalde (p) [protección]. 

Silva II con Municipalidad de San Miguel (2022): CS, 
2 junio 2022 (Rol Nº 11.608-2022), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz (p), Vivanco, Ravanales; AI: Coppo (p), 
Alcalde [protección]. 

Troncoso con Municipalidad de San Miguel (2022): 
CS, 2 junio 2022 (Rol Nº 13.627-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales; AI: Coppo 
(p), Alcalde [protección]. 

Vega con Municipalidad de San Miguel (2022): CS, 
2 junio 2022 (Rol Nº 11.997-2022), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales; AI: Coppo (p), 
Alcalde [protección]. 

Rascheya con Gobierno Regional de la Araucanía 
(2022): CS, 16 junio 2022 (Rol Nº 12.006-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (p), 
Matus (p); AI: Águila [protección]. 

Landaeta con Municipalidad de San Miguel (2022): 
CS, 23 agosto 2022 (Rol Nº 16.232-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales, Ca-
rroza (p), Matus (d) [protección]. 

Brunet con Municipalidad de Santiago (2022): CS, 6 
septiembre 2022 (Rol Nº 25.592-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales, Carroza (p), 
Matus (d) (r) [protección]. 

Medina con Instituto Nacional del Deporte (2022): 
CS, 6 septiembre 2022 (Rol Nº 53.194-2022), 3ª 

Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus (d) (r) [protección]. 

Orellana con Servicio Gobierno Interior (2022): CS, 
20 septiembre 2022 (Rol Nº 46.622-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, 
Matus (d) (r) [protección]. 

Fuentes con Subsecretaría del Interior (2022): CS, 
20 septiembre 2022 (Rol Nº 48.982-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales (d), 
Carroza (p), Matus (d) (r) [protección]. 

Vianco con Municipalidad de Petorca (2022): CS, 20 
septiembre 2022 (Rol Nº 48.831-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravanales, Carroza (p), 
Matus (d) (r) [protección]. 

Cárdenas con Fisco (2022): CS. 28 septiembre 2022 
(Rol Nº 91.488-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Rava-
nales, Carroza (d), Matus, J. Muñoz [protección]. 

Soto V con Agencia de Calidad de la Educación 
(2022): CS, 28 septiembre 2022 (Rol Nº 71.556-
2022), 3ª Sala. M: Carroza (d), J. Muñoz, Ravana-
les, Vivanco; AI: Matus [protección]. 

Baeza con Gobierno Regional de Santiago (2022): 
CS, 30 septiembre 2022 (Rol Nº 15.797-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Carroza, Matus (d) (r); AI: 
Águila, Benavides [protección]. 

Sáez y otro con Municipalidad de Lo Espejo (2022): 
CS, 30 septiembre 2022 (Rol Nº 10.758-2022), 
3ª Sala. M: S. Muñoz (p), Vivanco (r), Ravanales, 
Carroza (p), Matus (d) [protección]. 

Dinamarca con Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia (2022): 
CS, 11 octubre 2022 (Rol Nº 12.631-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (p), Matus 
(p) (r); AI: Águila [protección]. 

Butron con Servicio de Gobierno Interior (2022): CS, 
17 octubre 2022 (Rol Nº 54.150-2022), 3ª Sala. 
M: Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus (d), J. 
Muñoz [protección]. 

Crisóstomo con Subsecretaría del Interior (2022): 
CS, 17 octubre 2022 (Rol Nº 54.168-2022), 3ª 
Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus (d), 
J. Muñoz [protección]. 

Soto VI con Subsecretaría del Interior (2022): CS, 17 
octubre 2022 (Rol Nº 67.539-2022), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Ravanales, Carroza, Matus (d), J. Muñoz 
[protección]. 

Careaga con Dirección de Arquitectura y Ministerio 
de Obras Públicas (2022): CS, 17 octubre 2022 
(Rol Nº 60.036-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ravana-
les, Carroza, Matus (d), J. Muñoz (p) [protección].

Álamos con Subsecretaría para las Fuerzas Armadas 
(2022): CS, 14 noviembre 2022 (Rol Nº 57.777-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz (p), Vivanco, Ravana-
les, Carroza (p); AI: Benavides [protección]. 

Gajardo con Fisco de Chile (2022): CS, 25 noviem-
bre 2022 (Rol Nº 39.381-2021), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales (d); AI: Águila (r), 
Benavides [protección]. 

Fernandoi con Municipalidad de Temuco (2022): 
CS, 1 diciembre 2022 (Rol Nº 22.607-2022), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz (d), Vivanco, Matus (p) (r); AI: 
Munita, Alcalde [protección].

Cabello con Subsecretaria de Educación Parvularia 
(2023): CS, 15 febrero 2023 (Rol Nº 141.231-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales 
(d), Carroza (r); AI: Alcalde [protección].

Martínez con Contraloría General de la República 
(2023): CS, 1 marzo 2023 (Rol Nº 13.360-2023), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, Matus; 
AI: Alcalde [protección].
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Cabrera con Vergara (2023): CS, 31 marzo 2023 (Rol 
Nº 26.112- 2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravana-
les (r), Matus, J. Muñoz; AI: Aguila [protección].

Núñez con Cataldo (2023): CS, 11 abril 2023 (Rol 
Nº 5.670-2023), 3ª Sala. M:S. Muñoz, Vivanco, 
Carroza (r), Gómez, Lusic [protección].

Retamal con Subsecretaria del Interior (2023): CS, 
10 mayo 2023 (Rol Nº 57.737-2022), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Matus (d), Lusic; AI: Benavides, Águila 
[protección].

Fuenzalida con Hospital Clínico Herminda Martin 
(2023): CS, 17 mayo 2023 (Rol Nº 114.641-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Vivanco, Ravana-
les; AI: Coppo, Abuauad [protección].

Pollier con Fisco de Chile (2023): CS, 15 junio 2023, 
(Rol Nº 3.470-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ma-
tus, Gómez; AI: Alcalde, Águila [protección].

Garrido con Ministerio de Obras Públicas Dirección 
general de aguas (2023): CS, 1 agosto 2023, 
(Rol Nº 170.286-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ca-
rroza (r), Matus; AI: Alcalde, Águila [protección].

Calvo con Ministerio del Deporte y Subsecretaria 
del Deporte (2023): CS, 16 agosto 2023 (Rol 
Nº 170.576-2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Silva, Carroza, Lusic (r) [protección].

Mancilla con Subsecretaria de Desarrollo Regional 
y Administrativo (2023): CS, 29 septiembre 2023 
(Rol Nº 152.322-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Ra-
vanales, J. Muñoz, S. Muñoz (r); AI: Benavides 
[protección].

Riquelme con Ministerio de la Secretaría General 
de Gobierno (2023): CS, 4 octubre 2023 (Rol 
Nº 170.577-2022), 3ª Sala. M: Vivanco (r), Carro-
za, Matus; AI: Alcalde, Águila [protección].

Acuña con Ministerio de la Secretaría General de 
Gobierno (2023): CS, 18 octubre 2023 (Rol 
Nº 170.567-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza, 
Matus; AI: Alcalde (r), Águila [protección].

Cartes con Tesorería General de la República De 
Chile (2024): CS, 3 enero 2024 (Rol Nº 17.926-
2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (p), Ravanales (r), 
Matus; AI: Munita, Benavides [protección]. 

Alarcón con Municipalidad de Villa Alegre (2024): 
CS, 29 enero 2024 (Rol Nº 38.334-2023), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza, J. Muñoz (s); AI: 
Águila [protección]. 

Castro con Servicio de Vivienda y Urbanización 
de Bío Bío (2024): CS, 6 febrero 2024 (Rol 
Nº 141.465-2023), 3ª Sala. M: Vivanco, Carroza, 
Matus; AI: Munita, Benavides [protección]. 

Alvial con Caja de Previsión de la Defensa Nacional 
(2024): CS, 13 febrero 2024 (Rol Nº 244.276-
2023) 3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza; 
AI: Águila, Ruz [s/r] [protección]. 

Sandoval con Dirección General de Aguas (D.G.A) 
(2024): CS, 15 febrero 2024 (Rol Nº 134.562-
2023) 3ª Sala. M: Ravanales, Carroza, Vásquez; 
AI: Alcalde, Águila [protección].

Cárcamo con Dirección General de Crédito Pren-
dario (2024): CS, 1 marzo 2024 (Rol Nº 229.142-
2023) 3ª Sala. M: Ravanales, Carroza, Crisosto; 
AI: Benavides (r), Fuentes [protección].

Pinto con Dirección General de Crédito Prendario 
(2024): CS, 1 marzo 2024 (Rol 104.811-2023) 
3ª Sala. M: Ravanales, Carroza, Crisosto; AI: 
Benavides (r), Fuentes [protección].

Lagos con Departamento Beneficios Económicos, 
Remuneraciones y Registro de Datos del Per-
sonal (2024): CS, 27 marzo 2024 (Rol 231.158-

2023) 3ª Sala. M: Carroza, Gajardo, Crisosto; AI: 
Alcalde (r), Águila [protección]. 

Garay con Maripani (2024): CS, 18 abril 2024 (Rol 
Nº 4.807-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Ravanales; AI: Benavides, Ruiz [protección]. 

Villafaña con Universidad de Los Lagos (2024): CS, 
4 junio 2024 (Rol Nº 52.059-2023), 3ª Sala. M: 
Vivanco, Carroza, Catepillán; AI: Ruz, Benavides 
[protección]. 

Álvarez con Universidad de Aysen (2024): CS, 7 
junio 2024 (Rol Nº 14.125-2024), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Simpérti-
gue [protección]. 

Fernández con Universidad de Aysen (2024): CS, 7 
junio 2024 (Rol Nº 16.211-2024), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Simpérti-
gue [protección]. 

Paredes con Universidad de Aysen (2024): CS, 7 
junio 2024 (Rol Nº 16.208-2024), 3ª Sala. M.: S. 
Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza, Simpérti-
gue [protección]. 

Salazar con Municipalidad de Arauco (2024): CS, 
1 julio 2024 (Rol Nº 7.589-2024), 3ª Sala. M: S. 
Muñoz, Ravanales, Gajardo, J. Muñoz, Quezada 
[protección]. 

Brunet con Instituto de desarrollo (2024): CS, 5 julio 
2024 (Rol Nº 7.343-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ra-
vanales, Gajardo, J. Muñoz, Quezada [protección].

Salgado con Registro Civil (2024): CS, 10 julio 2024 
(Rol Nº 4.186-2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, 
Carroza, J.M. Muñoz; AI: Benavides [protección]. 

Calquín con Dirección Nacional de Vialidad (2024): 
CS, 26 julio 2024 (Rol Nº 80.850-2023), 3ª Sala. 
M: Vivanco, Carroza, Catepillán (s); AI: Alcalde, 
Águila (r) [protección]. 

Jeldes con Rojas (2024): CS, 14 agosto 2024 (Rol 
Nº 115.583-2023), 3ª Sala. M: Ravanales, Cri-
sosto (s), Gutiérrez (s/r); AI: Tavolari, Benavides 
[protección] 

Galleguillos con Dirección del Trabajo (2024): CS, 
20 agosto 2024 (Rol Nº 14.117-2024), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco (r), Ravanales, Carroza; AI: 
Ruiz [protección]. 

Bertolla con Ministerio de Salud (2024): CS, 9 sep-
tiembre 2024 (Rol Nº 14.977-2024), 3ª Sala. M: 
S. Muñoz, Vivanco (r), Carroza; AI: Benavides, 
Valdivia [protección].

Vergara con Gobierno Regional de Coquimbo 
(2024): CS, 09 septiembre 2024 (Rol Nº 11.950-
2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Carroza (r); 
AI: Benavides, Valdivia [protección]. 

Norero con Guzmán (2024): CS, 13 septiembre 
2024 (Rol Nº 6.613-2024), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales, Simpértigue, J. Muñoz (s); AI: Vidal 
[protección].

Chamorro con Servicio de Registro Civil e Identifica-
ción (2024): CS, 3 octubre 2024 (Rol Nº 27.038-
2024), 3ª Sala. M.: Ravanales, Carroza, Simpérti-
gue, Gómez; AI: Benavides [protección]. 

Poblete con Instituto Nacional del Deporte (2024): 
CS, 7 octubre 2024 (Rol Nº 13.576-2024), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, Carroza; 
AI: Benavides (r) [protección]. 

Maldonado con Dirección Nacional de Carabineros 
de Chile (2024): CS, 27 noviembre 2024 (Rol 
Nº 18.080-2024), 3ª Sala. M: Matus (r), Simpér-
tigue, Lusic (s); AI: Benavides, Ruiz [protección]. 

Diaz con Servicio Local de Educación Costa Arauca-
nía (2024): CS, 31 diciembre 2024 (Rol Nº 20.223-
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2024), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Carroza, 
Simpértigue (r); AI: Valdivia [protección].

IV.	 Conflictos en recursos naturales, medio 
ambiente y bienes públicos

16.	 Regularización de derechos de aguas  
[18 casos]

Schweitzer con Empresa Eléctrica Pangue S.A. 
(2022): CS, 21 enero 2022 (Rol Nº 49.932-2021), 
3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (r), Ca-
rroza; AI: Alcalde [casación]. 

Jirón con DGA (2022): CS, 3 febrero 2022 (Rol 
Nº 17.355-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Vivan-
co, Ravanales, González, Contreras [casación]. 

Sociedad Agrícola e Inversiones P.M.L. Ltda. 
con DGA (2022): CS, 14 febrero 2022 (Rol 
Nº 88.645-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Ravana-
les (r), Carroza, Matus; AI: Alcalde [casación]. 

Agrícola Panquehue Ltda. con MOP-DGA (2022): 
CS, 25 agosto 2022 (Rol Nº 3.121-2022), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales (r), Carroza; AI: 
Coppo [casación]. 

Abarca con DGA (2022): CS, 25 noviembre 2022 
(Rol Nº 75.575-2021), 3ª Sala. M: S. Muñoz, 
Vivanco, Ravanales, Matus (d); AI: Alcalde (r) 
[casación]. 

Corporación Unión Evangélica con DGA (2022): CS, 
23 diciembre 2022 (Rol Nº 7.814-2020), 3ª Sala. 
M: S. Muñoz, Ravanales, Carroza; AI: Benavides 
(r), Morales [casación]. 

Angulo con MOP-DGA (2022): CS, 23 diciembre 
2022 (Rol Nº 4.666-2022), 3ª Sala. M: Vivanco, 
Ravanales, Carroza, Matus; AI: Biel (r) [casación].

Aballay con Dirección General de Aguas (2023): CS, 
16 marzo 2023 (Rol Nº 46.899-2022), 3a Sala. M: Vi-
vanco, Ravanales, Muñoz; AI: Águila (r) [casación]. 

Comunidad Indígena Diaguita El Romero con Minis-
terio de Obras Públicas I (2023): CS, 25 julio 2023 
(Rol Nº 33.550-2023), 3a Sala. M: Vivanco, Carro-
za, Matus, Gómez; AI: Munita (r) (d) [casación]. 

Correa con DGA VII Región I (2023): CS, 26 julio 
2023 (Rol Nº 5.921-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, 
Ravanales (r), Matus, J. M. Muñoz; AI: Águila 
[casación]. 

Correa con DGA VII Región II (2023): CS, 26 julio 
2023 (Rol Nº 5.922-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, 
Ravanales (r), Matus, J. M. Muñoz; AI: Águila 
[casación]. 

Agrícola Panquehue Ltda. con MOP-DGA (2023): 
CS, 24 de octubre 2023 (Rol 84.147-2023), 3ª 
Sala. M: S. Muñoz, Ravanales, Carroza (r), Matus; 
AI: Águila [casación]. 

Comunidad Indígena Atacameña de Toconce con 
MOP y Otros (2023): CS, 13 noviembre 2023 (Rol 
Nº 62.077-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz (r), Vivan-
co, Ravanales, Carroza; AI: Coppo [casación]. 

Comunidad Indígena Diaguita El Romero con 
MOP (II) (2023): CS, 14 noviembre 2023 (Rol 
Nº 124.213-2023), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivan-
co, Ravanales (r), Carroza, Matus [casación].

Comunidad Indígena Diaguita Chipasse Ta Caluba 
con MOP-DGA (2024): CS, 5 abril 2024 (Rol 
Nº 240.604-2023), 3ª Sala. M: Vivanco (r), Carro-
za, Matus, J. M. Muñoz; AI: Águila [casación]. 

Junta de Vigilancia Río Huasco y otro con Comu-
nidad Indígena Diaguita Sierra de Huachacan 
(2024): CS, 21 junio 2024 (Rol Nº 4.868-2024), 

3ª Sala. M: Vivanco, Ravanales, Carroza (r); AI: 
Fuentes, Ferrada [casación]. 

Bordones con MOP-Fisco de Chile (2024): CS, 10 
julio 2024 (Rol Nº 240.607-2023), 3ª Sala. M: 
Vivanco (r), Carroza, Matus, J. M. Muñoz; AI: 
Águila [casación]. 

Agro Esmeralda SpA con MOP-DGA (2024): CS, 2 
agosto 2024 (Rol Nº 5.951-2024), 3ª Sala. M: Vi-
vanco, Ravanales, Carroza; AI: Fuentes, Ferrada 
(r) [casación].

17.	 Autorizaciones administrativas como 
requisito de servidumbres mineras 
[11 casos]

Minera Futuro de Chile SpA con Agrícola y Forestal 
Danco Limitada (2022): CS, 18 enero 2022 (Rol 
Nº 19.208-2019), 4ª Sala. M: Chevesich, Gómez (d), 
Letelier (d); AI: Gajardo (p), Humeres [casación]. 

Pagueguy con Agrícola El Roble Ltda. (2022): CS, 
30 marzo 2022 (Rol Nº 28.926-2021), 4ª Sala. M: 
Chevesich, A. Muñoz, Vázquez, Contreras (d), 
Gajardo (d) [casación]. 

Ferrada con Fisco de Chile (2022): CS, 27 mayo 
2022 (Rol Nº 71.535-2021), 4ª Sala. M: Blanco, 
A. Muñoz (d), Simpértigue; AI: Coppo (d), Gajar-
do [casación]. 

Compañía Minera Doña Inés de Collahuasi SCM 
con Fisco de Chile (2022): CS, 2 junio 2022 (Rol 
Nº 71.841-2021), 4ª Sala. M: Blanco, Chevesich 
(d); AI: Gajardo, Humeres, Ruz [casación]. 

Sociedad Legal Minera La Oveja Primera de Infierni-
llo con Sociedad Agrícola y comercial Infiernillo 
Norte Limitada (2022): CS, 6 septiembre 2022 
(Rol Nº 149.141-2020), 4ª Sala. M: Blanco, S. 
Muñoz, Simpértigue; AI: Morales, Tavolari [ca-
sación]. 

Algorta Norte S.A. con Empresa de Transporte Fe-
rroviario S.A (2022): CS, 22 diciembre 2022 (Rol 
Nº 11.412-2022), 4 Sala. M: Blanco (r) (d), Che-
vesich, Dahm, Gajardo, Lusic [casación]. 

Reyes con Fisco de Chile – CDE (MRA.) (2022): CS, 
29 diciembre 2022 (Rol Nº 3.147-2022), 4ª Sala. 
M.: Chevesich, A. Muñoz, Gajardo (d), Simpérti-
gue (d), J. Muñoz [casación].

Claussen con Codelco Chile (MRA.) (2023): CS, 8 
febrero 2023 (Rol Nº 132.129-2020), 4ª Sala. M: 
Blanco, Muñoz, Gajardo, Simpertigue; AI: Etche-
berry [casación]. 

Sociedad Química y Minera de Chile S.A. con Fisco de 
Chile (2023): CS, 23 agosto 2023 (Rol Nº 48.742-
2022), 4ª Sala. M: Chevesich, Gajardo (d), Simpérti-
gue (d); AI: Munita, Abuauad [casación].

Compañía Cielo Azul Limitada con Consejo de De-
fensa del Estado (2024): CS, 7 marzo 2024 (Rol 
Nº 92.409-2021), 4ª Sala. M: A. Muñoz, Gajardo, 
J.M. Muñoz; AI: Coppo (r), Morales. [casación]. 

Maquinarias y Servicios Tamblay Ltda. con Compa-
ñía Minera del Pacífico S.A. (2024): CS, 10 mayo 
de 2024 (Rol Nº 19.604-2023), 4ª Sala. M.: A. 
Muñoz, Repetto, Melo; AI: Etcheberry, Benavi-
des [casación]. 

18.	 Plazo para que tercero absoluto pueda 
solicitar invalidación ambiental [4 casos]

Jara con Director Ejecutivo del Servicio de Evalua-
ción Ambiental (2022): CS, 8 marzo 2022 (Rol 
Nº 122.110-2020), 3ª Sala. M: Vivanco, Rava-
nales, Carroza; AI: Alcalde (d), Benavides (r)(d) 
[casación].
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Lagos con Servicio de Evaluación Ambiental (2023): 
CS, 26 julio 2023 (Rol Nº 91.156-2021), 3ª Sala. 
M: Muñoz (d), Vivanco, Ravanales, Carroza (r), 
Matus (p) [casación]. 

Empresa Portuaria Valparaíso con Servicio de Eva-
luación Ambiental (2023): CS, 16 agosto 2023 
(Rol Nº 40.806-2022), 3ª Sala. M: Muñoz (r) (d), 
Vivanco, Carroza, Gómez (d), Lusic [casación]. 

Asociación de Municipios del Lago Llanquihue con 
Servicio de Evaluación Ambiental Región de 
Los Lagos (2023): CS, 12 diciembre 2023 (Rol 

Nº 5.806-2023), 3ª Sala, M: Muñoz, Vivanco, Ra-
vanales; AI: Águila (r), Coppo [reclamación].

19.	 Afectación presunta de bienes privados al 
uso público [0 caso]

20.	 Acceso a playas públicas [1 caso]
Meunier con Gobernación Provincial de Valdivia 

(2023): CS, 29 de mayo 2023 (Rol Nº 16.246-
2022), 3ª Sala. M: S. Muñoz, Vivanco, Ravanales, 
Carroza, Matus (d) [casación]. 




